
PROVINCIA DE SALTA

BOLETIN OFICIAL
■ASO XLVII. ----- N9 5162
í EDICION DE 36 PAGINAS j 
| APARECE LOS DIAS HABILES j

LUNES, 14 DE MAYO DE 1956
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Art. 4?. — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de ellos se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas .udiciales o administrativas de 

la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

___ JLíLfiJLEAJL generales
Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.
Art. I9. — Derogar a partir de la fecha el Decreto N9 

4034 del 31 de Julio de 1944.
Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por Correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109. — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de la sus
cripción.

Art. II9. — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139. — Inc. b) Los balances u otras publicaciones 
en la que la distribución del aviso no sea de composición co 
rrida, se percibirán los derechos por centímetro utilizado 
y por columna.

Art. 149. — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

y 29 categoría gozarán de 
respectivamente, sobre la

Art 179. — Los bala ices de las Municipalidades de
una bonificación del 30 y 50 % 
arifa correspondiente.

Decreto N9 3287 de ¡mero 8 de 1953.
Art. I9. — Déjase sii efecto él Decreto N9 8210, de 

fecha 6 de Setiembre de 1951.
Art. 29. _ Fíjase paia el BOLETIN OFICIAL, las ta

rifas siguientes a regir con anterioridad al día l9 de Enero 
del presente año.

VENTA DE EJEMPLARES
Número del día y atrasado dentro del mes ... $
húmero atrasado de más de 1 mes hasta 1 año ” 
Número atrasado de más de 1 año.................. ”

SUSCRIPCIONES
Suscripción mensual........... .................................... $

Trimestral .............................................. ”
Semestral . ,. ...................................... ”

” Anual............. .................................... ”

0.40
1.00
2.00

7.50 
15.00 
30.00 
60.00

PUBLICACIONES
Por jada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un centímetro, se cobrará DOS 

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. ($ 2.50).
Los balances 4e las Sociedades Anónimas que se p"bliqion en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, ei 

siguiente derecho adicional fijo:
l9) Si ocupa me^ms de % página.....................................................................
29) De más de % y nasta % página..................................................................
39) De más de % y hasta 1 página.................. ................................................
49) De más de 1 página se cobrará en la proporción correspondiente:

$ 14.00
” 24.00
” 40.00
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En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Sexto no r lyor de 12 centímetros 6 300 palabras: Hasta
10 días

Exce
dente

Huta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

A 
T 1 $

Sucesorios o testamentarios..................................................... . 30.— 3.— cm. 40.— 3.— cm. 60.—
Posesión treintañal y deslinde» mensura y amojonamiento 40.— 3.— cm, 80.— 6.— cm. 120. —
Remates de inmuebles.................. ..................................... ... . 50.— 2.— cm. 90.— 7.— cm. 120.—
Remates de vehículos, maquinarias» ganados 40.— 3.— cm. 70.— 6.— cm. 100.—
Rentare® de mueble# y útiles de trabaja , ............. 30,— 2.~ cm. 50.— 4.—- cm. 70.—
Otius Edictos Judiciales
Edictos d® Minas ................................................................. «

40.—
80.—

3.— cm.
L— cms

70.— 6.— cm. 100.—

Licitaciones ...................
Contratos de Sociedades . ..

50.—
60.—

— m.
0.20 la 
palabra

ge
no—

7.-— cm. 
0.35 h 
palabra

120 —

Balances ..............................« - <........................... 60.— 5.— cm. 100.— 8.— cm* 140.—
Otros) Avises.................................................. . . . . ,. , . , . »- ., . 40.— 3.— cm. 80.— 6.— cm 120.—

Exce
dente

s
4.—
8.—
8.—
7.—
6. —
7. —

8. —

10___
8.—

ááíiH 
s 

O

Cada publicación por el término lega! sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M/N. 
($ 40.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, substituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria d«s $ 2.00 por centímetro y por columna.

S U M A R I "

SSCCIOM ADMINISTRATIVA
L \GINA8

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
M. de Gob. N*? 2892 del

S. P.

2893

2894

2895
2896

2897

2898

2899

2900

2901

2902

2903

2904

2905

2906

2907

2908

2909

2910

3| 5 |56 — Dispone el levantamiento de la interdicción que pesa sobre los bienes del Ing. José Díaz
Puertas. ......................................................................... . ................. ................................. .........

” — Dispone el levantamiento de la interdicción que pesa sobre los bienes del ex-Ministro
de Gobierno, J. é I. Pública, don Jorge Aranda Huerta.............................................. .

” — Dispone el levantamiento parcial de la interdicción que pesa sobre los bienes del Sr.

Francisco Alvarez.............................................................. ................. . .........................................
— Designa Auxiliar 59 de la Cárcel Penitenciaría al Sr. Elio Walter Adet..............................
— Aprueba la reforma introducida a los estatutos de la Sociedad Española de Socorros Mu

tuos........ . ......................................................................................................................................
— Amplía en la suma de $ 100.000.— la partida parcial 5 del Anexo D— Inc. I— Item

2— Otros Gastos— Princ. a) 1— de la Ley de Presupuesto vigente— Orden de Pago 
Anual 60.......................................................................... . . ................. .............................................

— Deja sin efecto el nombramiento dispuesto a favor ded Sr. Jesús Bernabé Fernández, 
en el cargo de Encargado de la Oficina del Registro Civil de General Pizarro (Anta).

— Deja sin efecto el art. I9, inc. a) del Decreto N9 1768, por el que se dá de baja al Sub-
C emisario de P categoría de la Sub-Comisaría de La Caldera............................................

— Autoriza el viaje que realizara a la Provincia de San Miguel de Tucumán, en misión
oficial, el chófer de la Secretaría General de la Intervención Federal. ...........................

— Deja sin efecto el art. 1? del Decreto N? 2713, por cuanto el señor José Abrahan Abalos
ha sido puesto en libertad....................        '

— Amplía la suma de $ 670.30, la suma de $ 26.000.— dispuesta por Decreto N9 2.0C0
en concepto del crédito dispuesto por el art. I9 del mencionado Decreto, denominado
“Juicio Provincia de Salta vs. Marta Isabel Gómez”......................................................

— Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos de la Comisión Provincial de Inves
tigaciones................................................................... . . ................. . . ..........................................

— Suspende preventivamente en el ejercicio de sus funciones a un empleado de Jefatura
de Policía. .................

— Designa soldado del Cuerpo de Guardia Cárcel del Penal al Sr. Felipe Sosa.

1602

1602

1602

1602

1603

al

al

1603

1603

1603

1603

1603

1603

1604

1604

1604
1604

4| 5 |56 — Dá por terminada la 
repónese en el cargo

Intervención de la Escuela de Bellas Artes “Tomás Cabrera” y
de Director de la Escuela al Sr. Carlos Luis García Bes................ 1604 al 1605

— Designa a la Srta. Elva Dione Aguijar Zapata, Ayudante Técnica del Instituto de Rea
daptación Social, dependiente de la Dirección de Patronato y A. Social de Menores.

— Designa al Sr. Víctor Armando Alemán, Inspector de Higiene de la Sección de Higie
ne y Bromatología del nombrado Ministerio........................ ............ ...............................

— Designa a la Sra. María Nieves E. de Gómez Rincón —Visitadora de Higiene de los Cen
tros de Vías Respiratorias para Varones y Mujeres .......... . ................... . . ................. .

— Designa interinamente —Bioquímico del Laboratorio Central de la Dirección de Hospi
tales de la Capital, al Doctor José Ruíz.................................... . ............... . ......................

1605

1605

1605

1605



BOLETIN OFICIAL SALTA, MAYO 14 DE 1955 PAC. 1599
Ecoji. 2911

2912
2913
2914

— Aprueba resolución dictada por la Caja de Jubilaciones............
— Aprueba resolución dictada por la Caja de Jubilaciones............

•— Liquida partida a favor del Consejo General de Educación. ...
— Liquida partida a favor de la Dirección General de Vivienda.

Gob. 29*15 — Encomienda al Sr. Mario Valdiviezo, la recopilación de antecedentes 
fines del cumplimiento del prepósito enunciado en los considerandos 
creto, para que dentro de un plazo de 30 días presente al Ministerio 
la documentación correspondiente...........     .........

Econ. 2916
2917
2918

2919
2920

2921
2922
2923
2924
2925

2926

Gob. 2927
2928

~==4
PAGINAS

1695 ai 16J6
1606
1606
1606

8. P.
Gob.

2929
2930

2931
2932

2933
2934
2935

2936
2937
2938
2939

2940

2941

2942

2943
2944

2945

2946

2947

2949
2950

” S. P. 2951
2952

2953
2954

2955

2956

necesarios a los 
del presente De- 
de Gobierno toda

1606

— Liquida partida a favor de la Dirección General de Rentas...................
— Liquida partida a favor de la A|dministiació.n del Diario Norte de estj.
— Aprueba el convenio suscrito entre los señores Luis Martorell, en nombre y representa-

• ción de la Municipalidad de Rosario de Lerma y el Ing. ¡Pt-dro José :?eretti...................
— Liquida partida a favor de Administración de Vialidad de Salta. ....
— Transfiere a favor del Sr. Mario Vera una parcela de terreno que fuer

nombre de don Roberto Guantay y doña Benita Delgado de Guanta:', 
8571 del 25|1|54...............     i............. . .

— Liquida partida a favor de la Dirección General de Rentas.
— Aprueba resolución dictada por la Caja de Jubilaciones. .....

— Asciende al personal de Tesorería General de la Provincia. ...
— Reconoce un crédito a
— Amplía en la suma de

Gastos— Princ. a) 1—
— Designa personal de la

Capital.

favor de la Habilitación de Pagos de Dirección 
$ 10.000.—, la partida parcial 3 del Anexo C- 

de la Ley de Presupuesto vigente.............. .
Dirección General de Rentas, en las vacantes

a adjudicada a 
por Decreto N°

Gral. de Rentas-
- Inc. V— Otros

existentes. .

funciones de personal dependiente de Jefatura

1607

1607
1607

1607
1607

al 1608

1608
1608
1608
1608

16G8
1608

— Dá por terminadas las
— Rectifica el Decreto 2421, por el que se concede licencia extraordinaria 

do a don Ensebio Tomás diavez en el cargo de Sargento de La Tablada

de Policía.........
sin goce de suel-

1609

1609

— Asciende al personal administrativo y técnico del nombrado Ministerio.
— Acepta la renuncia presentada por el Dr. Daniel Ovejero Soíá, Jefe do

calía de Estado............................. .............................. ...................... . ........
— Efectúa movimiento de personal en Jefatura de Policía...................... .
— Autoriza el viaje que realizara a la ciudad de Tucumán, en misión oficial el Sr. Secre

tario Gral. de la Intervención Federal. ........................................ . ..............................
— Nombra personal en Jefatura de Policía................................................... . . ............................
— Efectúa movimiento de i ersonal en Jefatura de Policía.............. . . ........ ................................
— Deja sin efecto el Decreto 15.625, por el que se autoriza a la Dirección Provincial de

Turismo y Cultura para imprimir el libro del que es autor el Sr. Antenor Sánchez, titu
lado “Apuntalando

Abogados de Fis-

Í6C9 al

1609

1609
1610

1610
1610
1610

la T adietón”.

favor de la Habilitación de Pagos de la Escuela di 
favor de la Sociedad de Alumnos del Departamento 
empleado de Jefatura de Policía ...............................

16W o1

Manuaiidades.
Universitario

— Liquida partida a
— Liquida partida a
— Deja cesante a un
— Deja cesante a personal dependiente de Jefatura de Policía ............  ..............................

— Da por terminadas las funciones del Sr. Mario Antonio Padilla, Oficial Inspector del
Personal de Campaña................................................ ..................................................................

— Designa personal de Jefatura de Policía.— ................... . . ................. . . .............................

— Liquida partida a favor de la Hibilitación de Pagos de la Dirección 
de Manuaiidades.— .....

— Acuerda becas para seguir estudios a favor de varios estudiantes
-- Prorroga con anterioridad al 1? de enero del corriente año las becas 

estudiantes.— ...
— Rectifica el decreto 

tado decreto del Sr. 
carácter de Auxiliar

Gral. de Escuelas

concedidas a varios

2582, dejando establecido que la adscripción dispuesta por el preci 
Néstor Lópe-z, a la Secretaría Gral. de la Goben ación, lo es en el 
2?.— .............. ............... . ...............  .................... ......... . ......................

1611

1612

1613

al

al

al

de la
Scott
la Sociedad Cooperativa del Cemento Portland y Anexo 
localidad de el Bordo.— . .....................................................

División Administrativa de Jefatura de Policía á— Designa Jefe 
mín Dávalos

— Interviene a 
social en la

— Designa personal de la Escuela Superior de Ciencias Económicas de
— Efectúa movimiento de personal en Jefatura de Policía

Sr. Juan Benja-

.imitada, con sede

Salta

el Hospital de Rosario de Lerma.— ........... ....
p esiados por personal dependiente del nombrado 

‘El Carmen” de Metan ..

1611
1611
1611
1611

1612
1612

1612
1613

1614

1614 al

1614

1614

1614
1614
1615

— Designa 2 Hnas. para
— Reconoce los servicios

— Acepta las renuncias presentadas por personal del Hospital
— Acepta le renuncia presentada por el Dr. Pascual Nemesio Aman!

Hospital “Nuestra Señora del Rosario” de Cafayate. —.............. . ........
— Acuerda en concepto de cooperación del Gobierno de esta Provincia

$ 15.000, para el Congreso Internacional de Cirugía, a realizarse en
man ......................... ........

— Acepta la renuncia presentada por el Secretario Privado del Ministeri) de Salud Pública
y A. Social ........................................ .. ..................... . ................. ... ........................ .................

Ministerio.—

e -Odontólogo del

el importe de 
la Ciudad de Tucu

1615 al

1615
1615
1615

1615

1616

1616
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— Acuerda sobreasignaciones mensuales a personal de la Dirección de Hospitales .............. 1616
— Crea el servicio de odontología infantil dentro de los Servicios de Odontología de la

Asistencia pública ........................................................       1616
— Designa personal de la Dirección de Hospitales de la Capital ....................................... ■ • • 1616

— Prorroga hasta el 31 de Diciembre del corriente año, la vigencia de las sobreasignaciones 
mensuales que venían gozar.do el personal de campaña encargado de los puestos Sani
tarios ........................     f................................   ... . . • 1616 al 16n

— Designa en carácter “ad-honorem”, al Dr. Julio Abdo, como médico agregado de la Sala 
San Juan de la Dirección de Hospitales de la Capital ................................................... 4

— Designa personal dependiente dad nombrado Ministerio ......... ............ • . .............................

2957
2958

2959

2960

2961

2962
— Asciende al personal Administrativo y Técnico del nombrado Ministerio ....................... 1617 al 1618

M. de Econ. N9 2964 ” 7| 5 ¡56.— Reconoce los servicios prestados por personal ........................................................................ 1618
” ” ” ” 2965 ” ” — Aprueba resolución dictada por la Caja de Jubilaciones ..................... . ........................ • • • • i®18
” ” ” ” 2966 ” ” — Adjudica al Sr. Manilo Briuzízo, la ejecución de la obra 231 “Ampliación red aguas co

rrientes en calle San Martín de Ayacucho a Lamadríd de esta capital ............................ 1618 al 1619
” ” ’ ” 2967 ” ” — Reconoce a la Divisional Salta de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, por cuenta de la Mu

nicipalidad de Rosario de la Frontera una deuda de $ 91.251.22, en concepto de sumi
nistro de combustible a la Usina Eléctrica de dicha localidad .................................  j-619

M. de Gob. N9 2968 ” ” — Acepta la renuncia presentada por el Sr. Luis Colmenares, a dos horas de Historia de
4? Año de la Escuela Nocturna de Estudios Comerciales “Hipólito Yrigoyen” ............... 1619

” ” ” ” 2969 ” ” — Designa Auxiliar 3? de la Escuela Superior de Ciencias Económicas de Salta al Sr. Juan
Carlos Patrón ....................................................................   1619

” ” ” ” 2970 ” ” — Traslada a la Oficial 6^ de la Secretaría Gral. de la Gobernación a la Dirección Pro
vincial de Turismo y Cultura ....... . ................................. . .................................................... 1619

” ” ” ” 2971 ” ” — Deja sin efecto la adscripción al Ministerio de Gobierno del Secretario de la H. Cáma
ra de Diputados de la Provincia, del señor Emilio Ratel ...................................................

RESOLUCIONES DE MINAS
N9 13786 — Deciáranse caducos los derechos de los señores Manuel Camacho y Américo Carlos Della Giusta —Exp. 100.667

— D— Mina “Lidia”..................................     1619 al 1620

EDICTO CITATORIO:
N9 13778 — Vicente Alias, solicita reconocimiento de concesión de agua pública ................................  1620

LICITACIONES PUBLICAS:
N9 13843 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales - Lie. Pública N9 2I13J56.............. .......................... •............................... ........................
N9 13835 — Dirección Gral. de Compras y Suministros de la Provincia ............ . ...................................... ..............................  1620
N9 13828 — Y.P.F. — Licitación Pública N9 212|56..........   . ..................       1820

' N9 13809 — De Yacimientos Petrolíferos Fiscales N9 227|56. . ............................................................................................................. 1620
N9 13808 — De Yacimientos Petrolíferos Fiscales N9 203 53. . ............................................................................................................ 1620
N9 13806 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Pública N9 222 ..................................................... . . ................. • . .......... 1620
N9 13793 — De Yacimientos Petrolíferos Fiscales N-s. 223, 2 34, 225 y 226...................................................................................   1620

LICITACION privada:
N9 13844 — Administración Gral. de Aguas de Salta - Amplia ción red distribuidora de aguas corrientes ............    1620 al 1621

REMATES ADMINISTRATIVOS:

N9 13641 — Por Martín L'eguizamón — Juicio: Adm. Banco de la Nación Argentina vs. Victoria Navarrete de Gallac. ... 1621

SECCION JUDSGAL
EDICTOS SUCESORIOS:
yN9 13838 — De Da. Natalia Emilia de Jesús Diez de Del Castillo.......................................... . ........................................... . .......................
N9 13825 — De D. Elias..........................................   1021
N9 13820 — De doña Tomasa Salva.—......................................         1C21
N9 13813 — De Ramón Coloma Giner .......................................   . , , ' 1621
N9 13811 — De Anatolio Plaza .............             1621
N9 13804 — De don Joaquín Nieva ...............     1621
N9 13800 — De doña Isidora Bordon...................................        1621
N9 «13794 — De don Apolonia Maldonado.......................... . ....................................................... ................ ........................................ 1621
N9 13793 — De José García Belmonte o etc........................          1621

N9 13792 — De Antonio Collado. ..................       1621
N9 13780 — De doña Dora Nélida García de Ibáñez....................................................................   1621
N9 13779 — De doña Milagro o Antonia Milagro Colque de Ríos.................................................................................................... 1621
N9 13776 — De Don Simón del Carmen Fu ensalida ................ -.............................................   1621
N9 13775 — De doña Borja Gutiérrez de Reynoso ...................................   1621
N9 13772 — De doña Antonia Sánchez de Sosa ..........................................................         1621

N9 13768 — De doña Manuela Medina de Cálvente......... . . .......................................................   1621
N9 13767 — De ñoña Gertrudis Vega Cajal de Marocco o Gertrudis Rosario’ Vega de Marocco.............. . .......................  1621 al 1622
N9 13766 —• De doña Celestina Delgado......................   1622
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N<?
N?
N?

13765 — De don Jacinto Aguine.
13760 — De
13759 — De

N<?
N9

N?

13749 — Pe
13737 — De
13728 — De

doña Mary Salín Alavi de Juri...................  . .............
don Andrés Rodo, de doña Sixta Rodo y de doña María Lara de Rodo.
doña Isabel o Isabel Trinidad Cruz .................................................. .
Don Manuel Toribio Juárez. .. ........................ . ...........................
doña María Antonia Díaz de Bedoya de Day...........................................

1622
1622
1622
1622
1622
1622

N9

N9
N9

13726 — De
13722 — De
13709 — De

doña Juana Ercilia Miranda de Miranda, 
doña Felipa Juana Tejeriha de Caí faro . 
don Ramón Jorge.— ..................................

1622
1622
1622

N9
N9
N9
N9
N<?

N9

don Casimiro Pérez........................... ... •.
don Da\ id Esquhiazi.— ..............   • • .
don Ramón Burgos y de doña Juba Monteros de 

13689 — De don Andrés Blajos o 
13684 — De doña María Victoria
13681 — De don José Muñoz Ramírez.—

13699 — De
13698 — De
13692 — De

Blachos.—
Aguilera

►argos.—

1622
1622
1622
1622
1622
1622

N?

N9
N9

N°

13672 — De don Alejandro López.
13659 — De
13647 — De
13637 — De

don 
don 
don

Nolberto Zerda,
Eduardo Antonio 
Agustín Barroso.

Fernández.

1622
1622
1622
1622

TESTAMENTARIO:
N? 13663 — De doña Rafaela Beatriz Saravia. .. 1622

N<?

POSESION TREINTAÑAL:
13662 — Honoria Burgos de López.

REMATES JUDICIALES:

1623

N?
N?
NV

N9
N9

>13842 — Por José Alberto Cornejo - juicio: Politti, Vicente vs. Zúñiga, Normando T. 
13840 — Por Miguel A. Gallo Castellanos - juicio: Carlos Isidoro vs. Cucchiaro ..... 
13839 — Por 
13827 — Por 
13826 — Por

N?
N?
N?
N°

13834 — Por 
13833 — Por 
13832 — Por 
73823

Armando G. Orce; juicio: Saicha José Domingo vs. Pedro Mattar ...............................
Federico Castanié — Juicio: Editorial El Tribuno S. R. L. vs. Juan Carlos Livíngston. 
Mario Figueroa Echazu: Juicio: Donato Villa vs. Carlos Virreira......... . ................... .
José Alberto Cornejo: Juicio: Delclaux Josefina M. de vs. Mario Valdiviezo. .................
José Alberto Cornejo: Juicio: Forn Soc. en Com. vs. Francisco Stekar y Cía. S. R. L. ..
José Alberto Cornejo: Juicio: Federik Enrique Z. vs. José H. Caro...................................

Por Arturo Salvatierra -inicio; Formcsslle Prax .s vs. Veazqu-z María Elena y Lorejn: :a.—
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DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO N9 2892-G
Salta, mayo 3 de 1955

Expediente N9 6238,56.
VISTO lo informado y solicitado por la Co

misión Provincial de Investigaciones, en nota 
de fecha 16 del actual,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública
En Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia
DECRETA:

Art. I? — Dispónesie el levantamiento de la 
interdicción que pesa sobre los bienes del In
geniero JOSE DIAZ PUERTAS.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintioiv

Ministro de Salud Pública Interino de Gobierno
Es copia

RENE FERNANDO SO'1’0
¿Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Público

DECRETO N9 2893-G
Salta, mayo 3 dé 1956.

Expediente N9 6278,56.
VISTO lo informado y solicitado por la Co

misión Provincial de Investigaciones, en nota 
de fecha 30 de abril ppdo.,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
En Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Dispónese el levantamiento de la 
interdicción que pesa sobre los bienes del ex 
Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú
blica, don JORGE ARAMDA HUERTA.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte-
6 pf¡ el Registro Oficial y archívase.-—

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintioni

ES COPIA
ULNE FERNANDO SOTO

íe> dj Despacho lie Gobícrn,, J. e 1 Fcblj/.-t

DECRETO N9 2894-G
Salta, mayo 3 de 1956

VIS tro lo sol-citado por la Comisión Provin
cial de Investigaciones, en nota de fecha 16 de 
abril del año en curso,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
En Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia
DB C K ET A .

Art. I9 — Dispónese el levantamiento parcial 
de la iníeid cción que pesa sobre los bienes del 
señor FRANCISCO ALVAREZ, al sólo objeto de 
que el minino pueda cumplir con las gestiones 
iniciadas en el Banco Hipotecario Nacional.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
lo en ój Registro Oficial y archívese.—

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintioni

Miguel Santiago Maciel'
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 2895-G i
Salta, 8 de mayo de 1956 <

Expediente N<? 6255)56.
Visto la vacancia, y atento lo solicitado poi 

la Dirección de la Cárcel Peniteuc', " a a íl 
1 de estos obrados,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
Interino,

DECRETA**:

Art. I9 — Desígnase auxiliar 59 (Persona) de 
Administración) de la Cárcel Penitenciaria, a) 
señor ELIO WALTER ADET (M. I. N9 7.226.321 
debiendo presentar el mismo ante la Repartí 
ción correspondiente, previa posesión de su 
cargo, certificado de salud, de conformidad a 
)o establecido en el artículo 21 de la Ley 1581 
en vigencia.
Art. 29 Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial .v archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintioni

Es copia

RENE FERNANDO SO 1’0
Jefe de Despacno (le Gobierno, J. é T. Público

DECRETO N9 2896-G
SALTA, 3 de mayo de 1956.
Expte. n9 6252156.
VISTO este expediente ©n el que la “Socie

dad Española de Socorros Mútuos”, de esta 
ciudad, solicita la aprobación a la reforma 
introducida a sus estatutos, a cuyo efecto ad
junta copia de] acta de la Asamblea que apro
bó dicha reforma; y atento a lo informado por 
Inspección do Sociedades Anónimas, Comercia
les y Civiles a fojas 5, y a lo dictaminada por
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el señor Fiscal de Estado con fecha 27 de abiii 
último,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I» Pública 
en ejercicio del mando gubernativo

DECRETA:

Art. i? — Apruébase la reforma introdu
cida a los estatutos de la SOCIEDAD ES'- A 
ÑOLA DE SOCORROS MUTUOS, de esta ciu 
dad, (Artículo 369).—

Art. 29 — Por Inspccc cLi Anón'mes Cení 
cíales y Civiles, extiéndanse los testimonios 
que se soliciten, en el sci... lo que fija el a - 
tíci .lo respectivo de la Le}7 de Sellos n9 142o

Art. 3? — Comuniqúese, pubiíquese, insérte
se Registro Oficial y archívese.—

ARTURO OÑATiVIA
Julio A. Cintiom

ES COPIA
;:FNR FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. é I Públ-a

El Ministro de Gobierno. Justicia é I. Pública 
en ejercicio del mando gubernativo

D E C R E T A :

Art. I9 — Déjase sin efecto el nombramien
to dispuesto a favor del señor JESUS BERNA 
BE FERNANDEZ, en el cargo de encargado de 
la Oficina de Registro Civil de General Bi
zarro (Anta), mediante decreto n9 2340 de fe
cha 2 de abril próximo pasado, y por encon
trarse inepto para desempeñarse en su cargo, 
de conformidad a lo manifestado en el certi
ficado expedido por el Servicio de Reconoci
mientos Médicos; hasta tanto se resuelva en 
definitiva.—

Art. 29 Comuniqúese, pubiíquese, insertase 
en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA 
julio A. Cintiom

Es copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jete de Despacho de Gobierna. J. t I. Piuñui

Art. 2* —
en ei „ Oficial y arcliívete.

é

Comuniqúese, pubiíquese, insértase

Tñújist o 
interino de 
Obras Bíblicas.—

Es copia

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintiom

de Salud Pública y A. Social
Gobierno y de Economía Finanzas

rnando soto
Jefe de Despacho de Gobierno, J.

N9 2901-G
¿ ¿e mayo de 1956.
1 6075|56.

decreto número 2713

DECRETO
SALTA, l
Expte. n9
VISTO el

de abril pióxñno pasado, por el 
p©nde prev 
funciones a.
misaría Se(
Abalos; y ¿
Policía a fs

é I. Pública

de fecha 23 
que se sus- 

rjntlvamente en e] ejercicio de sus 
agente plaza número 74 de la Co- 

c-*ón Segunda, don José Abraham 
tentó lo solicitado por Jefatura de 

1 de estas actuaciones,

El Interven

DECRETO N9 2897-G
SALTA, 3 de mayo de 1956.
VISTO lo solicitado por Contaduría Gene

ral de la Provincia,

El Ministro de Gobierno, Justicia c I. Pública 
en ejercicio del mando gubernativo 

DECRETA:

Art. I9 — Amplíase en la suma de $ 10ü.''ñ 
m|n. (CIEN MIL PESOS M|N.), la partida par 
cial 5 del Anexo D — Inciso I— Item 2— 
OTROS GASTOS— Principal a) 1— de la Ley 
de Presupuesto vigente, ORDEN DE PAGO 
ANUAL N9 50.—

Art. 29 — Amplíase e.n la suma de $ 100.090 
m¡n. (CIEN MIL PESOS M;N.), la partida 
parcial 3 del Anexo D— Inciso 1— Item 2— 
OTROS GASTOS— Partida Principal c) 1— 
■del Presupuesto en vigor, ORDEN DE PAGO 
N9 50 —

Art. 39 — La suma de $ 200.000 m|n., a qu© 
asciende la ampliación de los créditos de los 
partidas citadas en los artículos I9 y 29 del 
presente Decreto, se transferirá del Anexo I— 
inciso I— CREDITO ADICIONAL — IUm 1 
Partida Principal a) 2— Parcial 1 de Ir Ley 
de Presupuesto en vigencia (n9 126 del 2I3¡56).

Art leu o 4o — Comuniqúese, pubiíquese. in
sértese ©a el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cmtioni

Es copia
Miguel Santiago Macieü

Oficial l9 de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 2899-G
SALIA, 3 de mayo de 1956.
Expte. n9 6276 ¡56.
V STO la renuncia interpuesta, y atento lo 

dispuesto por el artículo I9, inciso a; del de
creto número 1768 de fedha 22 de febrero del 
año en curso,

£i ic JusLGzl e L Pública,
en ejercicio del mando gubernativo

DECRETA:

Art. I9 — Déjase sin efecto el artículo 1°, 
inciso a) del decreto número 1768 dictado con 
fecha 22 de febrero* próximo pasado, por el que 
se da de baja, con anterioridad al día 16 del 
mismo mes, al sub-comisario de Ira. categoría 
de la Subcomisaría de la Caldera, don FELIX 
MIGUEL SANCHEZ; y acéptasele con igual fe 
clia, la renuncia presentada por el mismo —

Art. 2°, — Comuniqúese, pubiíquese, liisértegs 
en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Julio A, Cintiom

ES COPIA
LENE FERNANDO SOTO

■íere de Despacho de Gobierno J. 1- I. Pública

or Federal de ia Provincia de Salta 
Interino

D E C R !• 1 :

Art. I9 —
decreto número 2713 de fecha 23 de abril pró
ximo pasado,
HAM ha si

en el Regís!

Déjase sin efecto el artículo I9 de]

por cuanto el señor JOSE ABRA 
lo puesto en libertad.—

Comuniqúese; pubiíquese, insérte- 
iiro Oficial y archívese. —

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintiom

LKNANDO SOPO
pacho 'Je gobierno J. é I. Pública

N9 2902-G
de mayo de 1956 
Orden de Pago 

6210¡56.
decreto número 

cel año en curso, ]

“B’
Ni
•el

N9 110

2.000 de fecha 9 
por que se üis-

DECRETO N9 2898-G
SALTA, 3 de mayo de 1956.
Expte. n9 6245 ¡56.
VISTO el decreto número 2340 de fecha 2 

de abril del año en curso, por el qu© se nom
bra en argado de la Oficina de Registro Civil 
de la localidad de General Pizarro (Anta), al 
señor Jesús Bernabé Fernandez; y atento lo 
solicitado por la Dirección General d© Regis
tro Civil de la Provincia, a fs. 1 de estas actúa 
c iones,

DECRETO N9 2900-G
SAuTA mayo 3 de 1956.
Expte. n9 1268 ¡56.
Atento a lo solicitado en Memorándum n9 

43 de fecha 2 del mes en cltso, por la Secreta 
ría. General de la Intervención Federal,

Ei Ministro de Gobierno, Justicia é f. Pública 
en ejercicio del mando gubernativo

DECRETA:

Art. I9 — Autorízase el viaje que realizara 
a la provincia de San Miguel de Tucumán, en 
misión oficial, el chófer de la Secretaría Ge
neral de la Intervención Federal, don LUIS 
GUTIERREZ, los días 21, 22 y 23 del mes da 
abril ppdo., debiéndosele liquidar los viáticos y 
gastos de movilidad directamente por la HA
BILITACION DE PAGOS DEL MINISTERIO 
DE GQBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION 
PUBLICA.—

DECRETO
SALTA,

ANEXO
Expte,

VISTO
de marzo
pone la apertura de un crédito en la suma de 
$ 26.000 mmeda nacional, en concepto del jui 
cío de la
Gómez, por
lia presentida de capital, intereses 
del mismo;
Por dio, í 

de $ 670.3
Fiscalía de
duría Genefral,

provincia de Salta vs. María 
expropiación y a raíz de la 

y

Isabel 
piani- 
costas

tentó a la ampliación en
) moneda nacional solicitada poi 
Estado, y lo informado por Conta-

la suma

u’ t ¿I Gobierno, Justicia é I. Pública 
en ejercicio del majido gubernativo

de la Provincia
I i E C R E T A :

Art. I9 
TOS SET] 
NACIONAL 
ma de $ 26. 
decreto n 
año en curso, en concepto del crédito dispues
to por el 
denominad;
TA vs. MARIA ISABEL GOMEZ, POR EX
PROPIACION”, e incorporándose dicha suma 
dentro del
TOS— Principal a) 1— de la Ley de Presu
puesto en

-- Amplíase la suma de SEISC1EN- 
’EJJTA PESOS CON 30|100 MONEDA 

($ 670.30 moneda nacional), Ja su 
000 moneda nacional, dispuesta poi 

lúAiero 2.000 de fecha 9 de marzo del

artículo I9 del mencionado decreto, 
C “JUICIO PROVINCIA DE SAL-

knexo B— Inciso II— OTROS GAS

vigencia.

1
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Art. 29 — Previa intervención de Conten- 

Tía General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia a favor de la HABILITACION 
DE PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIER
NO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, 
la suma de SEISCIENTOS SETENTA PESOS 
CON 30,100 MONEDA NACIONAL ($ 670.30) 
moneda nacional), ¡para que a su vez haga efec 
tiva dicha suma a FISCALIA DE ESTADO, 
con cargo de rendir cuentas, por el concepto 
arriba mencionado y con imputación al Ane
xo B— Inciso II— OTROS GASTOS— Prin
cipal a) 1— Parcial denominado “JUICIO ERO 
VINCIA DE SALTA VS. MARIA ISABEL GO 
MEZ, POR EXPROPIACION’ de la Ley de 
Piesupuesto en vigencia para el presente ejer
cicio.—

Art. 3? — El presente decreto será refren
dado po? S. S. el Ministro de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas.—

Art. 4? — Dése cuenta oportunamente a las 
HH. CC. Legislativas de la Provincia.

Art. 5Q — Comuniqúese, publíqucse, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Interventor Fetlerfal Interino

Julio A. Cintioni
Ministro de Salud Pública a cargo de la Car
tera de Gobierno y Economía.

Es copia
rene Fernando soto

Jefe de Despacho (le Gobierno, J. é I. Público

DECRETO N? 2903-G
SALTA, mayo 3 de' r1956.
Expte. n? 6247(56.
VISTO estei expediente en el que la Comi

sión Provincial de Investigaciones eleva pla
ntías complementarias de sueldos del perso
nal por el mes de abril último, y atento « lo 
solicitado por la misma en nota de fecha 3 J 
del citado mes,

El Ministre de Gobierne, Justicia é I. Pública 
en ejercicio del mando gubernativo

DECRETA:

Art. P — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia, a favor de la HABILITACION 
DE PAGOS DE LA COMISION PROVINCIAL 
DE INVESTIGACIONES, la suma de CATOR
CE MIL CIEN PESOS M|N. ($ 14.100 m|n.), 
importe de la planilla complementaria de suel 
dos del personal por el mes de abril ppdo.; 
debiéndose imputar dicho gasto al Anexo D - 
Inciso 14— Principal a) 2— Parcial 1 de la 
Ley de Presupuesto en vigor, Orden de Pago 
Anual n^ 72.
Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, ins rtese en 
el Registro Oficial y archívese,

ARTURO OÑATIVIA 
Julio A Cintioni

Es copia:
PENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho ue Gobierno, J. é I- Pública

DECRETO N9 2904-G

SALTA, 3 de mayo de 1956.
Expte. n9 6223|56.
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía 

de la Porvincia mediante nota número 2067 de 
fecha 21 de abril próximo pasado,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo

de la Provincia
DECRETA:

Art. 19— Suspéndese preventivamente en el 
ejercicio' de sus funciones, al Auxiliar princi
pal («oficial inspector) del Personal Superior 
de Seguridad y Defensa, don HUMBERTO 
GONZALEZ, con anterioridad al día 9 de abrí] 
del año en curso; y hasta tanto el señor Juez 
que entiende en la causa que se le sigue, resuel 
va sobre et particular.—

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro oficial y archívese

ARTURO OÑATIVIA 
Julio A. CintJoni 

rCTA
RENE FERNANDO SOTO

’c ? de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 2905-G
SALTA, 3 de mayo de 1956.
Eixpte. n9 6255(56.
VISTO la vacante, y atento lo solicitado por 

la Dirección de la Cárcel Penitenciaria en no
ta de fecha 26 de abril próximo pasado,

El Interventor Federal Interino en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. 19 — Desígnase soldado del Cuerpo de 
Guardia Cárcel del Penal, a. señor FELIPE 
SOSA (M. I. N? 7.232.989); debiendo el mis
mo presentar ante la Repartición menciona
da, previa toma de posesión de su cargo, cer
tificado de salud, de conformidad a lo esta
blecido en el artículo 21? de la Ley 1581 en vi
gencia.—

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintioni

ES COPIA
?.ENE FERNANDO SOTO

le.? de Despacho de Gobierno J. o I. Públ^a

DECRETO N? 2906-G
SALTA, mayo 4 de 1956.
VISTO los expediente n9s. 7148(55, en el cual 

con fecha 7 de octubre de 1955, el Director de 
la Escuela de Bellas Artes “Tomás Cabrera ’ 
señor Carlos Luis García Bes y los profesores 
Raúl L. Brie, Luis Preti y Rodolfo Argenti, sr 
licitan a est© Ministerio una amplía investí 
gacíón en la escuela por supuesta actividad 
perturbadoras de un grupo de alumnos; el pe 
dido efectuado con fecha 11 de octubre da 
1955, por determinados alumnos del establecí 
miento, solicitando Ta intervención del mismo 
y la nota dirigida al Interventor de la Escue
la, doctor Angel J. Vidal elevando cargos con
tra el Director y el profesor Luis Preti; co
mo consecuencia de estos hechos é. pedido de 
investigación solicitado por socios activos clel 
Centro Estudiantes de Bellas Artes (C. E. B. 
A. S.), al señor Interventor de Sociedades Anó 
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nimas, Comerciales y Civiles d© la Provincia 
don Julio Zambrano, con fecha 11 de octu
bre de 1955, por irregularidades en el citado 
Centro Estudiantil y los sumarios instruidos 
í un ect’os motivos y ampliados por resolución 
ministerial de fecha 18 de abril de 1956; y

CONSIDERANDO:

Que del estudio objetivo dei sumario reali
zado y de las conclusiones a que llega el In
terventor Dr. Angel J. Vidal, no puede esta
blecerse debidamente [a justificación de ios 
cargos efectuados por los alumnos denuncian 
tes;

Que de todo lo actuado surge una serie de 
denuncias y cargos que se refieren al compul 
lamiente del Director y de profesores, en la 
escuela y para sus alumnos, que no rev:sten 
gravedad de irregularidades morales, adminis
trativas o docentes que justifiquen la extie 
ma medida solicitada por ios dénunciantes;

Que tampoco se justifica las apreciaciones 
sobre la capacidad técnica y docente de cier
tos profesores de la Escuela ya qu© enos me
recen la debida consideración y respeto por 
ser artistas que honran y prestigian su disci
plina cn jiuóstro medio, ‘además, han sido 
sostenedores y propulsores desinteresados da] 
funcionamiento del establecimiento, huérfano 
de todo apoyo moral y material de orden ofi
cial y privado;

‘ Que no concuerda con esas apreciaciones el 
heJho de qu© alumnos firmantes de las denun
cias hayan merecido aprobación por obras rea 
¡izadas en la Escuela en los salones anualtfi 
de Artes Plásticas efectuados en Buenos Aires;

Que los cargos sobre la supresión de ciertas 
materias como Historias del Arte, perpectiva y 
Anatomía tienen su fundamento, más que 
en la inoperancía del Director y Cuerpo Do- 
cunte de la Escuela, en la falta de recursos ma
teriales y apoyo para que la misma cumpliera 
irurmahnente su funcionamiento;

Que" estos y otros cargos han sido levantados 
por las autoridades de la Escuela eu el co 
rrespondiente sumario y, por otra parte, no 
han sido sostenidos ni fundamentados por los 
denunciantes en el mismo ni en las ampliacio
nes posteriores;

Que fundamentalmente la cuestión quedó 
planteada sobr© hechos que no justifican Jos 
actos derivados y que son consecuencia de di 
vergencias ajenas a la marcha de la Escuela;

Que producida la Intervención de la Escue
la de Bellas Artes y ante las acusaciones infun
dadas y que han creado un clima de mtranqul 
lídad, subversión y relajamiento lógico ep la 
disciplina;

Que es deber de este Ministerio velar por el 
normal desenvolvimiento de los establecimien
tos educacionales a su cargo, máxime cuando 
en este caso, la Escuela de Bellas Artes debe 
ser la expresión de un parmanente perfeccio
namiento técnico en una auténtica vocación 
por el arte y con un afán de superación espi
ritual que coloque a profesores y alumnos poi* 
encima de especulaciones subalternas;

Que reconocido ya el presupuesto de la Es- 
cue3a y asegurado su normal desenvolvimiento 
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iboñómico y reorganización docente por esta In 
ierren Federal, se hace necesaria una ñor 
mal reiniciación de actividades en el presen
te año, dentro de un ambiente de mutua com
prensión y respecto, entre profesores y alum
nos, para que la Escuela de Bellas Artes ium 
pía sus fines de perfeccionamiento artístico y 
espiritual en Salta;

Qhé léconócibúdo los eéíutrzos pers r.a!?:- ; 
desinteresados del Director Sr. García Be- ’ 
dc-I grupo de profesores que contribuyeron a 
fundar y sostener precariamente la marcha d 
•a Escuela es un deber mantener la conside
ración y respecto que merecen por su obra 
dentro y fuera del establecimiento y dejar sén 
taño el principio de jerarquía y disciplina;

—Qu2 atento a las consideraciones anteriores 
y de las conclusiones sumariales practicadas, a 
juicio de este Ministerio, surge que los alum
nos de la Escuela de Bellas Artes, causantes 
cíela situac ón y clima de violencia, imperante 
ea Ja misma, contra las autoridades, son Irma 
Sala zar. Angélica Villa y Lauro Rentería, les 
cuales ccn su obrar s-e han hecho pasibles de 
sanciones;

—Por todo 1g expuesto;

Él Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia
DECRETA:

A>t. Io. — Dáse por terminadas la Inter en- 
dón do la ESCUELA Dfcl BELLAS ARTES “TO 
MAS CABRERA”.

Art. 29.— Repónese en el ca go de DIRECTCL? 
DE LA ESCUELA, al señor ¿ARLOS LUIS GAR
CÍA BES.

Art. 3?.— Suspender por el término de ser 
meres, a partir de la fecha, a los alumnos 

de la Escuela Provincial de Bel’as Ar'es ‘To
más Cabrera”: señor LAURO RENTERIA y se
ñoritas IRMA SALAZAR y ANGELICA VILLA.

.Art. 49.— Dáse por term nadas las funciones 
de la actual COMISION DIRECTIVA DEL GEN 
TRO DE ESTUDIANTES DE BELLAS ARTES 
(C.E.B.AS.); y déjase libertad a sus asociados 
¡Kara que libre y dsmoc áfilamente se aboquen 
a la elección de nuevas autoridades.

Art. 59.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. CintLni

Es copia
Miguel Santiago Maciel*
Oficial Mayor ds Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 2907-S.
SALTA, Mayo 4 de 1956.
—VISTO la beca anual instituida por la Direc

ción de Patronato y Asistencia Social de Me
nores, dependiente del Ministerio del rubro, pa
ra un aliumno que curse el Profesorado Uni
versitario de Pedagogía en ei Departamento Uni 
vérsltario de Humanidades y Ciencias de la E- 
duc ación, el que será designado para desempe
ñarse en el .Instituto de Readaptación Social; 
y atento a lo informado por el sr. Director del 
citado Departamento con fecha 23 de nuril pró 
ximo pasado,

El Ministro ue Gobierno, Justicia é i. Publica 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia
DECRETA:

Art. I?.— Desígnase a la Srta. E8LVA DIGNE 
AGUILAR ZAPATA (L. C. N9 3.593.942) Ayu
dante Técnica del Instituto de Readaptación 
Social, dependente de la Dirección de Patrona
to y Asistencia Social de Menores, con una asig
nación mensual de Quinientos pesos m(nacional 

500.—) y en su carácter de becada como 
alumna del Departamento Universitario de Hu
manidades y Ciencias de la Educación, con an
terioridad al día l? de Mayo en curso.

Art. 29.— El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, debe
ló imputarse al Anexo E— Inciso I— Item 
2— Principal c) 2— Parcial 5 de la Ley de Pre 
supuesto en vigor.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintioni

Andrés Mendieta
Jefe de Despacno Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 2908-S.
SALTA, Mayo 4 de 1956.
—VISTO la necesidad del servicio,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Publica
En ejercicio del Mando Gubernativo

de la Provincia
D E C R E 1 A

Art. 19— Desígnase al señor VICTOR AR
MANDO ALEMAN — L. de E. N9 3.945.938 — 
Inspector de Higiene de la Sección de Higiene 
y Brcmatología del M nisterio de Salud-Públi
ca y Asistencia Sosia', con una remu elación 
mensual de $ 750.— Categoría 2*, con anterior! 
dad al I9 da Mayo en curso.

Art. 29.— El gasto que demanda el cumpl - 
miento d¿l presente Decreto, debirá a endérre 
con imputación al Aiiexo E— Inciso I— Prin
cipal a) 1— Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto 
en vigencia.

Art. ?n Comuniqúese, publiques^. insérte» 
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cirñi'illl

Andrés Mendieta
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social.

DECRETO N9 2999-S.
SALTA, Mayo 4 de 1956.
—VISTO la necesidad de dotar de una Visita

dora de Higiene a les Centros de Vías Respi
ratorias, de acuerdo a lo solicitado por la Co
misión Provincial de la Tuberculosis,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Públ’ca 
En ejercicio del Mando Gubernativo

de la Provincia
DECRETA:

Art. I9.— Desígnase a la Sra. MARIA NIE
VES E. DE GOMEZ RINCON, Auxiliar 49 —Vi
sitadora de Higiene de los Centros de Vías Res
piratorias para Varones y Mujeres— a partir de 
la fecha del presente decreto y con una asigna 
ción mensual de Ochocientos pesos mñacional 

_________ PÁG’ ? 605_
($ 800.—) debiendo sus haberes ser atendidos 
con los for dos propios de la Comisión Provin
cial de la Tuberculosis.

Art. 29 -- Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintioni

Es copia:
Andrés Mendieta

Jefe ’ffa Eespaeho de Salud P. y A. Social

DECRETO N9 2910-S.
SALTA, Mayo 4 de 1956.
Expediente N9 21.775|56,
—VISTO lo solicitado por la Intervención de 

la Dirección de Hospitales de la Capital co;n fe 
cha 2 de Mayo en curso,

El Ministr» de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia 
DECRETA:

Art. i?— Desígnase interinamente Oficial V 
--Bioquímico del Laboratorio Central de la DI 

rección de Hospitales de la Capital— al Doctor 
JOSE RUÍZ (Mat. N9 7.216.640 — C. I. NQ 
4034) a partir de la fecha del presente Decre
to y mientras el titular de! cargo, Doctor Jo
sé René Cornejo, se d sempeñe como Jefe In
terino del citado Laboratorio.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. inttórte- 
se en ©I Registro Oficial y archive»*-—

ARTURO OÑATIVIA.
Julio A. Cintioni

Es copia:
Ardrés Mendieta ,

Jefe ñe Despacho de Salud P. y A. Socia*

DECRETO N9 2911-E.
SALTA, Mayo 4 de 1956.
Expediente N9 1406¡D|56.
—VISTO e^te exped ente en el que la señora 

xAsunc’on Cabrera en su carácter de madre na
tural de Lis menores Anita Asunción, Adelaida 
Julio Reynaldo y Trinidad del Carmen Díaz, a 
quienes se les otorgara el beneficio de pensión 
por resolución N9 75-J- (Acta N9 7) de fecha 
21 de Agosto de 1950, dá cuenta que sus hijas 
Anita Asunción y Adelaida Díaz han contraído 
enlace el 7 de Julio de 1950 y el 6 de Julio de 
1951 respectivamente; y

—ICONS [DERANEJO:

—Que Hedíante resolución N9 250 de fecha 
17 de Abril del año en curso, dictada por la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia, deja üin efecto la parte de pens’ón que les 
crrresponc.e a las señoritas Anita Asunción y 
Adda’da Díaz, debiendo acrecer con las mis
mas, las part s de los demás beneficiarios;

—Por ello, atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado, a fs. 13,

El Interventor Federal Interino en la Provincia 
DECRETA:

Art. I9. — Apruébase la resolución N9 250 de 
fecha 17 Abril del año m curso, dictada por 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, cura parte dispositiva establece:

“Art. L.— DEJAR sin efecto la parte de pen 
“sión que corresponde a las señoritas ANITA 
‘ ‘ ASUNCI ON y ADELAIDA DIAZ, acordada por 
resolución N9 75-J (Acta N9 7) de fecha 21 
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“de Agosto de 1950, aprobada por Decreto del 
“Podér Ejecutivo N9 3246 del 11 de Setiembre 
“del mismo año, en concurrenc:a con sus her- 
“ manos JULIO REYNALDO -y TRINIDAD DEL 
“'CARMEN DIAZ, en razón de haber contraído 
“ enlace las dos -pr'meras citadas y acrecer' cüñ 
“las mismas, las partes pertenecieres a los de- 
“ más beneficiarios, corre spondiépdole en lo síu- 
“cesiivó un. haber básico mensual de $ 525.— 
“ m|n. (QUINIENTOS VEINTICINCO PESOS 
“MONEDA NACIONAL), de acuerdo a lo dis- 
“puesto por el artículo 34, párrafo 49 del De- 
“ creto Ley 77|56”.

Akt 2V — Cnmnnfrniese nnhhnv
<jp pn ol Reeistrr» Oficial y archívese.--

ARTURO OÑATIVIA 
futió A. C'iifioni

Es copia;

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del M. do E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 2912 E.
, SALTA, Mayo 4 de 1956.

Expediente N9 9080956.
—VISTO este e’^pediente por el que la Caja 

(D Jubilaciones y Pensiones de la Provincia ele
va a consideración y aprobación del Poder Eje
cutivo copia de la resolución N9 153 de fecha 
7 de Marzo del año en curso, dictada por la 
misma;

—-Per ello, y aten'o ,a lo dictam'nado por el 
señor Fiscal de Estado, a fs. 8,

El Interventor Federal Interino en la Provincia 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase ¡a nesolueión N9 156 de 
fecha 7 de Marzo del año en curso, dictada por 
la Caja de Jublaciones y Pensiones cD la Pro
vincia, cuya parte d sposittva establece:
“Art. I9—— DECLARAR CADUCAS, por haber 

“ fallecido sus beneficiarios las siguientes Pen- 
“ siones a la Vejez con la anteríor'dad que se 
“ detalla:

CAPITAL:
9 — MICAELA GUAYMAS. con .anterioridad 

al 1|1|56.
535 — MERCEDES FLORES DE TEJ7RINA, 

con an+er cridad al 11 ¡56.
1427 — SOFIA ROSAURA BARRIONUEVO, con 

anterioridad al 111156.
1682 — MATILDE RIOS, con anterioridad al 

1|1I56.
2044 — DEMETRIO OCAMPO, con anterioridad 

al 1|1|56.
2523 —MARIA GALLARDO VDA. DE AGUF 

RRE, con anterioridad al 111156 .
3528 — ROSARIO GUD'ÑO DE VEGA, con an

te ioridad al 1I2|56.
3640 — DEMETRIO BENTANCOURT CARDO

NA, con anterioridad al 11156.

CAFA YATE:
2107 — PETRONA CARRAL DE LOPEZ-, CO1T 

anterior dad al 1|12|55.

CHICOANA.
1083 — BONI.PAOIA VDA. DE TOLABA, con an 

terioridad al 1! 10155.

IRUYA:
2490 — RAFAELA DIAZ VDA. DE ROJAS, con 

anterioridad al 1|11|55.
2616 — ROSARIO ARAMAYO, con an’erioridad 

al 1|11|55.

LA CANDELARIA:
851 — JUANA FLORENTINA SANCHE^ Vda. 

DE RODRIGUEZ, con anterioridad al 
1|1S|55.

LA POMA:
958 — EUSEBIA MOYA, con anterior dad al 

■ 1|12|55.

LA VIÑA:
155 — JUANA ROSA YAPURA DE PASTRA- 

NA, con anterioridad al 1|12|55.
MOLINOS:

2663 — SANTOS LOPEZ, con anterioridad al 
1'10 55.

ROSARIO DE LERMA:
1105 — FLORENCIO ABAN, con anterioridad al 

1|11|55.

RIVADAVIA:
1570 — ROSARIO SABAN DE CISNEROS, con 

anterioridad al l¡1055.
Art. 29 — Comuniqúese, puüliquese. inseite.se 

en el Registro Oficial y archívese.—

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintioni

Es copia
Félix Alonso Herrero

jCfp .jp Dcsrnrho riel M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO N9 1913-E.
SALTA, Mayo 4 de 1956.
Exped ente N9 1-469|C156.
—VISTO que el Consejo General-dn E—u r- 

cien solicita fondos a cuenta de las participa
ciones que le corresponde i, a fin de pode'- pa
gar los sueldos de su personal, corrc pordiert s 
al mes de Abril último.

—Por ello,

El Interventor f -deral Interino en la Provincia
DECRETA:

Art. I9.- Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia a fapor del CONSEJO GENERAL 

DE EDUCACION, la suma de UN MILLON QUI 
N1ENTOS MIL PESOS ($ 1.500.090.—) MONE
DA NACIONAL, con knpdtac ón a la ementa 
“MUNICIPALIDADES Y REPARTICIONES AU 
TARQUICAS — CUENTAS CORRIENTES — 
CONSEJO GENERAL DE EDUCACION”__

Art. 29.— Comuniques0. publ’Qncce inst-rTt 
se en el Registro Oficial y archívese

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintion

Es copia;
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho de’ M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 2914-E.
SALTA, Mayo 4 de 1956.
Expediente N9 1460 D 56.
—VISTO que la Dirección General de la Vi 

vienda solicita la liquidación ds fondos a fin de 
poder pagar los jornales correspondientes a la 
segunda quincena dé! mes de Abril último;

—Por ello,
El Interventor Federal Interino en la Provincia 

DECRETA:

Art. I9.— Previa intervención de Contaduría 
Gen'.ral, liquídese por Tesorería General de -a 
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Provincia a favor de la DIRECCION GENERAL 
DE LA VIVIENDA, la suma dé UN MILLON 
SETENTA MIL PESOS ($ 1.070.090.— ' 'MO
NEDA NACIONAL), con imputación, a la cuen- ■ 
ta “VALORES A REGULARIZAR— DIREC
CION GENERAL DE LA VIVIENDA— DECRE
TO N? 8531¡54”.

Art. 29 — Comuniqúese, públlquese; Insértese
»i. el Registe» Oicial v archive-e.

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintiqui

Es copia;
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO K* 2915-G.
SALTA, Mayo 4 de 1956.
Expedente N9 6327|56.
—Siendo propósito del Gob ero o dé esta In

tervención Federal intensificar una Inmediata 
gestión ante el Poder Ejecutivo Nacional, por 
Organo del Ministerio correspondiente, a los e- 
fectos de que sean restituidos a la Provincia ios 
servicios de Radiodifusión que le fueron asigna
dos con fecha 4 de Noviembre de 1936; y

—CONSIDERANDO:
Que es necesario precederse a la inmediata 

restructuración del servio-o de radiocomunica
ciones para el servicio policial y sanitario, de 
qi.c es actualmente titular el Gobierno de la 
Provincia, servicio éste cuya eficiencia debe con- 
d clonarse a los fines específicos para el cual 
fué creado; y atento a lo solicitado por Jefatu
ja de Policía y a lo informado por Contaduría 
Gen ral, p

El Ministro de Gobierno Justicia é 1 Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9.— Encomiéndase al señor MARIO VAL 
DIVIESO, la recopilación de antecedentes ne
cesarios a los fines del cumplimiento del propo
site enunciados en los considerandos del pre
sente Decreto, para que dentro de un plazo de 
treinta (30) días, a contar desde el 23 de Abril 
de 1956, presente al Ministerio de Gobierno, J. 
é Instrucción Pública, toda la documentación 
c cr respóndante.

Art. 29.— Adscríbase al Ministerio de Gobier
no, Justicia é Instrucción Pública, al señor co
misionado por el artículo l9 del presente De
creto, y acuérdasele una remuneración mensual 
de TRES MIL PESOS MENSUALES ($ 3.000 
m’n. mensuales).

Art. 39.— El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto por el artículo anterior, 
de erá imputarse al Anexo D— Inciso 15— 
I em I— Principal a) 1— Parcial 2|1— PARTI
DAS GLOBALES— de la Ley de Presupuesta 
vigente.

Art. 49.— El presente Decreto, será refren
dada per S. S. el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 59 Comuniqúese, publíqiiese, insértese en 
ei R'gistro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
lulio A. Ciuliotii

M?r/stro de Salud Públiqa, Interinamente a 
cargo de las Carteras de Gobierno y de 

Economía
Es copia: .y ‘
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

inseite.se
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DECRETO N9 2916-E.

SALTA, Mayó 4 de 1956.
Efcpediente N«? 4595¡C|954.
—VISTO las presentes actuaciones por las que 

la Empresa Constructora S. R. Ltda., propieta
ria del Establecimiento denominado Cerámica 
Sálten a, solicita devolución del imperte de $ 
4.514.35, abonado indebidamente en concepto de 
pago d-1 impuesto de Cbrtribucion Te/r toriái;

—Por ello, atento a las actuaciones practica
das en Dirección General de Rentas, 10 dicta
minado por el señor Fiscal de Estado y lo in
terinado por Contaduría General,

El Interventor Federal interino de la Provincia
DECRETA:

Art. 1?.— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesorería 
General a favor de DIRECCION GENERAL DE 
RENTAS, con cargo de oportuna- rendición de 
cuentas, la suma de $ 4.514.35 (CUATRO MIL 
QUINIENTOS CATORCE iPESCS CON 35¡co 
MONEDA NACIONAL), para que proceda a de
volver igual importe abonado indieib damente 
por el Establecimiento Cerámica Salteña, con 
imputación a la cuenta “CALCULO DE RECUR 
SOS AÑO 1956” A) Ordinarios— 1— De Origen 
Provincial— 13 Rentas Atrasadas— a) Contribu
ción Territorial— Contribución Territorial año 
1354”.

A-t 2o — Comuniqúese, publíquosn, insér- 
e en el Registro Oficial y a rchivee -

ARTURO OÑATIVIA 
Jtillo A. C Intioni 

Es copia»
Santiago Félix Alonso Herrero

DECRETO N? 2917-E.
SALTA, Mayo 4 de 1956.
Expediente N? 1240|D|956.
—VISTO este excediente por el cual la Ad- 

miirstración del Diario Norte presenta para su 
liquidación v pago factura por la suma de $ 
360.—, por un aviso ordenado por el Ministe
rio de Economía, Finanzas y Obras Públicas, pu
blicado durante los días 21, 23 y 25 de Marzo 
ppdo.;

—Por ello y a’ ente- a lo informado por Con
taduría General,

El Interventor Federal interino d9 la Provincia
DECRETA:

Art. 19.— Con intervención de Contaduría
General de la Provincia, pagúese por Tesorería 
General a favor de la ADMINISTRACION DEL 
DIARIO NORTE di esta Cap ta!, la suma de 
$ 360.— (TRESCIENTOS SESENTA PESOS 
MONEDA NACIONAL), por el concepto arriba 
indicado, con imputación al ANEXO C— INCI
SO I— PRINCIPAL a) 1— PARCIAL 30 de 
la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art _ Comnnfonese mibtfom-ga. tíwrt> 
rp pp p? Rearlstrn Oficial v archivan—

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Ciudmu

Santiago Félix Alonso Herrero
lé-fe de Despacho dei M. de E. F 7 O Fábd'-r.?

DECRETO N? 2918—E.
SALTA, Mayo 4 de 1956.—
Expte n’ 1392|A:1955.
VISTO el convenio suscrito entre los seño

res Luis Martórell, en» nombre y represen
tación de la Municipalidad de Rosario de Ler
ma y el Ingeniero Pedro José Peretti, por el 
Distrito Principal Salta de la Divisional Jujuy, 
dependiente de Agua y Energía Eléctrica END 
E, y a Lento a lo informado por Contaduría Ge
neral,

El Interventor Federal interino de la Provincia 
DECRETA:

Art. I? — Apruébase el convenio suscrito en
tre los señores Luis Martórell, en nombre y re- 
presentación de la Municipalidad de Rosario de 
Lerma y el Ingeniero Podro José Peretti, por 
el Distrito Principal Salta de la Divisional Ju
juy, dependiente de. Agua y Energía Eléctrica 
ENDE, en fecha 12 de enero de 1956, cuyo tex
to es el siguiente:

‘ En la ciudad de Salta, República Argentina, 
a los doce días del mes de enero de mil no
vecientos cincuenta y se's, entre los señores 
Luis Martórell, en nombre y representación d? 
la Municipalidad de Rosario de Lerma, cuya In 
tervención ejerce y el Ingeniero Pedro José Pe 
retti por el Distrito Principal Salta de la Di
visional Jujuy, depend ente de Agua y Energía 
Eléctrica ENDE, han convenido en celebrar eJ 
presente convenio para el pago de la deuda a- 
trasada en concepto de suministro de energía 
eléctrica para alumbrado público del pueblo de 
Rosario de Lerma y dependencias de esa Co
muna, que dicha Municipalidad debe al Distri
to Principal Salta por el período enero de lc5? 
? seNembne de 1955.—

‘jPRIiJExvO: El señor LUIS MEAR _ CR^—i~»L, 
en L¡u carácter de Interventor de ¿a Municipa- 
1 dad ele Rosarlo de Le.ma, deb damc. te auto 
rizado para es.e acto, reconoce que la deuda 
en el corcepto indicado más arriba y por e] 
período citado, asciende a la suma de OCHEIM 
TA V SEIS MIL SESENTA Y DOS PESOS 
CON TREINTA Y TRES CENTAVOS M¡N 
($ 86.0.62.33 m¡n.), que a fin de cancelar la 
mima, autoriza por ei presente para que el 
Superioi G b erno de la Provincia de Salta por 
iíiteimed.o del Ministerio de Economía, Finan 
zas y Obras Públicas retenga mensualmente da 
la participación que le corresponde a la Mu
nicipalidad de Rosario de Lerma y haga entre
ga de sus importes al Distrito Principal Salta 
de la suma de OCHO MT SEISCIENTOS SEIS 
PESOS CON VEINTITRES CENTAVOS M,[N. 
DE CURSO LEGAL ($ 8.606.23 mln.), y hasta 
cubrir la deuda que por el periodo antes c.ta- 
do asciende a OCHENTA Y SEIS MIL SESEN 
TA Y DOS PESOS CON TREINTA Y TRES 
CENTAVOS M|N.—

‘SEGUNDO: El pago mensual de la cuota 
citada en el artículo primero, deberá comenzar 
a hacerse efectivo, a partir del mes en que el 
Superior Gobierno de la Provincia apruebe el 
presente convenio.—

“TERCERO: El señor Luis Martórell, se com 
promete también a pagar periódicamente los 
importes correspond entes a las facturas de oc
tubre de 1955 en adelante, hasta poner a& día 
el servicio.—

“CUARTO: El Ing-niero Pedro José FemNi 
en el carácter invocado, acepta en todas sus 
partes el présente convenio. —

“En- pn Nba de" éontfórmidhd y a un solo e- 
fecto, se /trina el presente éñ original y cinco 
copias car bón’cas en el lugar y fedha ut-supra”. 
Art. 29 - Comuniqúese, publíquese, 'insértese en 
el Registro. Oficial .y •<u:cjUyesv.

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cirticni

Es vcpja
Santiago Félix A.onso Herrero

Jefe e Despacho del M. de E. F. y O. Púb icas

DECRETO N9 2919—E.
SALTA,
Expte. K9 413[A|956.—
VISTO

tración de
a su favor la suma de $ 2.950.60, a fin de a- 
tender con dicho importe los pagos efectuados 
indebidamente en concepto de pavimentación 
por los p’opietarios frentistas de la calle La- 
valle entr* V. Tedín y J. Castellanos;

Mayo 4 de 1956.—

ests expediente por el que Admiiñs 
Vialidad de Salta solicita s-e liquide

Por ello 
dmia Geni

y atento a lo informado por Conta- 
eral,

El Iróervíntor Federal interino de la Provincia
D E C RET A:

Art. 19 — Con intervención de Contaduría Ge 
neral de Ir Provincia, pagúese por Tesorería Ge 
iieral a fívor de ADMINISTRACION DE VIA
LIDAD DE SALTA, la suma de $ 2.950.60 (DOS 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS CON 
60¡00 M|N), para que proceda a devolver igual 
importe abonado indebidamente por el concep
to arriba 
tistas de
Castellanas, con imputación a la cuenta “CAL
CULO DE RECURSOS AÑO 1956 — c) Extra
ordinarios
TRIBUCION PROPIETARIOS FRENTISTAS’

expresado, por los propietarios fren- 
la calle Lavalle entre V. Tedín y J.

— 1) de Origen Provincial — CON-

' O".tiniant HP IHlbU.H»' 
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cinhoni

.Tef

is ce pía
nías j Félix A’cnso Herrero 

e Despacho del M! d-e E. F.

DECRETO N9 2920—E.
SALTA,
Expte.
VISTO

de Gobier
cía de la
ción D, c
a favor de don Mario Vera, de conformidad a 
boleta de

Por ello,

, Mayo 4 de 1956.—
3097|V¡56 —

este exped’ente en el que Escribanía 
tno solicita se disponga la transieren
Parcela 27 de la manzana 73 a), sec 

catastro 24635, de esta ciudad capital

compra-venta corriente a fs. 1,

El Ministro de Gobierno. Justicia é I. Pública 
en ejercicio del mando giioeruativo 

de la Provincia.
DECRETA:

Art. 19 
rio Vera 
ción D— 
ra catastral de la capital, que fuera adjudicada
a nombre 
nita Delgido de Guantay por decreto N9 8571 
do fecha

Art. 29

— Transfiérese a favor de don Ma- 
a parcela 27— manzana 73 a)— sec- 
catastro N9 24635 de la nomenclatu-

de don Roberto Guantay y doña Be-

25 de enero de 1954.—
— La transferencia dispuesta prece- 

dentemen e, queda sujeta a las disposiciones del 
decreto N> 8571 del 25 de enero de 1954.—
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Art 3? — Tome.ii conocimiento Dirección Ge 

neral de Inmuebles y Escribanía de Gobierno.
-.-i • , • J >, . t J » .•<$ t1 Ú«íf < • «.• .» ip f:

.<«-■. I Oi-.P Jt’.T.í-O í>\í'

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintioni

Es copia*

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas 

. . .............. • •• • • ■ .

DECRETO N9 2921 -E.
SALTA, Mayo 1 de 1956.—
Expte. N? 32Q3;SÍ956.—
V.TjSTO este expediente pór’eí'qüe se géstio ’ 

na la devolución del importe de $ 1.60ÍC—, a- 
bonado indebidamente por el señor’ Jacobó Sa- 
sson, en concepto de impuesto a la coca, Ley 
N9 1536, ipor el año 1956;

Por ello, atento a lo informado por Conta
duría General y las actuaciones practicadas en 
Dirección General de Rentas,

E! Tr i erven/cr F?d ral ínter no de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. l9 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesorería 
General a favor de DIRECCION GENERAL DE 
RENTAS, con. cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la suma de $ 1.600.— (UN MIL SEIS 
CIENTOS PESpS M|N.), para que con dicho 
importe preceda a devolver al señor Jacobo Sa 
sson la citada cantidad, abonada indebidamen
te por el concepto arr.ba indicado, con impu
tación a la cuenta “CALCULO DE RECURSOS 
AÑO 1956 —RECURSOS ESPECIALES— IM
PUESTO A LA COCA—LEY N9 1536.—

Art. 2o. Cornnniq-esp tv»h’ín”'se iiiser’»- 
se en el Registro Oficial y ai chivean

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cjníh ;:i

Es copia:

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho dei IYT. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 2922—E.
SALTA. Mayo 4 de 1356-
Expte. N<? 1408|C¡56.—
VISTO este expediente en el que el señor 

Francisco H’gimo Carreras, solicita el benefi
cio de una jubilación ñor retiro voluntario; y

CONSIDERANDO:

Que median1 e resorción N9 229 de fecha 
12 de abril dT correrte año, la Caja de Ju
bilaciones y Pens’oves de la Provincia, no ha
ce lugar a lo solicitado por el recurrente;

Por ello, atento a lo dictaminado por el Sr. 
F ccaf. de Estado a fs. 23,

El Interventor Fcd.ral interino cU 1? Previne’*
1) E C I? ET A •

Art. I9 — Apruébase la resolución N9 239 de 
fecha 12 de abril del año en curso, dictada por 
la Caja da Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vincia, cuya parte dispositiva establece:

“Art. 1? — Denegar ei peddo de jubilación 
por retiro voluntario sel citado ante esta Caja 
por el señor FRANCISCO HIGINIO CARRE
RAS, Mat. Ind. N9 3.437.691, por no contar con 
el tiempo de servicios que exige el artículo 30 

del Decreto-Ley 77|56 paja el . logro de bal be
neficio”.—

Are. 2U — Commuquese,-pui)ll(|uese,. insértese
/-y “t r^'Th’Jr.o Oticlai y archívese.—

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintioni

Fs copia ■ '”•*
Santiago Félix Alonso Tierrero '

,r?f > e Despacho del M. de D. F. y O. PúbRcas

DECRETO N9 2923—E.
SALTA, Mayo 4 de 1956.— 1
VISTO que la Tesorería General di la Pro

vincia solicita Ja provisión de la vacante de 
Oficial 3?, por así requerirlo las necesidades del 
servicio,

El IrJterventor Ped ral interino de la Provincia
En Acnerdo de Ministro»

D F C R E T A :

Art. 1? — Asciéndese, con anterioridad al i9 
de mayo, al siguiente personal de Tesorería Ge 
neral de la Provincia;

De Oficial 3° a Oficial Mayor, a la señorita 
PILAR JUNCOSA.

De Oficial 69 a Oficial 39 a la señorita MA
RIA LOURDES ZELAYA.

De Oficial 79 a Oficial 69 a la señorita CAR
MEN SUELDO.

Art. 29 — Trasládase a Tesorería General, 
con igual cargo, al Oficial 79 de la Cámara 
de Diputados de la Prov!ncía, don EDMUNDO 
GARRETON.—

Art. 39 — Desígnase Oficial 79 de la Cámara 
de Diputados de la Provine^, a la señora EL- 
BA DEL PRADO DE VAN DOCRN.—

Art. 49.— Comuniqúese publíquese. irtsértjse 
en el Registro Oftcliv v n.rrhlv'”in

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cinti'w

'’n-'-íqcr,, Fp]íx A]onso Herrero
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 2924—E.
SALTA, Mayo 4 de 1956.—
Expte. N? 3199 R!956__
VISTO este exped:en+e por o que Dirección 

General de Rencas solicita se liquide a su fa- 
ver la suma de $ 1.495.42, importe de las co
misiones correspondientes a Jos Inspectores de 
dicha Repartición, señores Luís Gerardo Cajal 
y Mario Martínez, por las inspecciones realiza
das de acuerdo al detalle corriente a fs. 1;

Por ello, atento a que por pertenecer dicho 
gasto a un ejercicio vercido y ya cerrado, ha 
ca'do bajo la sanción del Art. 659 de la Ley 
de Contabilidad, y a lo nforinado por Conta
duría General,

El Iriterventor Federal interino de la Provincia 
DECRETA;

Art. I9 — Reconócese un crédito por el con
cepto indicado precedentemente, a favor de la 
HABILITACION PAGADORA DE DIRECCION 
GENERAL DE RENTAS, por la suma de 
$ 1.495.42 (UN MIL CUATROCIENTOS NO
VENTA Y CINCO PESOS CON 42|00 M|N.)._

Art. 29 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesorería 
General a favor de la HABILITACION PAGA♦

DORA DE DIRECCION GENERAL £E REN>. 
TAS, con cargo de oportuna rendición de cuen 
tas, la suma de $ 1.495.42 (UN ^IIL CÜAíIRp- 
CIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS CON 
42|00 M|N.), para que con dicho importe abo
ne; a los Inspectores Luis Gerardo Carjal y Ma
rio Martines, el crédito reconocido por el con
cepto arriíba indicado.— ; ■

Art.. 3? El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al 
ANEXO O— INCISO UNICp— DEUDA PU
BLICA— PRINCIPAL 3¡7 de la Ley de Presu
puesto en vigor.— . r i -

Art. 49 .— ComuiiJqueso,^püb 'lq:ie¡óL:, - 
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cin‘i<>ni

Es copia;
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 2925—E.
SALTA, Mayo 4 de 1956 —
VISTO lo solicitado por Contaduría General 

de la Provincia;

El IrJterventor Federal interino de la Provincia 
DECRETA:

Art. l9 — Amplíase en la suma de $ 10.CCO 
in|n. (DIEZ MIL PESOS M|N), la partida par
cial 13 del Anexo C— Inciso V— OTROS GAS 
TOS— Principal a) 1— de la Ley de Presupues 
to vigente, Orden de Pago 'Anual N9 61.—

Art. 29 — La suma de $ ilO.OOO min., en 
que queda ampliado el crédito de la partida ci
tada precedentemente, se transferirá del Ane
xo I— Inciso I —«CREDITO ADICIONAL- 
Principa- a) 2— Parcial 1, de la Ley de Pie- 
supueslo en vigencia.—

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte* 
se p:i el Registro Of'cial y archives©.—

ARTURO OÑATIVIA
Julio /’• Cinti

ropia.
Fe’ix Alonso Herrero

jofp dp Dp«uacbo del M. de E. F v O. Pública»

DECRETO N<? 2926—E.
SALTA, Mayo 4 de 1956.—
VISTO las vacantes existentes,

El Interventor Federal Interino de la Provincia

Art. I9 — Desígnase personal de la Direc
ción Gené’al de Rentas, cn los cargos que a 
ccntmuación se detallan y con la asignación 
mensual que para los mismos fija la Ley de 
Presupuesto en vigor, a los señores;
LEOPOLDO E. CINTIONI — M. I. N9 7204792, 
Oficial 79.
HECTOR FELIX PLAZA — C. Ind. 66919, Ofi
cial 79.

Art. 29 — Los nombramientos dispuestos por 
e1 artículo anterior, r giran a partir de la fe 
cha en que se hagan cargo de sus respectivos 
puestos.—

Art .3°.— Comuniqúese, publíquese. insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA 
Julio A. Ci>?fi oni

k Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

.Tef? . e Despacho del M. dte E. F. y O. Públicas
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DECRETO N9 2927—G.
SALTA, Mayo 4 de 1956.—
Expte. N9 622856.—
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en .notas Nos. 2052, 2054 y 2055, de tedias 20 
de abril ppdo.,

El Ministro de Gobierno. Justicia é I. Publica
En ejercicio del Mando Gubernativo

de la Provincia
DECRETA:

Art. 1? — Dánse por terminadas las funcio
nes de don MATIAS ABERTANO GALLARDO, 
en et cargo de agente^piaza N9 195— de la Co- 
misaiía Sección Tercera, con anterior.dad al 
día 12 de abril ppdo.—

Art. 29 — Dánse por terminabas las fun
ciones de don PAULINO MILAGRO MARIN, 
en el cargo de agente plaza N9 5’73— de la 
Guaidia de Caballería, con anterioridad al día 
16 de abril del año en curso.—

Art. 39 — Dánse por terminadas las funcio
nes de don JUAN DE LA CRUZ HOYOS, en 
el caigo de age.ñe-plaza N9 77— de la Comi
saría Sección Segunda, con anterioridad al día 
9 de febrero del corriente año.—
Art. 49 —. Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívete.

ARTURO OÑATIVIA
Julio A Cintioni

Es c. p’.-T
Miguel Santiago Maciel

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N9 2928—G.
SALTA, Mayo 4 de 1956.—
Expíe. N9 6280 56.—
VISTA la nota N9 2122 de fecha 27 de abril 

ppdo., y atento a lo solicitado en la misma 
por Jefatura de Policía,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo

DECRETA:

Art, l9 — Rectifícase el decreto N9 2421 de 
fecha 5 de abril último, por el que se concede 
licencia extraordinaria sin goce de sueldo por 
©x término de treinta (30) dias, a don EUSE- 
BIO TOMAS CHAVEZ, en el cargo de Sargen
to de La Tablada, con anterioridad al día l9 
de marzo ppdo., dejándose establecido que lo 
es como Sargento de la Comisaría Sección Quin 
ta, y no como se consigna en el citado decreto.

Arl. 2? —comuniqúese, pubhquesc insertes* 
en el Registro Oficia: y archívese.—

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintioni

Ministro de Salud Pública interino de Gobierno

Es copia
Miguel Santiago Macicl*

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N9 2929-S.
SALTA, Mayo 4 de 1956. —
VISTO el Decreto-Ley N9 197 de la fecha 

por el que se modifica el ¡Presupuesto de Gas
tos en Personal del Ministerio de Salud Pú
blica y Asistencia Social, y siendo necesario 
conformar con las nuevas categorías fijadas* 

£1 personal del citado Departamento,

El Ministro de Gobierno.. Justicia *? I Público
En ejercicio del Mando Gubernativo

de La Provincia
DECRETA:

Ait. I9 — Asciéndese al siguiente personal 
Administrativo Técnico del MINISTERIO DE 
SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL, a 
las categorías que en cada caso se determina, 
con anterioridad al 1? de mayo en curso:

a Ofic. 49.
R/OBERTO ELIAS, Administ. Med. Prev. de 

Ofic. 59

B. DE LOPEZ, Ta<iu. Dact. Minist., 
69 a Ofic. 59.

SCHAEFER,. Aóm nist 
a Ofic. 59-
Encarg. Inventarios, de

LINA
de Ofic.

CARMEN R. M. DE
Minist., de Aux. Mayor

CARLOS A. YAÑEZ,
Ofic. 69 a Ofic. 59.

LILIA S. DE GARCIA, Encarg. M. Entradas 
de Ofic. 79 a Ofic. 69.

VICTORIA JORGE DE RUMI, Admin. Direc.
Hosp., de Aux. Mayor a Ofic. 69.

ELENA OTERO, Taqui. Dact. Med. Prev., de
Aux. I9 a Oficial 79#

MARIA CURA, Taqui. Dact. Serv. M, Camp. 
Aux. 29 a Aux. Mayor.

EUFEMIA, Z. DE ALFARp, Encarg. Reg.
Profesión., Aux. I9 a Aux. Mayor.

ANA MARIA BRUNO, Administ. Minist., de
Aux. I9 a Aux. Mayor.

CATALINA C. VELAZQUEZ, Aux. Serv. Méd.
Campaña de Aux. 49 a Aux. Mayor.

ANA MARTA PIVOTTI, Asistente Social, de 
Aux. 49 a Aux. Principal.
MARION T. DE ESCALADA, Administ. Minist. 
de Aux. I9 a Aux. Principal.
IVONNE DAPRENEZ DE DUBUS- Ads. Srv 
Rec. Méd. de Aux.
ELBA CARMINIA 
de Aux. 29 a Aux.
SARA LAZARTE
Aux. 49 a Aux. I9.
ELSA RAiDA Aminist. Ofic. Pers. de Aux. 39 
a Aux. I9
ALICIA M.
ble de Aux.
TERESA V.
taible de Atoe. 29 a Anix. I9.
RUFINO VALENCIA- Ordenanza Minist. de 
Aux. 39. a Aux. I?»
TERESITA G. RIOS Asistente Social de Aux. 
59 a Aux. p,

39 a Aux. Principal
LAXI Aux. Dpto. Contable 
l9
Administ. Oficial Pers. de

DE CASTILLO Aux. Dpto. Conta
29 a Aux. I9.
DE REVUELTO Aux. Dpto. Con-

AURORA F. R. DÉ GIMENEZ — Partera
Hosp. Caí ay ate de Aux. 49 a Aux. 29

Yolanda c. de lavaque — aux. sección
Higiene de Aux. 39 a Aux. 29.

LINA T. DE CUCCHIARO — Aux. Sec. Hi
giene de Aux. 49 a Aux. 39.

MARIA BEATRIZ CHAVEZ — Aux. Sec Hi
giene de Aux. 69 a AUx. 39.

EUSEBIO RENE JBARRA — Aux. Inventarlos 
de Aux. 49 a Aux. 39.

CARMEN MARTINEZ — AUX. Dpto. Conta- 
bie de Aux. 49 a Aux. 39*

ALEJANDRO CARO — Ordenanza Minist. 
ds Alux. 39 a Aux. 29.

LINO GUANTAY — Insp. Higiene de Aux. 
69 a Aux. 49.

FRANCISCO DE PASCALE — Insp. Higieno 
de Aux. 69 a Aux. 49.

LORENZA S. DE TANCILEVICH — Administ.
Hbspt. de Aux. 59 a Aux. 49.

JUAN RAUL FIGUEROA — Ordenanza Mi- 
nist. d« Aux. 69 a Ajix. 4°i

OVANDO — Aux. Dpto. Contable de 
a Aux. 59.

MARIA DEL V. VILLAGRAN — Administ. 
Minist. ce Aux. 69 a Aux. 59.

LUCIA
Aux. 69

SEGUNDO M. FIGUEROA — Insp. Higiene 
de Aux. 1

Art. 2<
servicio c
CA Y Ai
que en [ 
dad al l9 de Mayo

69 a Aux. 59
— Asciéndase al siguiente personal de 

del MINISTERIO DE SALUD PUBLI- 
SISTENCIA SOCIAL, a las categorías 
cada caso se determina, con anterior' 

en curso-

ANDRES FIGUEROA — Mayordomo

:. I9.

JOSE
Minist. de Aux. Princ. a Aux. Mayor.

CRISTOBAL HIDALGO — Sub Mayordomo 
Minist. le Aux. 29 a Aux. Princ.

CAMILO RUIZ — Ordenanza Minist. de Aux. 
49 a Am:.

ARTUpO TAPIA —
Aux. 49

ARQUjlMIDES MALCO — Ordenanza Minist. 
de Aux.

Art. — ■
te en el

Ordenanza Mmist. de
a Aux. 39.

49 a Aux 39.
3° comuniqúese, publique e inserte-
Registro Oficial y archívele.—

ARTURO OÑATIVIA
Julio At Cintioni

Minisi ro de Salud Pública, interinamente a 
caigo du la cartera de Gobierno, J. é I. Pública 

y de Economía, Finanzas yo. Pública
Es copia

Andi
Jefe de

res Mendieta
Despacho ¿e Salud Pública y A. Social

DECRE’JTO N9 2930—G.
Salta,
Expediente N9 630856,
Visto 

laminado por el señor Fiscal de Estado,

Mayo 4 de 1956

la renuncia interpuesta; y atento lo die-

El Mmiptro de Gobierno, Justicia é I Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia 
DECRETA:

señor Jefe de Abogados de Fiscalía de 
doctor DANIEL OVEJERO SOLA; y

Art. }9 — Acéptase la renuncia presentada 
por el
Estado, 
dáse’e ihs gracias por los importantes servicies 
prestado i

Art. q9 — Comuniqúese, publíquese. Insértese
s.

el Registro Oficial y archivas?!.—

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. CinH.Mij 
iblica, iñtexinamenie a

J. é I. Pública
Ministro de Salud Púí 

cargo de la cartera de Gobierno,
Es copia:

Miguel Santiago Maclel
OficiM Mayor de Gobierno J. é I. Pública

Mayo 4 de 1956.
DECRÉ|TÓ N9 2931—G.

Salta
Exped ente N9 6282 56.
Atenta a lo solicitado en nota 

cha 25 
Policía,

N9 2120 de fe- 
del mes de abril último, por Jefatura de

El Ministro de Gobieruo, Justicia é 1 Púni ca
Er ejercicio del Mando Gubernativo

de la Provincia
DECRETA:

Art.
I9 del
de Rosí rio de la Frontera (Dpto. R. de la Fron
tera), t i actual Agento de la Qomisgría do Me

9 — Trasládase, con anterioridad al día 
actual, con igual cargo a la Comisaría
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tan (Dpto. Metan), don ANUNCIACION MON
TENEGRO, en reemplazo de don Ramón Eva
risto Brizuela.

Art. 29 — Dáse de baja a don GREGORIO 
TOLAJBA, en el cargo de Agente de la Sub— 
Comisaría de San Bernaido de las Zorras (De
partamento Rosario de Lerma), con anteriori
dad al día 1° del mes en curso.

Art. 39 — Dáse de baja a don JOSE FELIX 
CACERES, en el cargo de Auxiliar 2*? (Oficial 
Ayudante) del Personal Administrativa y Téc
nico, con anterioridad al día 24 de abril últi
mo.

Art. 49 — Déjase sin efecto el decreto N9 2904 
de fecha .3 del actual, por ei cual se suspende 
preventivamente en eu ejercicio de sus funcio
nes, al Auxiliar Principal (Oficial Inspector) 
del Personal Superior de Seguridad y Defensa, 
don HUMBERTO GONZALEZ, con anterioridad 
al día 9 del mes de abril ppdo., por haber sido 
sobreseído definitivamente, por el señor Juez 
que entendía la causa, que le seguía.

Art. 59 — Acéptase la renuncia presentada 
por don EDUARDO RUFINO, en el cargo de 
Auxiliar 1? (Oficial Sub — Inspector; del Per
sonal Administrativo y Técnico, con anteriori
dad a£ día 3 de abril último,

Art. 69 — Dáse de baja a do.n VICTORIANO 
MOLONA, ©n el cargo de Cabo de La Caldera 
(Dpto. La Caldera), con anterioridad al día l9 
del corriente mes.

Art. 79 — Acéptase la renuncia presentada 
por don EULOGIO TAPIA, en el cargo de Ca
bo de la Policía Ferroviaria, con asiento en Ca
pital, con anterioridad ai día l9 del mes en 
curso. ||

Art. 89 — Comuniqúese, pubiíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cint’'.11

Maiiistfu de Salud Pública, interinamente a 
Cargo de la cartera de Gobierno, J. é I. Pública

Es copia:

Miguel Santiago Macíei
Oficial Mayor de Gobierno J. é !♦ Pública

DECRETO Ñv 2932—G.
Salta, Mayo 4 de 1956*
Expediente N9 6323 56.
Visto lo solicitado por la secretaría General 

dé la Intervención Federal Memorándum N° 
49 de fecha 2 del mes en curso,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo

de la Provincia
DECRETA:

Art. — Autorízase él viajé qué realizara a 
la, Ciudad de San Miguel de Tucumán, en mi
sión oficial, el Señor Secretario General de la 
Intervención Federal, don HOLVÉR MARTINEZ 
BORELLI, los días 21, 22 y 23 del mes de abril 
ppdo., debiéndosele liquidar los viáticos y gas 
tos de movilidad directamente por la HABILI
TACION DÉ PAG/OS DEL MINISTERIO DÉ 
GOBIERNO, JUSTICIA É INSTRUCCION PU- 

WSJA*

Art 29 — Comuniqúese, pUbliQuese, inserta 
se en el Registro Oficial *y archives©.-

ARTURO OÑATIVIA 
Julio A. CiAioni

M u stio ¿e ¿alud Púoiica, interinamente a 
cargo de la tartera de Gobierno, J. é I. Pública 

Es copia:
Miguel Santiago Maciel'
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Púbpca

DECRETO N9 2933—G.
Salta, Mayo 4 de 1956.
Expediente N9 6279-56.
Visto lo solicitado por Jefatura de Policía, en 

notas Nros. 2123, 2126, 2125 y 2124 de fecha 27 
de abril último,

El Ministro de Gobierno, Justicia é Púhh’ca 
En ejercicio del Mando Gubernativo

DECRETA:

Art. I9 — Nómbrase, con anterioridad al día 
I9 del mes en curso, en Jefatura de Policía, 
a las personas que seguidamente se detallan:

a) A don JOSE MANUEL RODRIGUEZ (C. 
1933 — M. I. N<? 7.273.654 — D. M. N9 64), 
en el cargo de Auxiliar 29 (Oficial Ayudan
te) del Personal Administrativo y Técnico 
en reemplazo de don José Félix Cáceres;

b) A don RAMON ALVAREZ (O. 1924 — M. 
í. N9 3.547.913 — D. M. N9 67), en el car
go de Agente de la Comisaría de General 
Guarnes), Dpto. General Güemes), en reem 
p'ázo de don Oscar Isla;

O A don ALEJANDRO ZOTÉLÓ (O. 1921 — 
iM. I. N9 3.955.970 — D. M. N9 63), en el 
cargo de Agente de la Policía Ferroviaria, 
con asiento en Capital, en reemplazo de 
don Rosario Cor imayo;

d) A don MERCEDES DOMINGO ORQUE- 
RAS (C. 1934 — M. I. N9 7.294.625 — D. 
M. N9 63), en el cargo de Agente de la Po
licía Ferroviaria, con asiento en Capital.

Art. 29 Previa Toma de posesión del cargo 
respectivo, los empleados designados por el ar
tículo I9 del présente decreto, deberán presen
tar el certificado de salud correspondiente, de 
Conformidad a lo establecido en él Art 21 dé 
la Ley 1581 en vigencia*

Art. 39 — Commiom publique insérte- 
sé én ©1 ftégístro Oficial y archivé^.

ARTURO OÑATIVIA
. !m1íc. A Cnii-yN

Ministro dé Salud FúbÉca, interinamente á 
cargo de ía cartera de J. é í, Pública

Es copia:
Miguel Santiago fttacieí
oficial Mayor de Gobierno, J. é í. Pública

Decreto ñ* 2ü34—g.
Salta, Mayo 4 de 1956.
Expediente Ñ9 6281 ¡56.
Atento a lo sor icitado per Jefatura de Poli

cía, en nota Ñ9 2121 de fecha 27 del mes de 
abril último,

El Ministre de Gobierno, Justicia é I Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo

DECRETA:

Art I9 Acéptase la renuncia presentada 
por don NICOLAS MAiMjANI, en el cargo de 

Agente de la Policía Ferroviaria, con asiento 
en Capital, con anterioridad al día I9 del mes 
en curso.

Art. 29.— Acéptase, la renuncia por don 
OSCAR ISLA, en el cargo de Agente de la Co
anisaría de General Güemes (Dpto. Gral. Güe- 
mes), con anterioridad al día l9 del corriente 
mes. ,

Art. 39__ Dáse de baja a don PANTALEON
PISTAN, en el cargo de Agente plaza N9 191 de 
la Comisaría Sección Tercera, con anterioridad 
día I9 del actual.

Art. 49.— Dáse de baja a don MOISES MA
MAN!, en el cargo de Agente plaza N9 115 de 
la Comisaría Sección Segunda, con. anterioridad 
al día I9 del mes en curso.

Art. 59— Dáse de baja a don JUSTO ASTER 1'0 
DOMINGUEZ, en el cargo de Agente plaza N9 
423 de la Comisaría Sección Quinta, con anterio 
riidad al día l9 del corriente mes.

Ait. 69.— Dáse da baja a don SIMEON MA- 
MANI, en el cargo de Agente plaza N9 271 d$ 
la Comisaría de Tránsito, con anterioridad 
día 19 de mayo en curso.

Art. 79.— Acéptase, la renuncia presentada por 
don JOSE MIGUEL VIVEROS, en el cargo de 
Agente plaza N9 31 de la Comisaría Sección Pri 
mera, con anterioridad al día I9 del actual.

Art. 89 — Comuniqúese, pubiíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

ARTURO OÑATiVIA
Julio A. Cmlioni

Es copia:
M guel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1. Pública

DECRETO N9 2935-G.
^ALTA, Mayo 4 de 1956.
Exped ente N9 6785¡56.
—VISTO el decreto número 15.625 de fecha 6 

de septiembre próximo pasado, por el que se 
autoriza a la Dirección provincial de Turismo 
y Cultura para imprimir el libro del que es au
tor él señor Antenor Sánchez, titulado “Apun 
talando la Tradición”, no especificándose *jn 
el mismo, la cantidad de ejemplares a imprimirse

Por ello, atento a lo solicitado por la Dirección 
Provincial de Turismo y Cultura y lo informado 
por Contaduría General tte la Provincia,

Él Ministró de Gobierno, Justicia é I. Pública 
éñ ejercicio del mando gubernativo

D E C R E T A :

Art. I9.— Déjase siíi éiActo el decreto númé» 
to 15.625 de fecha 6 de septiembre próximo pa< 
sado.

Art. 29— Previa intervención de ]á DIREC
CIÓN DE GpMFRAiS Y SUMINISTROS DEL 
ESTADO, autorízase a la DIRECCION PRO
VINCIAL DE TURISMO Y CULTURA, a im
primir la cantidad de UN MIL (1.000) ejem
plares del libro titulado “Apuntalando la Tig- 
dicióif'' del qve es autor el Sr. Antenor Sán
chez.—

Art 39.— Él gasto que demande el cutnplimíen 
te dé lo depuesto en el artículo anterior, deberá 
ser imputado al Anexo D— Inciso X— Partid! 
Principal a)l— Parcial 1 (Adhesiones) de la Ley 
de presupuesto para el presenté ejercicio. 
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Art. 4n Comuniqúese, p{¡hTíq-r>.se ín; é». 

te^e en el R* gistro Oficiar y archívese
ARTURO OÑATIVIA

El Interventor Federal Interino de la Provincia
Julio A. Cintioni 

Ministro de Salud Púb^ca, intciinamentc a 
cargo de la cartera de Gobierno, J. é I. Pública 

Es copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno, J. é í. lúblLa

DECRETO N9 2936-G.
ANEXO “D” — ORDEN DE PAGO N? 111.
SALTA, Mayo 4 de 1956.
Expediente N? 5905¡56.
VISTO el presente expediente en el que u 

señora Emma Rosa Toranzos de Cate aneo soli
cita la liquidación y pago de la suma de $ 
¿.000,— moneda nacional, en concepto de en
treno y luto por lañ&eimiento de su señora 
madre, doña Rosa Astorga de Toranzos, quien 
pertenecía ai peí sonal de la Escueua de Manua- 
lid.ades de Salta; por ello, atento lo informado 
por la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, por Contaduría General y al cerúíi- 
cado de del unción que corre agregado a is. 3,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. 1 úonca 
en ejercicio del mando gubernativo 

D E C R E T a ;

Art. I9.— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DE LA ESCUELA DE MjANUnLlDa- 
DES r>E bAUFA, la suma de TRES MIL PE
SOS MQNEDA NACIONAL ($ 3.000.—; para 
que a su vez lo haga efectivo a la señora EM- 
MA ROoA 1|JRAinZiOS DE LAi lANEO por el 
concepto arriba mencionado; debiéndose imputar 
diclio gasto al Anexo D— Inciso IV— Principal 
a) 1— Parcial 16 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia para el Ejercicio 1956,

¿n; 29 — Comuniqúese, puoiiquL^, m&eivc- 
ftv «*ju «i RegísU'u oíiciux y arcniveau.-—

ARTURO OÑATíVIA
El Interventor Federal interino de la riovmcia

Julio A. Cintioni
Ministro de Salud PÚm4,üu, iuAc¿mamemt a 

caigo de la cartera de Gobierno, J. é I. pública
Es copía:

Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno, J. e í, Pública

DECRETO N9 2937-G.
PALTA, Mayo 4 de 1956.
—VISTO el pedido formulado por la Socie

dad de Alumnos del Departamento Unuversxta- 
jio, de que se les conceda un subsidio en la 
suma de $ 15.000.—, a fin de formar su biblio
teca,

t ; , -jV

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo

D E C R E T A :

Art, 1?.~* Previa intervención de Contaduría 
General!, liquídese por Tesorería General, a fa
vor de la SOCIEDAD DE ALUMNOS DEL DE
PARTAMENTO UNIVERSITARIO, la suma de 
QUINCE MIL PESOS MiN, ($ 15.000.— mln.), 
en concepto de subsidio por una sola vez y a 
Jos fines indicados precedentemente; debiendo- 
pA imputar el mencionado gasto al Anexo D 
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Inciso I —-Item 2— OTROS GASTOS— Partida 
Principal c) 1— de la Ley de Presupuesto en 
vigor, Orden de Pago Anual N9 50.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

ARTURO OÑATIVIA 
Julio A. Cintioni

M nistro ele Salud Pública, internamente a 
cargo de la cartera de Gobierno, J. é I. Pública

Es copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 2938-G.
SALTA, Mayo 4 de 1956.
Expediente N9 6285Í56.
—VISTO lo solicitado en nota N9 2136 de fe

cha 28 de Abril ppdo., por Jefatura de Policía,

El Ministro de 1 Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

n E C R F. T A :

Art. P. —Déjase cesante, con anterioridad al 
día l9 del mes en curso, al actual Auxiliar 29 
(Oficial Ayudante) del Personal Administrativo 
y Técnico de Jefatura de Policía, don CARLOS 
JORGE ECKHARDT, por razones de mejor ser
vicio.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATÍVIA 
Julio A. Cintioni

M nistro de Salud Pública, internamente a 
cargo de la cartera de Gobierno, J. e ,1. Pública

Es copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 2939—G.
SANTA, Mayo 4 de 1956
Expediente N9 6270;56.
—VISTO lo solicitado por Jefatura de Poli

cía, en notas de fechas 23 y 26 de Abril último,

El Ministro de Gobierno. Justicia é I. Pública 
en ejercicio del mando gubernativo

DECRETA:

Art. I9.— Déjase cesante, con anterioridad 
al día 1? del mes en curso, por razones de me
jor servicio, ai personal de Jefatura de Policía, 
que seguidamente se detalla:

a) A don PABLO TORTORICH, en él cargó 
de Auxiliar Mayor (Sub-Comisario) del Per 
sonal Superior de Seguridad y Defensa,

b) A don NESTOR CACHI, en el cargo de 
Auxiliar Principal, (Oficial Inspector) del 
Personal Superior de Seguridad y Defensa;

c) A don CARMEN CRUZ SORIA, en. el cargo 
de Auxiliar Principal (Oficial Inspector) del 
Personal Superior de Seguridad y Defensa;

d) A don GUSTAN SANGARI, en < cargo de 
Auxiliar Principal (Oficial inspector) del 
Personal Superior de Seguridad y Defensa;

e) A don ELIAS SALOMON, eil el cargo de 
Auxiliar Priiicpal (Oficial Inspector) del 
Personal Superior de Seguridad y Defensa;

f) A don JUAN ALBERTO NIEVA, en el car
go de Auxiliar Principal (Oficial inspector) 
del Personal Superior de Seguridad y De-
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g) A don ALFREDO EUSTAQUIO LUNA, en 

el cargo de Auxiliar Principal (Oficial ¡Ins
pector) del Personal Superior de Seguridad 
y Defensa;

h) A don LEONCIO MONTAÑEZ, en el car
go de Auxiliar Principal (Oficial Inspector) 
dri Personal Superior de Seguridad y De
fensa;

i) A don. ROBERTO AL ARGON, en el cargo 
de Auxiliar Principal (Oficial Inspector) del 
Personal Superior de Seguridad y Defensa;

j) A don RAMON ROSA FIGUEROA, en el 
cargo de Auxiliar Principal (Oficial Ins
pector) del Personal Superior de Seguri
dad y Defensa;

k) A don FLORENCIO RAMON TEJERINA, 
en el caigo de Auxiliar Principal (Oficial 
Inspector) del Personal de Campaña ads- 
cripto a Jefatura;

l) A don NESTOR NIEVA, en el cargo de 
Auxiliar Principal (Oficial Inspector) del 
Personal Superior de Seguridad y Defensa;

11) A don PATRICIO GUTIERREZ, en el car
go de Auxiliar 29 (Oficial Ayudante) del 
Personal Administrativo y Técnico;

m) A don RAFAEL MARCOS GAUNA, en el 
cargo de Auxiliar 29 (Oficial Ayudante) del 
Personail de la Banda de Música;

n) A don CARLOS ALBERTO MACORITO, en 
el cargo de Auxiliar Principal (Oficial Ins
pector) del Personal Superior de Seguridad 
y Defensa;

ñ) A don HUMBERTO GONZALEZ, en el car
go de Auxiliar Principal (Oficial Inspector) 
del Personal Superior de Seguridad y De
fensa;

o) A don. CARLOS WASHINGTON YAÑEZ, en
el cargo de Auxiliar Principal (Oficial Ins
pector) del Personal Superior de Seguridad 
y Defensa; , <

ip) A don DOROTEO HILARIO VACAFLOR, 
en el cargo de Auxiliar Principal (Oficial 
Inspector) del Personal Superior de Segurí« 
dad y Defensa;

q) A don. JUAN PINTO, en el cargo de Auxi
liar Principal (Oficial Inspector) del Per
sonal Superior de Seguridad y Defensa.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, i '«íértese 
el Registro Oficial y fi-rchívese.—.

ARTURO OÑATIVIA
Julio A, Cintioni

M nistro dé Salud Pública, intci'iiiániénte a 
caigo de la cartera ele Gobierno, 1. é I. PúblicB 

Es copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 2940-G.
SALTA, Mayo 4 dé 1956.
Expediente N9 6227|56. .
—VISTO lo solicitado en nota N9 2Ó65 —de 

fecha 21 de Abril ppdo., por Jefatura, de Po
licía;

El Ministro de Gobierno. Justicia é I Pública 
En ejercicio "del Má’ndcr Gubernativo

DECRETA:

Ai-t. i9.— Dánse per terminadas las íuncíónéí 
de don. MARIO ANTONIO PADILLA, m el car
go de Auxiliar Principal (Oficial Inspector) deí 
Personal de Campaña, con anterioridad al día 
l9 de Abril pndo., debido ó que el.mismo.no 

el.mismo.no


SALTA, MAYO 14 DE 1956 BOLETIN OFICIAL PAG. 1612
presentó a prestar servicios, en su nuevo desti
no.

Art. 2? — Comuniqúese, publlqueae, insértese 
tn «1 Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintiorii 

Ministro de Salud Pública, interinamente a 
cargo de la cartera de Gobierno, J. é I. Pública 

Es copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Públic*

DECRETO N9 2941-G.
SALTA, Mayo 4 de 1956.
Expediente N9 6262156.
—VISTO las notas números 2096, 2097, 2098 

y 2099, elevadas por Jefatura de Policía de la 
Provincia con fecha 25 de Abril próximo pasado; 
y atento lo solicitado en las mismas,

Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
Eta Ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA:

‘Art, I9.— Desígnase al señor CARLOS MI* 
GUEL VAZQUEZ (Clase 1939) en el cargo de 
Auxiliar 2? (Oficial Ayudante) del Personal Ad
ministrativo y Técnico de Jefatura de Policía 
de la Provincia; en reemplazo de don Segundo 
Benito López y con anterioridad al día l9 de 
Abril próximo pasado.

Art. 29— Desígnase ai señor JULIO SILVA 
(C. 1912) M.I. N<? 3.437.621, D. M. N9 63) en 
el cargo de Auxiliar l9 (Oficial Sub-inspector) 
del Personal Administrativo y Técnico; en reem 
plazo de don Julio Cirilo Guzmán y con ante
rioridad al l9 del actual.

Art, 39,— Desígnase al señor JULIO ARGEN
TINO DEL CONT (C. 1932 M. I. N9 7.226.278, 
D. M. N9 63) en el cargo de Auxiliar 29 (Oficial 
Ayudante) del Personal Administrativo y Téc
nico; en reemplazo de don Gerónimo Beja-ranó 
y con anterioridad al día l9 del mes en curso.

Art. 49.— Desígnase al señor JORGE RA
FAEL BERTINI (C. 1034, M. I. N* 7.235.429, D 
M, N9 63) en el cargo de Auxiliar l9 (Oficial 
Stíb-Intpector) del Personal Administrativo y 
Técnico; en reemplazo de don Eduardo J. Ru
fino y con anterioridad al día l9 del corriente 
iñes.

Art. 59.— Prerzia posesión de sus cargos res
pectivos, los empleados designados en los artícu* 
ios l9, 29, 39 y 49 del presente decreto, deberán 
presentar ante la Repartición perteneciente, 
Certificado de salud expedido por el Servicio de 
Reconocimientos Médicos dé la Provincia, de con 
ÍOrnVdad a lo establecido en el artículo 21 de 
ift Ley 1581 en Vigencia.

Art. 6? — Comuniqúese, publíquese, insérte
le en el Registro Oficial y archívese. _

ARTURO OÑATIVIA 
lUlld A. Ciniioni 

Ministro dé Saiüd Pública, interinamente a 
cargo de la cartera de Gobierno, J. é 1» Pública 

Es copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor dé Gobierno, 1 é 1 Públie'

DECRETÓ 2942-G.
Anexo “D” Orden dé Pago N9 112.-=
SALT A, Mayo 4 de 1956.
Expediente N9 8268 ¡56.
_VISTO el présente expediente en él qué la 

Umclóu General de Escuela dé M&íti&iUfeute* 

de Salta, solicita la liquidación de fondos corres
pondientes a Caja Chica, para el ejercicio 1956, 
de conform dad a lo autorizado por decreto N9 
8450 del 12 1 54; y atento a lo informado poi 
Contaduría General a fs. 2,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA;

Art. I9.— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a fa
vor de la HABILITACION DE PAGOS DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ESCUELA DE 
MANUALIDADES DE SALTA, la suma de VEIN 
TE MIL PESOS MIN. ($ 20.000.— mjn.), con 
cargo de rendir cuenta y para su inversión en 
los conceptos varios autorizados por Decreto N9 
3450 del 12¡1|54, correspondiente al Ejercicio 
1956, con imputación a la cuenta “VALORES A 
REGULARIZAR— FONDO CAJA CHICA— ES 
CUELA DE MANUALIDADES”.

Art. 2? Comuniqúese, publíqueca, inser 
teM en el Registro Oficial y archive»®.

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Ciniioni

Ministro de Salud Públca, 3n¿erinanicnie a 
cargo de la cartera dé Gobierno, J. é I. Pública

Es copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 2943-G
SALTA, 4 de mayo de 1956.—
L'Xpte. N?s. 6172J56; 5143 54; 5791:56; 5*783*5(3; 

5789 56; 5803 56; 6211|56; 6158(56; 6159 56, 5891} 
56; 6160'56; 6173 56; 6174|56; 5882 5; 5902; ¡56: 
5794)56; 5886 56; 5802(56; 5776(56; 5773,56; 5775 
|56; 6165(56; 5899; 5883 56; 6184,56; 6175156:
5788 56; 5227(55; 8185(55; 5793(56; 6167,56; 5894 

56; 6171(56; 5441(56; 5898(56; 6168; 588J¡56; 
5799 36; 6176(56; 6182(56; 6169(36; 6170; 56;
5797(56; 6177(56 y 5784(56.

VISTAS, las solicitudes de becas para esl.u* 
dios que presentan los estudiantes: Roberto 
Antonio Abraham, Ramón Daniel Almaraz, Fei 
naiido Alzogáfay, Francisca Aparicio, Mercedes 
Aparicio Alemán, Yolanda Elvecia Aranda, 
Amalla Arias, Gonzalo Miguel Barbarán, Héc
tor Alfredo Borigén, Estela Josefina Cárdenas 
Ana María Córlales, Santos Jacinto Davales 
Francisca Ernestina Fasola, Héctor Flores 
Juan Callos Frías, Waltel Aladino Gallo, Fie
ra Marina García, Ello Guantay, Miriam E 
Labroussans Marcó Poñt, Beatriz Seiiíg 
na LésSer, Julia Esther López, Waltéf Luis Lü 
na, M^ría Josefa Venancio Martínez, Rogelio 
Sil Verlo Mirabella, Blanca Ester Nieva, Oigo 
Erina Ostapoff, Rubén Ovando, Victoria He 
Velia Pacheco, Fanor Dionisio Padilla, María 
no Palacios, Manuel Valerio Paz, Susana de- 
Carmen Ramos, Alfredo Orlando Reyes, Lut* 
Neldo Rivera, Gustavo Enrique Salazar, Víc
tor Manuel Sánchez, Riña Gladis Santillán. 
Adolfo Matías Suárez, Roberto Santiago Té* 
ruelo, Iván Toncovich, Héctor Francico U-edo 
Edichi Candelaria Irene Uro, Carmen Guiller
mina Vargas, Élimabéth Rosario Villagrán y 
Susana Clotilde Zeá; y

CONSIDERANDO i

dichos estudiantes fésuHaron favorecí 
dos en la prueba de selección practicada p-r 

la Comisión Asesora de Becas;
Que en los respectivos expedientes constar 

los certificados e informes qve acreditan lo/ 
requisitos exigidos en el reglamento en v ge..- 
cía;

Que se ha acre litado igualmente la inscrip
ción en los respectivos institutos y escuelas 
como alumnos reinares en el presente cursi-.

Por ello,

El Ministro de Ge bierno. Justicia e I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA

Art. I9 — Acuérdame becas, para seguir es
tudios, a favor de los siguientes, por el m._. 
que en cada caso se especifica:
a) AMALTA ARIAS, ANA MARIA CORRA

LES, FRANCISCA ERNESTINA FASOLA, 
y OLGA ERINA OSTAPOFF, para seguir 
estudios secundarios, en el Colegio Sania 
Rosa, por la suma de CIEN PESOS MO
NEDA NACICNAL mensuales, cada una;

b) FERNANDO ALZOGARAY y ROBERTC 
SANTIAGO TERUELO, para seguir estu
dios especializados en G1 Colegio Salesia* 
no Angel Zerda, por la suma de CIEN v 
DOSCIENTOS PESOS MONEDA NACIO 
NAL mensuales, respectivamente;

C) FLORA MAR''NA GARCIA. JULIA ES. 
ther lopes;, blanca ester niev¿ 
EDTCHT c. IRENE URO, CARMEN GTJ 
LLERMTNA MARGAS y ELIZABETH R - 
SARIO VTLLAGRAN, para seguir estudios 
secundarios, e i el Colegio de Jesús y dd 
HuerTto, por la suma de CIEN PESOS 
MONADA NA OTOÑAL mensuales a ca la 
una de las cuatro primeras nombradas, x 
la suma de DOSCIENTOS PESOS MONI? 
DA NACIONAL mensuales a las dos diu

rnas;
d) ESTELA JOSEFINA CARDENAS, JUA"- 

CARLOS FRIAS. ROGELIO SILVERIC 
MTRABELLA, MARIANO PALACIOS MA 
NUEL VALERIO PAZ, GUSTAVO ENRI
QUE SALAZAR, y NESTOR FRANCISCO 
ÜOEDO, para seguir estudios secundarios, 
en el Colegio Nacional de Salta, por la 
suma de CIE NT PESOS MONEDA NA
CIONAL mensuales a cada uno;

6) FRANCISCA APARICIO y SUSANA DEí 
CARMEN RAMOS, para seguir estudios o 
lá Facultad da Ciencias Naturales de Sal
ta, por la suma de DOSCIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL mensuales a cada 
una;

f) IVAN TONCOViCH, para seguir estudios de 
Odontología e l la Universidad Nacional d? 
Córdoba, pór la suma de TRESCIENTOS 
PESOS MONADA NACIONAL muisdal- 
Jes;

g) SANTOS DA7ALOS, para seguir estudios 
de Abogacía en la Universidad Nacional 
de Tucumán, por la suma de TRESCIEN
TOS PESOS MONEDA NACIONAL men
suales;

h) RUBEN OVA SIDO, para seguir estudios dé 
Medicina en la Universidad Nacional de 
Brunos Aires, por la suma de TRESC1EN 
TOS PESOS MONEDA NACIONAL infeu» 
feüalés;

i) GONZALO MIGUEL BARBARAN, para sd 
guir estudios de Medicina en la Üniwd«
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dad Nacional de Córdoba, por ia suma. cL, 
TRESCIENTOS PESOS MONEDA NACIO 
NAL mensuales;

j) HECTOR ALFREDO BÓRIGEN, paia se
guir estudios de Técnico Industrial en la 
Escuela Ciclo Técnico N? 98 de Buenos AL 
res, por la si ma de DOSCIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL mensuales;

k) WAL'IEL ALAD!NO GALLO, para seguir 
estudios de Contador Público Naciona , <n 
la Univesidad Nacional de Tucumán. p >r 
la suma de TRESCIENTOS PESOS MO 
NEDA NACIONAL mensuales;

l) ELIO GUANTAY, para seguir estudios df 
Ingeniería Química, en la Universidad Na
cional de la Plata, por la suma de TRES 
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL 
mensuales;

m) MARIA JOSEFA VENANCIA MARTINEZ 
para seguir estudios de Artes Plásticos ei 
la Escuela Superior de Bellas Artes de 
Córdoba, por la suma de QulNlENiCS 
PESOS MONEDA NACIONAL mensuales,

n) ALFREDO ORLANDO REYES, para se
guir estudios de Medicina en ia Un.vesiúfc 
Nacional de Tucumán, por la suma d3 
TRESCIENTOS PESOS MONEDA NACIO 
NAL mensuales;

0) RIÑA GLADIS SANTILLáN, para s gu r 
estudios de Farmacia en la Univesidau Je 
Córdoba, por la suma de TRESUIENiOS 
PESOS MONEDA NACIONAL mensual:

p) ADOLFO MATIAS SUAREZ, para según 
estudios de Ingeniería en la Universidad 
Nacional de La Plata, por la suma de TRES 
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL

mensuales;
q) MERCEDES APARICIO ALEMAN, pa-a 

seguir estudios de Abogaría en ia Univer
sidad Nacional de Córdoba, por ia suca 
de TRESCIENTOS PESOS MONEDA NA
CIÓN AL mensuales;

1‘) V..OTOR MANUEL SANCHEZ, para se
guir estudios de Mecánica en General, et. 
la Escuela Fábrica N? 217 de Manual á, 
por la suma de DOSCIENTOS PESOS Mu 
NEDA NACIONAL mensuales,

H) HECTOR FLORES, para Seguir estudios 
de Odontología en la Univesidad Nacional 
de Odontología en la Univesidad de Co do 
ba, por la suma de TRESCIENTOS PE
SOS MONEDA NACIONAL mensuales;

i) ROBERTO ANTONIO ABRAHAM, y YO
LANDA ELVEGIA Afe ANDA, para seguir 
estudios de Medicina en la Universidad Na 
clona! de Córdoba, por la suma de TRES
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL 
mensuales a caaa uno;

U) FANDR DIONISIO PADILLA y LUIS 
NELDO RIVERA, para seguir estudios de 
doctor en Ciencias Veterinarias y BiuquL 
mica, respectivamente, en la Univesidad Na 
clona! de La Plata y de Tucumán, por la 
yutúa de TRESCIENTOS PESOS MONE
DA NACIONAL mensuales a cada uno;

V) RAMON DANIEL ALMARAZ y BEATRIZ 
BENIGNA LESSER, para seguir estudios 
de Ingeniería Mecánica y Arquitectura, r.s

pécHvameñté, en lá UniVf'rs’dad Nacional da 

Córdoba, por la suma de TRESC EXl’Cf 
PESOS MONEDA NACIONAL meñsua’es n 
cada uno;

w) WALTER LUIS LUNA, para s: guir estu
dios de Ingeniería en la Un vesidad N - 
cional de La Plata, por la suma de TRES 
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL 
mensuales;

X) SUSANA CLOTILDE ZEA, para s-g’.r e 
tudios de Medicina en la Univesidad Na
cional de Buenos Aires, por La suma de 
TRESCIENTOS PESOS MONEDA NACIO 
NAL mensuales;

y) MIRIAN ELIZABETH LABROUSSANS, 
MARCO DEL PONT, para s guir estuu'Oe 
de Abogacía en la Escuela de Estudias Po 
litícos y Sociales dependiente de la Lni- 
vesídad Nacional de. Cuy o (Mendoza), por 
la suma de TRESCIENTOS PESOS MO
NEDA NACIONAL mensuales;

x) VICTORIA HEVELIA PACHECO, para se 
guir estudios de Profesorado de H;stoUa, 
en el Instituto de Humanidades de Salta,

por la suma de DOSCIENTOS PESOS 
moneda Nacional mensuales.—

Art. 2? — El gasto qre demande el presen
te decreto, se imputará al Anexo D- Inciso 
I— Item 2— OTROS GASTOS— Principal a) 
1— Parcial 5— Orden de Pago Anual ir? 59— 
de la Ley de Presupuesto v;g©nte,

Art. 3? — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por Te
sorería General, a favor de la HABILITACION’ 
DE PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIER 
NO, JUSTICIA E INSTRUCCION FUBLipA, 
les fondos necesarios para «1 cumplimiento Je 
¡o dispuesto en el presente decreto,

Art. 4? — El pago de este beneficie se ha
rá efectivo desde el 1? de abril del corriente 
ano, con excepción de los estudiantes desuna 
•dos en los puntos a), b), c), d) y f), que lo per 
cibirán a contar desde el de mayo del ce* 
rriénte año, por iniciarse recién, co;i réiaciún 
a ellos, el período lectivo.

Art, 5? — Comuniqúese, publiques?, insérte* 
se eñ el Registro Oficial y archívese.—

ARTURO OÑATIVIA 
julio A Cintioni

Ministro dé Salud Pública, interinamente a 
cargo de la cartera dé Gobierno, J. é I. Pública

Es copia:
Miguel Santiago Macíel
Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1. Púbbca

DECRETÉ N? 2944-G
SALTA, 4 de mayo de 1056.
Expíes. N?s. 5484¡55; 522C154; 625T54; Oi2¿,bl; 

6019¡55; 5302|54; 5122 54; 50Ó354; 579654; 6704 
i51; 5.53P64; 5120,54 y 5670 54.—

VISTAS, las Solicitudes de prórroga ele be
cas que los estudiantes: Enrique Sergio fílesá 
Agustín Armando Cáffaro, Carlos E. Castor i 
Benigno Félix Gaiarza, Jesús Jorge, Osvaldo 
A. López, Juan de la Cruz Martearena, Fu- 
nando José Ramos, Miguel Ignacio Reyes, Mar 
fín Ríos. Julio C. Ruíz Huidobfo Saravia, Leo 

poldo A. Sales y Jorge Maximiliano Vasvari 
han presentado; y

CONSIDERANDO:

Que don los certificados agregados en Jos 
expediente 
respectivos expediente, los estudiantes becarios 
han justificado la inscripción como alumnos 
regulares en los cursos inmediatos, tal como 
lo exige la reglamentación en vigencia;

Por ello,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
en ejercicio del mando gubernativo 

DECRETA:

Art. P — Prorróganse, con anterioridad aj 
día P de enero del corriente año, las becas 
concedidas a los citados estudiantes, por d 
monto y para proseguir los estudios que a cor 
tinuacíón se especifican:

a) A favor de J^sús Jorge, para proseguir 
estudios de Técnico de Automotores, en eí 
Instituto del Ciclo Técnico N? 64 de-Cór
doba, por la suma de DOSCIENTOS PE 
SOS MONEDA NACIONAL mensuales; -

o) A favor de Julio C. Ruiz Huidobro Sara» 
via, para proseguir estudios da Abogacía 
en la Univesidad /'Nacional de Cordeba, 
por la suma de TRESCIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL mensuales;

c) A favor de Agustín Armando CMfáro, p?> 
ra proseguir estudios de Ingeniería en la 
Univesidad Nacional de Córdoba, por la 
suma de TRESCIENTOS PESOS MONE
DA NACIONAL mensuales;

d) A favor ue Juan de La Cruz Martearena, 
para proseguir estudios en la Escuela de 
Aviación Militar de Córdoba, por la suma 
de DOSCIENTOS PESOS MONEDA NA
CIONAL mensuales;

e) A favor de Osvaldo López, para próseguii 
setudios de Técnico Agrónomo en la I s- 
cuéla Nacional de Agricultura de RcsLiO 
por la suma de DOSCIENTOS PESOS MO 
NEDA NACIONAL mensuales;

f) A favo? de Martín Ríos, para prostguír 
estudios de Ingeniería en la Univesidad Na 
cional de Córdoba, por la suma de TRES 
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL 
mensuales;

g) Á íaVóf de Benigno Félix Galarza, para 
proseguir estudios de Electricidad en el 
Instituto Ciclo Técnico N? 64 de Córdoba 
por iá suma de DOSCIENTOS PESOS MO 
NEDA NACIONAL mensuales;

h) A favor de Enrique Sergio Blesa, para pro 
seguir estudios de Medicina en la Univer
sidad Nacional de Córdoba, por la sumí 
de TRESCIENTOS PESOS MONEDA NA 
OIÓNAL mensuales;

1) A 'Tavor de Leopoldo A. Sales, para pross 
guir estudios de Medicina en ia Univercí- 
dad Nacional de Tucumán, por la suma de 
TRESCIENTOS PESO MONEDA NACIO
NAL mensuales;

j) A favor de Jorge Maximiliano Vasvari, pá 
ra proseguir estudios de Medicina en la Un’* 

verstdad -Nacional da Tucumán, por la mi 
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ma de TRESCIENTOS PESOS MONEDA 
NACIONAL mensuales;

k) A favor de Carlos E. Castelli, para piwc- 
guir estudios de Ingeniería Química en la 
Universidad Nacional del Litoral, por la u 
ma de TRESCIENTOS PESOS MONEDA 
NACIONAL mensuales;

l) A favor de Fernando José Ramos, para pro 
seguir estudios de Ingeniería en la Unive: 
sidad Nacional de La Plata, por la suma 
de TRESCIENTOS PESOS MONEDA N A
CIONAL mensua'es;

m) A favor de Miguel Ignacio Reyes, para p’o- 
seguir estudios de Mecánica en la Univer
sidad Nacional de Córdoba, por la suma 
de TRESCIENTOS PESOS MONEDA NA
CIONAL mensuales;

Art. 2<? — El gasto que demande el presen 
te decreto, se imputará al Anexo D— Inciso 
I— Item 2— OTROS GASTOS— Principal a; 
1— Parcdal 5-— Orden de Pago Anual n9 50— 
de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 3*? — Previa intervención de la Con
taduría General de la Provincia, liquídese po: 
Tesorería General a favor de la HABILITA* 
CION DE PAGOS DEL MINISTERIO DE GO 
BIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PÜBL1 
CA, los fondos necesarios para el cumpllinien 
to de lo dispuesto en el presente decreto, rea
lizándose la entrega de los importes compon 
dientes directamente a los beneficiados, o per 
Kona debidamente autorizada.

49 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en «1 Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑApVIA
Julio A. Cintioni

Ministro de Salud Públ ca, ¡Interinamente a 
cargo de la cartera de Gobierne, J. é I, Pública 

Es copia!
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno, J, é 1. Pública

DECRETO N9 2945-G
SALTA, 4 de mayo de 1950.
•Expte. n9 6226M
VISTO lio solicitado por Jefatura de Po

licía, en nota de fecha 23 de abril ppdo., ñ* 
2074,

El Ministro dé Gobierno, Justicia e I. Público 
En ejercicio del Matido Gubernativo 

DECRETA:

Art. K Rectificase el dectéto n9 2382- -ie 
fecha 13 de abril ppdo., dejándose establecí* 
do, que la adscripción dispuesta por el pre
citado decreto, del Señor NESTOR LOPES,, a 
la Secretaría General de la Gobernación, lo 
és en el carácter de Auxiliar 2* (Oficial Ayu
dante), del Personal Obrero y de Maestranza 
y no como erróneamente se consignara.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, Insérte
la en el Registro Oficial y archívese

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintioni

Es copia!
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno* J. é 1 Pública

DECRETÓ N9 2946-0
SALTA, 4 de mayo dé 1956.
VIBTA la ampliación del Presupuesto de Cí-f 

tos en Personal de Jefatura de Policía, dj>- 
p^sta por Decreto-Ley n,J 188- de fecha 3 
del actual; y en atención a la vacante exD- 
t«ntc.

El Ministro de Gobierno J. é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA:

Art. I9 Desígnase, Jefe de la División Ad
ir* inistret iva, de Jefatura de Policía, al señor 
JUAN BENJAMIN DAVALOS SCOTT, con 
terioridad al día l9 de abril del año en curso., 
de conformidad a la creación de tal cargo, me 
diante Decreto-Ley N9 188,56.—

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintioni

Es copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1. Pública

DECRETO N» 2947-G
SALTA, 4 cU mayo de 1056.
Expte. n9 5277 ¡56.
VISTO el presente expediente en el que so 

ríos de Ja SOCIEDAD COOPERATIVA DEi 
CEMENTO PORTLAND Y ANEXOS LIMU'A- 
DA, denuncian irregularidades en esa Insti
tución; y atento lo manifestado por Inspección 
de Sociedades Anón'mas, Comerciales y Civi
les v lo dictaminado por el señor Fiscal de 
Estado,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo

DECRETA:

Art. I9— Interviénese la SOCIEDAD COO
PERATIVA DEL CEMENTO PORTLAND Y 
ANEXÓ LIMITADA, con sede social en la o 
cajidad de El Bardo (Dpto. Gral. Güemes); y 
desígnase Interventor de dicha Institución al 
señor LUIS MERINO (M. I. N9 1.474.443) cu
yos honorarios correrán por cuenta ae la en
tidad.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
él Registro Oficial y archívese. —

ARTURO OÑATIVIA
F4 Interventor Federal Interino de la Provincia

Julio A. Cintioni
M.Histro dé Salud Pública, interinamente a 

cargo de la cartera de Gobierno, j. é I. Pública
Es copia!

Miguel Santiago Máciéí
Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1 Pública

DECRETO Ñ9 2949-G
SALTA, 4 de mayo de 1956.
VISTAS las vacantes existentes en la Escue

la Superior dé Ciencia Económicas de Salta, 
en los cargos de Auxiliares 69s y atento a ’a? 
necesidades de servicios;

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
en ejercicio del mando gubernativo 

DECRETA:

Art. 19 — Desígnase Auxiliares (Ps. de 1? 
ESCUELA SUPERIOR DE CIENCIAS ECÓNO 
Micas Dé salta, con anterioridad ai iwr 
2 de mayo en cüfso, á ios Señores JUAN GÜJ 
Dó GAUOiA (M. 2H.893) y Marcelo da 
KRAN (C. dé T. 63,334'». con la asignación inen 

sual que para dicho cargo fija la Ley de Pie- 
supuesto vigente.

Art. 29 — Comu iíquese, publíquese, insértele 
en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Julio A, Cintioni

Es copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno, J. ó I. Lúilíea

DECRETO N9 295 )-G
SALTA, mayo 4 de 1956,
Expta. n9 6189 56.
VISTO lo solicitado por Jefatura de FUh 

cía, en nota n9 1920- de fecha 9 de abril ppdo.

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo

DECRETA;

Art. I9 — Nómbrase con anterioridad al 
día I9 de abril del año en curso, al perso
nal dependiente c e Jefatura de Policía, qu > 
seguidamente se detalla:

a) al señor NATIVIDAD ROMANO, ^n 
el cargo de agente de El Potrero (Dpto 
de Rosario de la Frontera), (Clase 1928- 
M. 7.217.407- DM. 63), en reemp,a¿o d? 
don Deopoldino Medina;

b) al señor JUAÍ’ ECHEGARAY, (C. 1932 M 
7.229.429 (DM. 63), en el dargo de Agente- 
plaza N9 49 ce la Comisaria Sección Pri
mera, en reemplazo de don Lázaro Padi
lla, y con carácter de reingreso;

d) al señor ANATALIO RIQUELME (O. 1931 
M. 7.494.831- DM. 67), en el caigo de agen 
te-plaza n9 26- de la Comisaría Sección Pn 
mera, en reemplazo de don José Zuleta;

d) al señor MIGUEL ANGEL T ANQUI A (C. 
1928- M. 7.21<.355- DM. 63), con carácter 
de reingreso, jn el cargo de agente de a 
Policía Ferrov aria, que actualmente se ci, 
cnentra vacante;

e) al señor OS ¡CAR ROSAS (0. 1032- M. 
7.226.098- DM. 63), en el cargo de agente- 
plaza 119 278* de la Comisaría de Tránsito 
en reemplazo de don Martín Viveros;

f) al señor RULEN INES GONZALEZ 
1932- M. 7.494.403- DM. 67-), con caráf^ 
ter de reingreso, en el cargo de auxilia. 
29 (Oficial Andante) del Personal Oble 
i‘o y de Maestranza), en reemplazo de don 
Bonifacio Martínez;

Art. 2? — Disjónese, el ascenso del perso- 
fíál dependien e de Jefatura de Policía, que 

seguidamente se detalla, con anterioridad al 
día I9 de abril del año en curso,
a) Del señor LITS ANTONIO MACIÉL 

tual oficial <9 (Comisario)* del Pórsumñ 
Administrativo y Técnico, al cargo de Ofi 
cial 69 (Comisario), del Personal Supe
rior de Seguridad y Defensa, en reenq/ • 
zo de don Nicolás Cajal;

b) Del actual Auxiliar Mayor (Sub-Comísáii» 
del Personal Superior de Seguridad y De
fensa, don JJLIO CESAR PÉDRAZA, al 
Cargo de OfiUal 79 (Comisatio) del l-vr* 
sonal Administrativo y Técñ’co, eh reem
plazo de don Luis Antonio Maciel;

d) Del actual Auxiliar Mayor (Sub-Comisstíq 
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fensa, don ALBERTO PADILLA, al cargo 
del Personal Superior de Seguridad y De
de Oficial 79 (Comisario) de^ Perscnai Su
perior de Seguridad y Defensa, en reem
plazo de don Félix Alderete;

d) Del AuxiAar Mayor ^Sub-C. misario) d J 
Personal Superior de Seguridad y DeL-m* 
sa, don ALBERTO PADILLA, al caigo d» 
Oficial 79- (Comisario) del Personal (t Sf 
guridad y Defensa, en reemplazo de don 
Félix Alderete;

e) Del actúa; Auxiliar Principal (Oficial ii:s 
pector, del Personal Superior de Segur, cía ' 
y Defensa, don SEVERxAN^ FERNANDEZ 
CCRTEZ, al cargo de Auxiliar Mayor (Seo 
Com.sarío), del Personal Superior de Se
guridad y Defensa, en reemplazo de don Al
berto Padilla;

f) Del actual Auxiliar Mayor (Sub-Com saric) 
del Personal Superior de Segundad y De 
tensa, don JACINTO MENZANZA. al cu 
go de Oficial 79- (Comisario) del Persona 
Superior de Seguridad y Defensa, en reern 
plazo de don Pedro J. del Barco;

g) Del actual Auxiliar Principal (üfxciai ’os 
pector), del Personal Superior de Seguri
dad y Defensa, don JUAN CARLOS MON 
TERO, al cargo de Auxiliar Mayor (Su¿. 
Comisario), de la misma Sección, en reem 
plazo de don Jacinto Mezanza;

Art. — (JuiuuLuqut'bc, puum¿ui:t>u, Hiseiiest 
en ei ntgisUo Olicnii y aiehlveae.—

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintioni r

Es copia:
Miguel Santiago Macíel
Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1. Pública

DECRETO N* 2951-S
SALTA, 4 de mayo de. 1956.
Vista las necesidades del servicio,

El M nistro de Gobierno, Justicia é I. lúbhca 
En ejercicio del Mando Gubernativo

D E C K E 1 A ;

Art. I? — Designase a la Hna. CATALINA 
RONCALLI, como Encargada de Personal aei 
Hospital de Rosario de Lentia, parsonai tran
sitorio a sueldo de Cuarta Categoría, con $ 7urr 
(Setecientos pesos) mensuales, con anteriori
dad al 10 de febrero del corriente año.—

Art. 29 — Desígnase a ¿a Hna. ESPERANZA 
FLORES, como Evónoma del Hospital de Ro
sario de Lerma, -personal transitorio a suel
do-, de Octava Categoría, con $ 500.— (Quimón 
tos pasos) mensuales, con anterioridad ai L/ 
de febrero del corriente ano.

Art. 39 — El gasto qu^ demande el cumpli
miento del presente decreto, deberá ser ai n- 
dxdo con imputación al Ane xo E— Inciso - 
Principal a) 9— Parcial 2¡1 de la Ley de Pre
supuesto en vigencia.—

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insér. 
en el R gis tro oficial y archívese.
, ARTURO OÑATIVIA

Julio A. Cintioni
lis éópid:

Andrés Mendieta
Jéfe de Despacho de Salud P. y Á. Social

DECRETO N9 2952-S
SALTA, 4 de mayo de 1956.
EXpteS. n^s. 21.022, 21.726 y 21.729,53.—
Visto estos expedientes sobre reconocimien

tos de servicios prestados por personal depen- 
d ente del Ministerio del rubro;- y atento a 
lo informado por el Jefe de la Oficina de Per 
sonal del citado Departamento con techa 2o 
y 27 de abril ppdo., y 3 de mayo en curso,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
en ejercicio clel mando gubernativo

D E C R E T A :

Art. I9 — Reconócense los semejos presa
dos por la Srta. FRANCISCA FLORES, co
mo Mucama del Hospital “El Cármen” ue Me 
tán, -Personal de Servicio Transitorio a Su.- 
do, Novena Categoría- durante el tiempo com 
prendido desde el 19 al 11 inclusive de enero 
del año en curso, con una asignación mensual 
de Cuatrocientos cincuenta pesos mn. ($ 450) 
y en reemplazo de la titular Sita. Esther Ruis, 
que se encontraba en uso de licencia reglamen 
taria. (Expíe. N? 21.73656).—

Art. 29 — Reconócense Jos servicios piesta
dos por el Sr. SIXTO UGARTE, como Peón 
de Patio del Hogar “Dr. Luis Linares” d3 La 
Caldera, -Personal de Servicio Transitorio a 
Sueldo, Novena Categoría- durante el t’empo 
compren dluo desde el 1.9 al 30 de abrí] ppdo. 
con una asignación mensual de CuatroefeiiL s 
cincuenta pesos mnal. (S 450.— (Expíe N? 
21.736 56. .

Art. 39 — Reconóeense los servicios presta
dos por la Sra. LIDIA FIRMANA LOPEZ, co 
mo Cocinera del Hopítal ‘rSanta Teresa” de E 
Tala” -Personal de Servicio Transitorio a Suel 
do, Octava Categoría- durante el tiempo com 
prendido desde el 1? al 29 de febrero de] año 
en curso, con una asignación mensual de Qcii 
nientes pesos m n. ($ 500.—). (Expte. N(J 21.729) 
n? 21.729).—

Art. 49 El gasto que demande el cumpiixnien 
to del presente decreto, deberá imputarse al 
Anexo E— Inciso I— Item 1— Principal a) 1— 
Parcial 2 1 de la Lev de Presupuesto en vigor

Art. 5? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

. ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintioni

Es conier
Andrés Mendieiá

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

DECRETO N’’ 2953-á.
SALTA, Mayo 4 de 195(5.
Expodiente N’ 21.740 y 21.720156.
—VISTO las renuncias elevadas, y atento a 

lo informado por el Interventor del Hospital 
“Ei Cármen” de Metán con fechas 21 y 24 de 
Abril ppdo.,

Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
en ejercicio del mando gubernativo 

DECRETA:

.Art. 1L— Aceptase la renuncia presentada por 
el Sr. IGNACIO PREMOLÍ, Auxiliar ü? —Con* 
(ador del Hospital “El Cármen” de Metal!— 
Cor* anterioridad al día 17 de Abril dél año 
feh cürso.

Art. 29.— Acéptase lá renuiieia presentada

JOSE CAMILO HERRERA, Mucamo 
‘El Cármeü” de Metan, —Perso- 

•vicio Transitorio a Sueldo— Novena 
con anterioridad al día T-’ de Abril 
curso.
Desígnase, con anterioridad al día 
ppdo., al Sr. ¡LUCIANO PAZ (L. C.

03), Mucamo
Metan, como

a Sueldo—, Novena Categoría, en 
existente por renuncia del anterior 
José Camilo Herrera.

del Hospital “El Cár- 
Personal de Servicio

poi el Sr.
del Hospi|a: 
nal de Se:
Categoría-- 
del año ei

Art. *39_.
21 de Abrí.
N9 7.233.1 
men” de
Transitoric
la vacante 
titular, Sr.

Art. i9.-- El gasto que demande el cumpli
miento de 
deberá imputarse al Anexo E— Inciso I— Item 
1— Príncipi 
Presupuesto

Art. 59
ne en el 1

lo dispuesto en el artículo anterior,

¡al a) 4— Parcial 211 de ]a Ley de
> en. vigor.
— Comuniqúese, publíquese, insérte- 

l egistro Ofif-rjl v pr.'hívpsp

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintioni

Mendieta
Ejs ronirr

Ardré< _____
Jefe de Despacho de Salud Pública v A. Social.

> N9 2954-S.
Mayo 4 de 1956.

i .e N9 21.753 56.
. la renuncia presentada por el Dr.

DECRETO
SALTA.
Expedí en
—VISTA

Pascual Nemesio Amante! al cargo de Odontó
logo del H< 
de Cafayatle
Intervenció: 1 de la Dirección. General de Sani
dad con fecha 27 de Abril ppdo.,

kjspital “Nuestra Señora del Rosario” 
y atento a lo informado por la

El Ministre
En ej

de Gobierno, Justicia é I. Píiblica 
¡rcicio del Mando Gubernativo 

DECRETA:

Art. 1^.—(- Acéptase la renuncia presentada 
por el Dr. 
cargo de . 
pita! “NU^s
te, con anterioridad al día 22 de Abril ppdo., y 
dásele las gn

Art

’. PASCUAL NEMESIO A?vfANTE, al 
Auxiliar Mayor, Odontólogo del Hos- 

;ra Señora del Rosario0 de Cafaya-

•acias por los servicios prestados.
Comuniqúese, publíquese. ¡n‘5ertf>2*

el Registro OHeínl v archivan.—

Es enp

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintioni

[f • {

Jefe de Despacho de Solutl Púbiba 5* A. Social

N9 2955-S.

d N9 21.783*56.
este expediente, en el que corre la

Cirujanos del Norte, solicitando la 
15.000.—, como contribución de es- 
, para la realización del Congreso

DECRETO
SALTA, ilayo 4 de 1956.
Expedient
—VISITO

nota elevada por el señor Delegado de la So
ciedad de < 
suma de S : 
te Gobierne
Internacional de Cirugía en la ciudad de Tu- 
cumán en 
a lo infornj;
Provincia ci 

el mes de Julio próximo; y atento 
ado por Contaduría General de la 

ion fecha 2 de Mayo en curso,

El Ministro de Gobierno, Justicia é T. Pública 
en ejircieio del mando gubernativo

t> E C n K T A ;

Acuérdase él! í concepto de CóópérfiArt. P.—
ción del Gobierno de esta Provincia, el im 
porte de $
MONEDA
ternadonal

15.000.— (QUINCE MIL PESOS 
NACIONAL), para el Congreso In- 
dg Cirugía/ a realizarse en la ciii-
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dad de Tucumán el próximo mes de Julio.

Art. 29.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto deberá ser aten
dido con imputación al Anexo E—- Inciso I— 
OTROS GASTOS— Principal c) 1— Parcial 5 
de 'la Ley de Presupuesto en vigencia .

Art. 39. — Co-mimiqiie.se, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Ciniioni

Es Copia:
A ndrés Mee dieta

Jefe de Despacho de Solud Pública y A, Social

DECRETO Ñ? 2956—S.
SALTA, Mayo 4 de 1956.—
VISTA la renuncia interpuesta,

El Ministro de Gobierno, Justicia é 1. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo

de la Provincia
DECRETA:

Art. K — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor LEOPOLDO ENRIQUE CINTIO- 
NI, al cargo de Auxiliar Mayor (Secretarlo 
Privado) de] M.misterio de[ Salid Pública y 
Asistencia Social, a partir del día 4 del co
rriente ni$s.

Art. 2?.— Comuniqúese, Publíquese, insértese 
en al Registro Oficial y archívele.

ARTURO OÑATIVIA
Julio At Ciniioni

Es copia
Andrés ¿VlcndnAa

Jefe de Despacho de Solud Pública y A. Social

DECRETO N9 2957—S.
SALTA, Mayo 4 de 1956.—
Considerando que es de justicia’ aéordaf 

tina mayor compensación a las tareas que 
cumplen el Secretario y el Encargado de Per 
sonal de la Dirección de Hospitales, pu5s de
ben desempeñar sus fruiciones -sin observar 
el horario de trabajo que rige para la Ad
ministración Provincial,

El Ministro de Gobierne, Justicia é 1. Pública
En ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia 
DECRETA:

Art. K — Acuérdase! una sobreasignacíó:.! 
mensual en la suma de $ 600 m¡n. (SEIS
CIENTOS PESOS MN.), ai Oficial K —Se
cretario de la Dirección de Hospitales de la 
Capital—, don BALTAZÁR F. ÜLIVARRl, a 
partir del P de mayo eñ cursó y hasta él 
31 de diciembre del corriente año.—

Art. 29 — Acuérdase uña sobrtfasignación 
mensual en la sima de $ 500 nfn. (QUI
NIENTOS PESOS MN), al Oficial —En
cargado de Personal de la Dirección de Hos
pital de lá Capital—, doñ VIRGILIO F. 
SALDEÑO, a partir del i*? dé mayo en cth- 
£0 y hasta el 31 de diciembre de 1956.—

Art. 39 — El gasto qué demandé él cum
plimiento del presenté décíetó, se atenderá 
can imputación a la Partida prevista eii el 
Anex© E — Inciso I — Gastos PérSOhal *

Principal a 11 de la Ley de Presupuesto vi
gente—

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese insérte
se en e¡ Registro Oficial y archívese.—

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintiom

Es copia*

Andrés Meadieta
Jefe de Despacho de Solud Pública y A. Social

DECRETO N? 2958—S.
SALTA, Mayo 4 de 1956.—

VISTO que el Gobierno Provincial está 
espeñado en dirigir sus esfuerzos en foima 
preferente, en ¿a asistencia de la salud del 
niño, haciéndose necesario a tal efecto, crear 
un Servicio de Odontología Infantil,

El Ministro de Gobierno, Justicia c í. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo

de la Provincia
DECRETA:

Art. 19 — Créase el SERVICIO DE ODON 
TOLOGIA INFANTIL, dentro de ios Servi
cios Odontológicos de la Asistencia Pública.—

Art. 2? — Desígnase para atender dicho 
servicio, a la señorita NORMA GARCIA — 
O dentó loga— Auxiliar Mayor.—

Art. 39— Comuniqúese, publíquese, insérten 
en el Registro Oficial y archive»*).—

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Ciniioni

Es copia
Andrés Me’ul'ela

Jefe de Despacho de Solud Pública y A. Social

Quirino Lucas x t
Tetctsita del C. Oriscúoio dé Pistan 
Victoria Toledo
María Benita Cobos
Antonio Agudo
María Antonia Lazo de López
Azucena Bracamente de Yapura 
Elsa Jesús Velarde de Vildosa
María F. Gallo de Tejerina
María Jacinta López
Antonia Castellanos
Víctorina Irene Bravo
Virginia PézZiñí
Carlos NieVa
Laura ísoliñá AgúiiTe
Doóllñdá González
Lorenza Bulado dé Torres
Rosa Canceco
Elsa Gayón
María Esther Villéna
Berta Argentina R. de Vellido
i> in~ .11. 11 Í ■ II.-li .mniií ■■ ..............................    ■> ítwí>

Art. & — Comuniqúese, publíquese. insérte 
en él Registro Oficial y ai chívase— 

ARTURO OÑATIVIA 
Julio A. Ciniioni 

bobia»
Andrés

Jefe de DfSpácho de Sólttd Pública y A. Sedal

DECRETO Ñ9 2960—B.
SALTA, Mayo 4 dé 1956.—
VISTA la necesidad de prorrogar y fijar

DECRETO N9 2959—S.
SALTA, Mayo 4 de 1956.—

VISTO el Decreto-Ley Ny 126, en que en el 
Anexo E — Inciso I — Gastos en Persc-n» 1— 
se prevé en la Partida Global Principal a) 
4 — Parcial 2|1 —Personal de Servicio--, la 
inclusión de personal que desde aprcx’maad- 
mente dos años, viene percibiendo haberes 

mediante reonocimientos de servicios, situa

ción que ahora, en parte, es posible regu

larizar; ;

El Ministro de Gobierno, Justcia é 1. Publica

En ejercicio del Mando Gubernativo

de la Provincia

DECRETA:

Art. P — Desígnase, a cantar del K de. 

mayo en curso, al siguiente personal de la 

Dirección de Hospitales de la Capital, depen 

diante del Ministerio de Salud Pública y Asia 

tencia Social, el que revistará afectado a la 

Partida Global prevista len ti Anexo E — 

Inciso I — Principal a) 4 — Parcial 2,1 — 

Personal de Servicio—, y el que hasta el 

de abril ppdo. percibía haberes mediante re

conocimientos de servicios: 

Serví*. Grjes. Hosp. Milag. Categoría Sueldo

H H 4b 1» $ 800.—
>) »» '‘Primera ,» 775.-
IJ >» H 775.-

h Sexta 600, -
H o B >, 600.—

H H ,, 600. -
O H B B 60ü.—
H B B B 600.—
M ♦» B B too. -
0 »> B B 600 —
M M n >♦ 600.—

h B B » 6G0. -
B B » 600.-

H B B >♦ 600.-
ti h B B 600. ~

H h B » 600 -

ti »» B B 600.—
», M >> 600.—

it B B »> 600.—
H B B ♦» 600.—

O b B 600.—

sobreasignaciones mensuales al personal da 
campaña encargado de los Puestos Samta* 
ríos en zonas desfavorables,
El Ministro de Gobierno, Justicia c I. Pública 

En ejercicio del Mando Gubernativo 
de la Provincia

DECRETA:
Art. r? — Prorrógase cOñ anterioridad al 1J 

de enero y hasta el 31 de Diciembre del co 
rrlente >año. la ‘dgeñda dé las scbr^asignado?

mimiqiie.se
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nes mensuales que venían gozando el perso
nal de campaña 
cifica:

que seguí dam'J de se espe

GOMEZ $ 300 — Auxiliar 
Puesto Sanitario Sil a. Vic-

ARAMBURU $ 300.— Auxi-

Sr. TEODORO
29 — Encargado
torta.—

Sr. AMADOR
liar 29 Encargado Puesto Sanitario Lus Tol
dos.—

29Sr. TOMAS MARTOS $ 300— Auxiliar 
Encargado Puesto Sanitario B acoy a.

Sr. TEOFILO ROJAS $ 300.— Auxiliar 
Encargado Puesto Sanitario Nazareno.

Sr. JOSE SANDOVAL VACA $ 300.— Au
xiliar 29 Encargado Puesto Sanitario Iruya.

Sr. PEDRO CELESTINO ARAMAYO 8 3t0 
Auxiliar 2? Encargado Puesto Sanitario San 
A. de Iruya.

Srta. ELSA TRANSITO Y APURA $ 30 - 
Auxiliar 29 — Encargada Puesto Sanitario La 
Poma,

Srta. CRESCENCIA L1QUITAY $ 300.-* Au 
■ xiliar 29 Encargada Puesto Sanitario Amo.ayo

Sr. SALUSTIANO TIZON $ 300.-- Auxiliar 
29 Encargado Puesto Sanitario de Arbol Solo.

Sr. MARIO ALARCON $ 300.— Auxiliar 29 
Encargado Puesto Sanitario San Andrés.

Sr. PCLICARPO LAMAS $ 300.— Auxiliar 
29 Encargado Presto Sanitario Santa C uz.

Sr. PEDRO RUMAGNOLI $ 309.- - Auxiliar
29 Encargado Puesto Sanitario de Pampa 
Grande.

Sra. MARIA ELENA VILCA DE REiNCSü 
$ 300.— Auxiliar 29 Encargada Puesto Sanita 
rio Rivadavia.

FRANKLIN BARRIONUEVO S 300.
La

OO

Sr.
Auxiliar 29 Encargado
Unión.

Puesto Sanitario

DE LEZCANO 3 
Puesto Sanitario

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública
En Ejercicio del Mando Gubemat’vo 

de la Provincia
D EC R ET A:

Art. 19 — Desígnase en carácter ad-hono 
rem”, al Dr. JULIO ABDO, como Meuieo '• 
gregado de la Sala San Juan, de la Direc
ción de Hospitales de la Capital, con anterio
ridad-al día 19 de abril ppdo., debiendo el 
mismo cumplir con las obligaciones qu© para 
médicos agregados fijan las reglamentaciones 
vigentes.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insórte- 
se en ©i Registro Oficia! y

ARTURO
Julio

a-chivase.--

OÑATIVIA
/I. C’níioni

Art.
se en el

— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
Registro Oficial y archívese.—

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintioni

cería:Es
Andrés M endieta

Jefe de

DECR
SALT
VISTA 

proceden 
personal,

espacho de balad Pública y A. Social

O N9 2963—S.
Mayo 4 de 1956.—
lias vacantes -existentes, y stendo 
cubrir las mismas por ascenso de

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En

Es copia
Andrés Mw-'ela

Jefe de Despacho ñ- --de Solud Púbera y A. Sor al

2962—S.
4 de 1956.—

y

DECRETO N9
SALTA, Mayo
Exptes. Nos. 21.767 56, 21.377 56 (2), 21.517.55 
21.72'2 56.—
VISTO estos expedientes; y atento a lo na

nifestado por Oficina de Personal del Minis
terio del rubro,.

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Púb ica 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Designas© en carácter interino 
—Oficial Principal— Director del Hospital 
“Saín Roque-’ de Embarcación, al actual Ofi- 

—Médico Auxiliar del mismo, Dr. TO- 
de

cial 39
MAS S. MARINI, con anterioridad al 1' 
mayo en curso, y mientras el titu.ar de di
cho cargo Dr. Carlos Frígoli, se encuentre en 
uso de licencia por enfermedad.—

— Asciéndese al siguiente personal 
dministrativo del MINISTERIO DE 
UBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL.

jercicio del Mando Gubernativo 
ele la Provincia

DECRETA:

Art. B 
Técnico- 
SALUD 
a las categorías que en cada caso se det¿r- 

ontar desde el 19 de mayo en curso:
P. DE VITA —Jefe Personal Mi- 

e Ofic. 49 a Ofic.

mina, a
VICE 

nist. — Mayor.

DAVID VARGAS
de Aux. Mayor a
IO FACUNDO SALDENO —Encarg.

—Encarg. Serv 
Ofic. Principal.

PEDR
Campañ 

VIRGI
Pers. Hospitales de Ofic. 79 a Ofic. 29.

RICARÍDO CASTRO —Encarg. Líquidacloheb 
de Aux.

Sra. BENITA LOPEZ 
Auxiliar 2? Encargad-a 
beza de Anta.

Sr. FENELON ARIAS AGÜERO $ 300.-¡ 
Inspector Veterinario, trasladado a la ciuend 
de Oran, fijándosele la sobreasignación a u.m 
tar desde el 19 de febrero del año en curse 
y mientras s© desempeñe en la citada ciudaa

Art. 29 — El gasto que demande el cumpd- 
m’mto del presente decreto deberá ser aten
dido con imputación al Anexo E- Inciso I- 
Principal a) 1- Parcial 2|1 -Técnico Adim 
nistrativo-* de la Ley de Presupuesto en v.- 

g Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insértele 

en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA 
Julio A Cintioni

Ca-

líuq?.c!

curse

Art. 29 — Reconócense los servicios pre^a- 
dos por el Dr. HUMBERTO MEDINA, corno 
Oficial 79 —Bioquímico— de la Dirección Ge
nual de Sanidad, durante el tiempo compren 
dido desde ©1 1? al 30 de marzo ppdo., dado 
p1 exceso de trabajo existente.—

Art. 3’ — Reconócense los servicios presta- 
dos por la señorita MARIA LUISA LLAMAS, 
como Auxiliar 69 —Ayudante de Farmacia- -, 
del Hospital ^Melchora F. de Cornejo-’ de 
Rosario de la Frontera, durante el tiempo coin

prendido desde el 5 al 25 de abril ppdo., en 
ra?ón de haberse desempeñado ©n reemplazo 
del titular de dicho cargo don Jesús Gonzá
lez, que se encontraba en uso de licencia re
glamentaria,—

Es copia:
Andrés XJ mídela

Jefe de Despacho iL. J-de Solud Públí a y A. Social

2961—S.
4 de 1956.

DECRETO N*
SALTA, Mayo
Expte. N9 21.705 ¡56.—
VISTO este expediente; y atento a lo mar? 

testado por Dirección de Hospitales de la Ca 
jpital y Oficina de Personal de* Ministerio •’el 
rubro.

Art. 49 — Reconócense ios servicios presta
dos por la señora ARGENTINA M. DE CO
LLADOS, como Auxiliar 59 de Inspección le 
Farmacia, durante el tiempo comprendido des 
de el 2 al 22 de abril ppdo., en ra¿ón 
haberse desempeñado en reemplazo de la 
tulat de dicho cargo Srta. Modesta Vihe, 
Uso de licencia reglamentaria.-*

Art. 59 — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto, deberá ser a 
tendido con imputación al Anexo E— Inciso 
I — Principal a) 1 — Parcial 2 1 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.—’

de
ti-
en

2<? a Ofic. 41?.

e
P.

GIF
Aux. 59

CORIN 
Cuentas

SARA 
de Aux.

EVELI 
de Aux.

MARI 
ciones de

O PAZ —Aux. Pers. Hospitales de 
Ofic. 79.

MADARÍAGA —Encarg. Rend
: Ofic. 79 a Ofic. 69.
. GUILLEN —Aux.
ayor a Ofic. 7?.
E. SALES —Aux.

9 a Ofic. 79.
LUCIA ESPINOSA
Aux. 2° a Ofia. 79.

Dpto.

Dpto.

—Aux.

Contab.e

Comah’e

Liquida-

PASTOLA R. TOLEDO
de Aux. 2‘

MARIA
Personal

ANGElllCA
Aux. Princ. a

SANTLí
Asis. Púl

OLGA
Preventiva de Aux. 39 a AuX. 29.

MILAQRO ZONE
de Aux.

ZULEM
tablé de

NESTCfR R. FIGUEROA
Mi nist.

RAUL
de Aux.

VICTORIA VELAZQUEZ
d© Avx.

ZULEKÍA J. DE FARFAN —Aux. *’arm.
Asist. Púa. de Aux. 5? a Aux. 49.

MARTA 
de Aux.

MARIA
Asist. PÚ3. de Aux. 69 a Aux. 5°.

Art. 29 — Desígnase Auxiliar 69 —Aux. Farm.
Asist. Pública— a la Srta. ANGELINA PAR
PAN. a (ontar desde el ln de mayo en cvas9;

•—Encarg.
!•’ a Aux. Mayor.
E. L. DE SANCHEZ —Aux. Ofk. 

de Aux. 29 a /lux. Priaipal.
JAVIER —Aux. Tesorería de 
Avx

H.
Aux.

\GO
. de
GARCIA

SegUIO-

Mayor.
SABANDO —Aux. Faim, 

39 k Aux. I?.
SARAVIA -AUX, Me'T.

—Adm. Direc. Hospitales
59 a Aux. 29,
A R. DE JUAREZ —Aux. Opto. Cóu 
Aux. 49 a AuX. 29.

—Encarg. Expedir 
39.
Farm. Asist. Púb.

c e Aux. 59 a Aux. 
GAMBOA — Aux. 
49 a Aux. 3°.

—Asistente Soiiál
69 a Aux. 49.

—Aux. Adm. Hospit'JeiFLORES
39 a Aux. 59.

ISABEL FLORES —Aux. Depóst
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y quién venía revistando en Personal Transito 
rio a Sueldo.—

Art, 3^ — Desígnase Auxiliar 6? —Administ. 
Direc. Hospitales—, a la Srta. MARIA GAR
CIA, a contar desde el I9 de mayo en curso, 
y en la vacante por promoción de la Srta. 
Marta Flores.—

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintion<

Ss copia:
Andrés Mendieta

Jefe de Despacho de Salud P. y A. Soca

DECRETO N? 2964—E.
SALTA, Mayo 7 de 195C—
VISTO el expediente N’ 1485—Ó de fecha 

3 de mayo de 1956, por el cual la Comisión 
de Presupuesto, nombrada por DJcrctu N9 
1188¡55, por el cual s© solicita la liquidación 
de horas extraordinarias,

Por ello,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I, Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo

de la Provincia
DECRETA:

Art, 19 -*• Recoiiócense los servicios presta
dos, en carácter de horas extraordinarias, al 
señor Contador Público Nacional don ANDRES 
S. FIORE, como miembro de la Comisión de 
Presupuesto desde ©ñero a abril del corrient 
año, en la suma de á 10.000.— (DIEZ Mil 
PESOS M|N.).—

Art. 29 — Reconócense los servicios precia- 
dos, en carácter de horas extraordinarias, ai 
señor Contador Público Nacional don PEDRO 
ARNAU, como miembro de la Comisión de 
Presupuesto desde enero a abril del corriente 
año, en la suma de s 10.000.— (DIEZ MIL 
PESOS M:N.).~~

Art. 39 — Reconócense los servicios pres
tados, en carácter de horas extraordinarias, « 
la señorita EVELIA SOLER, como colabora
dora de la Comisión de Presupuesto desde c- 
turo a abril del corriente año, en la suma 
dé $ 2,000.— (DOS MIL PESOS M|N.).—

Art. 49 — Reconódensé los servicios presta
dos, en carácter dé horas extraordinarias, al 
señor OSVALDO R. NUNEZ, como colabora
dor de la Cornisón de Presupuesto desde "fe
to a abril del ct©. año, en la suma de $ 1.600 
(MIL QUINIENTOS PESOS M¡N.).—

Art. 59 — Reconócense los servicios presta
dos, carácter de horas extraordinarias, el 

señor VICENTE CARPIO, cómo colaborador 
de la Comisión de Presupuesto desde enero a 
abril del cte. año, en la suma de $ 500»- •- 
(QUINIENTOS PESOS M|N.).—

Art, 69 El gasto que demande ©1 cumpli
miento del presente decreto se imputará a la 
Partida Global prevista en el ANEXO C— ir* 
óíso 10— Item 2— (Otros Gastos) Partida Ptm 
eipal a) 2— Partida Parcial 1— de la Ley de 
Presupuesto én vigencia.^

Art. 79 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesore
ría General a favor de la Habilitación de Pa
gos del Ministerio de Economía, Finanzas y 

FéblW. rn cargó de oportuna 

ción de cuentas, la suma de $ 27.600.— (VE1N 
TISTETE MIL SEISCIENTOS PESOS MN.), 
para atender la erogación que demande el pie 
sente decreto.—

Art. o9 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintioni

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe * e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 2965-G
SALTA, mayo 7 de 1956.
Expte n? 3193-M-1956.
Visto este expediente por el que él Auxiliar 

49 del Ministerio de Salud Pública y Asisten
cia Social, don Claudio Murua solicita el bcne 
ficio de una jubilación por retiro voluntario, 
deconformidad a las disposiciones del artículo 
30 del Decreto Ley n? 77:56;

Y CONSIDERANDO:

*"_Que“mediante Resolución N? 269 dictada por 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones se hace lu
gar a lo solicitado por encontrarse el recu
rrente comprendido en las disposiciones de la 
Ley de la materia;

Por ello, y atento a lo dictaminado por el 
Señor Fiscal de Estado,

El Ministro de Gobierno, Justicia é 1 Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia
DECRETA;

Art. 19 — Apruébase la Resolución N* 269 
dictada por la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, en fecha 24 de abril del 
año en curso, cuya parte dispositiva estable* 
ce:

“ Art. 19 —. RECONOCER ios servicios prts- 
“tados por él señor CLAUDIO MURUA en 1$ 
“siguientes períodos: DOS (2) ANOS, UN (1) 
MES eñ la Municipalidad dé La Caldera y 
“UN (1) AÑO, SEIS (6) MESES y CUATRO 
“(4) DIAS en el Ministerio de Salud Pública 
“y Acción Social, y formular a tal efectos 
“cargos al mencionado afiliado y al patronal 
“por las sumas dé $ 16o.— (CIENTOS SESEN 
“TA Y CINCO PESOS MONEDA NACIONAL) 
“y $ 146.82 tilín. (CIENTO CUARENTA Y 
“SEIS PESOS CON OCHENTA Y DOS CEN- 
“TAVOS respectivamente, de acuerdo a lo üis 
“puesto por el artículo 20 dél Decreto * ey 
“N9 77’56, debiendo atenderse los mismos de 
“conformidad a las disposiciones del artículo 
“18 del citado decreto Ley.

‘Art. 29 — ACEPTAR que él señor CLAUDIO 
“MuRÜA abone a esta Caja mediante amor
tizaciones mensuales del diez (10%) por cien 
“to á descontarse d© sus haberes jubílatelos 
“úna Vez acordado él benefició, la suma de 
“$ 585.33.— (QUINIENTOS OCHENTA Y CñN 
“CO PESOS CON TREINTA Y TRES CENTA
VOS Moneda nacional) en concepto 
“diferencia dél cargo artículo 20 del decrete 
“Ley nacional N9 9316(46, formulado por la Se? 
“ción Ley 31.665144 del Instituto Nacional de 
W^vístón MocUt

“ Art. 39 — ACORDAR al Auxiliar 49 del Mi 
"nhterio d© Salud Pública y Acción Sociai 
“ don CLAUDIO MURUA, M. I. N? 3.913.61 i 
“el beneficio de una jubilación por retiro volnn 
“tario, de conformidad a las disposiciones del 
“artículo 30 del Decreto Ley 77’56 con íu com
putación de servicios reconocidos por a Sec- 
“ción Ley 31665:44 del Instituto Nacional ue 
“Previsión Social, con un haber jubilar orio tá 
“sico mensual de $ 596.73 mn. (QUINIENTOS 
“NOVENTA Y SEIS PESOS CON SETENTA 
“Y TRES CENTAVOS M|N.), a liquidarse 
“desdé la fecha en que deje de prestar servicios, 
“con más la bonificación establecida poi el ar 
“tículo 34 del mecioñado decreto Ley.

Art. 49 — El pago del beneficio acordado en 
“el artículo 39, queda condicionado al ingresó 
previo, por parte de la Sección Ley 31.665[44 
“del institijo Nacional de Previsión Social, 
“de $ 1.728.80 m n. (UN MIL SETECIENTOS 
“VEINTIOCHO PESOS CON OCHENTA CEiv- 
“TAVOS MONEDA NACIONAL) por cargo ar
tículo 20 del Decreto Ley 9316’46.

Art. 59 FORMUAR cargos al señoi 
“CLAUDIO MURUA y al patronal, por 
“$ 337.47 mln. (TRESCIENTOS TREINTA Y 
“SIETE PESOS CON CUARENTA Y SfETE 
“CENTAVOS M’NACIONAL) y $ 408.47 m¡ñ 
“(CUATROCIENTOS OCHO PESOS CON CUA 
“RENTA Y SIENTE CENTAVOS MN.), res
pectivamente, por aportes no realizados en las 
“remuneraciones percibidas por sobreasignación 
“importe que deberá cancelar el interesado 
“mediante el descuento mensual del diez por 
“ciento (10%) de sus haberes iubilatorios y re- 
“clamarse la parte que le corresponda al pairo 
“nal.”

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insértese 
6n e' Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintioni

Pe

Félix Alonso Herrero
dk Despacho del M. de E. F. y O. Pábllcsoi

DECKfclO N? á966-E\
salta. Mayo 7 de 1956.
Expediente N9 3259—A—955.
—VISTO este expediente por el que Admin's 

tración General de Aguas de Salta eleva a con?» 
sideración y aprobación del Poder Ejecutivo la 
resolucin N9 218, dictada por la misma en .echa 
16 de abtil ppdo., por la que se dispon© ¡a ai 
judicacion al señor Manilo llruzzo, de la ejecu
ción de lá obra n9 231 “Ampliación red Aguas 
corrientes en calle San Martín de Aya'?icho 
a Lamadtid de ©sta Capital”, de acuer.r’c al re
sultado de la licitación privada convocaba al 
efecto;

Por ello, y atento a lo informado por ñentá- 
duría General,

El In’terventor Federal interino de la Provincia 
DECHET A:

Art. ld — Adjudicase al señor MaNliO 
BRUZ^O, la ejecución de la obra n9 231 “Am 
pliacióii red aguas corrientes en callé San Mal 
tín de Ayacucho á Lamadrid de esta capital 
á efectuarse bajo el régimen de “obra ñor < uéñ 
ta de terceros”, en la suma de $ 60.374.80 mñl. 
(SESENTA MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO PESOS CON OCHENTA CENTAVOS 
MANEDA NACIONAL?.-
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Art. 2° — El gasto q”e demande el cumpli

miento del presente decreto ríe imputará al 
Anexo H— Inciso IV— Capitulo 111— 'Titulo 
5— Sub Vítulo A— Rubro Funcional I— Parcial 
3 “Amplificaciones y redes de distriüuiaoras er 
tocli a fievincia y Capital", de la Ley d3 « ic- 
supueste vigente (Plan de Obras Públicas ron 
Fondos Oc origen nacional).

Art. 3J — A los efectos de la respectiva es
critura oe locación de obra, pas© a E?'riba- 
nía de Gobierno.

Art. 49.— Comuniqúese, pubiíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Arturo Oñativia 
Julio /!. CintlOlÜ

P «‘cria:
Santiago Félix Alonso Herrero

|efe cíe despacho ael M. do E. r. y <J. Pública»

DECRL1O N9 2957-E
SALTA, 7 de mayo de 1956.
Expte r9 3215-M-56.
VIS PC que la Intervención Municipal de Ro 

sario de la Frontera solicita que el Gobierno 
de la Provincia se haga cargo de la d rada que 
dicha Comuna mantiene con el Agente do Ya 
ciiniFXit' Feirolíx'uos Fiscales de esa .o ali- 
dad, por el si ministro de ccmbustita- para la 
Usina Eléctrica local, en razón de que las au
toridades del régimen depuesto la deia*on ron 
una deuda de arrastre d.s $ 753.2 1< 63 luí, 
según informe de fs. 1; y

CONSIDERANDO:
Que afectando esta situación, el mantcúii- 

miento de un servicie público ue impr^srji.lL 
ble nj;psidad para ia localidad menci ¿«da, 
el Gobierno de la Provincia se nace un duber 
concurrir a la solución de tal prob* .mi

Que para ello, propone la amcti/iccn de 
¡a deuda, hasta cubrir ia suma de 91.35. 22 
m n mediante el pago de cu tas mentíale- tu 
forma directa a la DaVis.óh Salta de xacirrien 
tos Petrolíferos Fiscales, a cuenta de ras parí, 
cipaciones que pudieran corresponder a dicha 
Municipalidad :

Por ello,

El Interventor Federal interino d© la Provincia 
DECRETA

Art. L — Reconócese a la Divisional Salta 
de Yacimientos Petrolíferos Fiscaus, p< i < u<m 
ta de la Municipalidad de Rosario -L ¡a Fian 
t@ra, una deuda de $ 91.251.22 mtn. (NOVEN 
TA Y UN MIL DOSCIENTOS CiNCUENl A 
Y UN PESOS CON VEINTIDOS CENTAVOS 
MN.), en concepto de suministro de combus
tible a la Usina Eléctrica de dicha localidad.

Art. 29 — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería G.neral 
de la Provincia la suma de $ 91.35..22 mn. 
(NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CIN
CUENTA PESOS CON VEINTIDOS CEÑÍA 
VOS MN.), a fin de que con dicho importe 
abone a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Di 
vkíonal Salta, mediante seis (6) cuotas men
suales, de s 15.000.— mjn. cada una, a hacer- 
ce ef»2ticas en forma escalonada, y una ú> 
t ma de 3 1.251.22 mn. con imputación a la 
cuenta: “REPARTICIONES AUTARQU1CAS Y 
MUNICIPALIDADES— CUENTAS CORR1EN-

TES— MUNICIPALIDAD DE ROSARIO DE 
LA FRONTERA”.—

Arí. 31-’. Üomü“iq:u: ¿'Lblk;u( se, iu>értv 
•e e:i el Regktro Ohciaí y a. chivan —

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintioni

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jete de Despecho dni P!. dn L F. y O Póbhcr:

DECRETO N? 2968-G
SALTA, 7 de mayo de 1956
VISTO la renuncia interpuesta,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I rubVc/t 
En ejercicio del Mando Gubernativo

de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor LUIS O. COLMENARES, a des 
(2) horas de Historia de 49 Año de la Escue
la Nocturnas de Estudio Comerciales “Hipóli
to Yrigoyen” y desígnase en su reemplazo, al 
señor JUAN MANUEL DE LOS RIOS.—

Art. 29 Comuniqúese Pubiíquese insértese eu 
eí Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Ciutioih

Ministro de Salud Pública Interino de Gcb’lerno

Es copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 2969—G.
SALTA, Mayo 7 de 1956.—
VISTO la vacancia,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo

de la Provincia 
DECRETA:

Art. P — Desígnase Auxiliar 3? (Personal 
Administrativo y Técnico) de la Escuela Su
perior de Ciencias Económioas de Salta, al 
Sr. JUAN CARLOS PATRON, con ia asig
nación mensual que le fija la Ley de Fruju- 
puesto número 126¡56.—

Art. 29 — Comuniqúese, pubiíquese, insértete 
en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintion1

Ministro de Salud Pública Interino de Gobierno 
ts copia.
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO Ñ9 297Ü—G.
SALTA, Mayo 7 de 1956.—
Expte. N? 6355:56.—
VISTO el Memorándum N9 30 elevado por 

la Secretaría General de la Intervención Fe
deral de la Provincia; y atento lo solicitado 
en el mismo,

El Mim’ i'ro de Gobierno, Justicia é i. Vúb’lca 
En ejercicio del Mando Gubernativo

de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Trasládase con igual cargo, a la 
oficial 6^ de la Secretaría Genera; de la Go- 

bernañón, j ^ñora MARIA AMALIA BCRELLI 
DE MARI INEZ, a la E .lección Provincial de 
Turismo y Cultura.—

Art. 29 - Comuniqúese, pubiíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese

ARTURO OÑATIVIA
Julio Á. Ci itiom

Ministro de Salud Pública Interino de Gobierno
Es copi i

Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 2971—G.
SALTA, Mayo 7 de 1956.—
VISTO el decreto número 1667 de fecha 9 

de febrero ppdo., por el que se nombra, en 
su artículo l9, secretario de la H. Cámara 
de Diputar os de la Provincia, al seiior Emi
lio Ratel adscribiéndosele al M nisterio de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública; por 
ello,

El Ministro de Gobierno, Justicia é i. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo

de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 -- Déjase sin efecto la adscripción 
al Ministerio de Gobierno, Justicia e Instruc
ción Pública, del secretario de la H. Cámara 
de Diputados de la Provincia, señor EMILIO 
RATEL, dispuesta por decreto número 1667, 
de fecha 9 de febrero ppdo.—

Art. 29. Comuniqúese! Dublíquese, insérte^t 
en e] Registro Oficial y archivase.—

ARTURO OÑATIVIA
Jubo A Cintioni

Ministro de Salud Pública Interino de Gobierno
Con’a:

Miguel Sintiago Maciel
Oficial Major de Gobierno, Justicia é I. Pública

RESOLUCIONES DE MINAS

N9 13786 — Expte. N9 100 667—C.
PODER EJECUTIVO NACIONAL — MINIS
TERIO DE INDUSTRIA.—

Atento el incumplimiento del Inter sado u 
las obligaciones impuestas por los Arts. 133 
y 136 del Dódigo de Minería (14 de Ja Ley 
10.273) y ce conformidad con lo establecido 
por el mismo, la Resolución N9 1032:53 y la 
Disposición de 19 de julio de 1953,

LA AUTORIDAD MINERA DE K INSTAN
CIA,

DISPON E:

19 — DEDLARANSE CADUCOS los dere
chos de los señores: MANUEL CAMACHO y 
AMERICO DARLOS DELLA GIUSTA, descu
bridores de la presente mina de azufre denorni 
nada “LIDIA”, ubicada en el Departamiento 
de Los Andes de ésta Provincia.—

29 — Notifíquese a los acreedores hipoteca
rios y privilegiados que hubiere, para que den
tro del término de treinta días ejerzan ios de 
rechos que puedan corresponderles, bajo ap^r 
cibimiento c e inscribirse la mina como vacan 
te y libre ce todo gravamen.

39 — De no existir acreedores IFr-oterarios 
y privilegiaros o vencidos los treinta días sin 
que se hayan ejercido sus dereehes, inscribas? 
la mina cono varante y en la situación del 
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art. 274 última parte del Código de NT.nería 
(Art. 7? de la Ley 10.273).—

49— Notifíquese, regístrese, publíquese, por 
medio de dárteles y en el BOLETÍN OFICIAL 
tres veces en el plazo de quince días, repón
gase la foja, tómese nota por el Departamen
to de Minería y archívese.—
DISPOSICION N? 53
LUIS C. HUGO DIAZ, Escribano de Minas.

e) 2, 11 y 22’5:56

EDICTOS CITATORIOS

Ñ9 13778 — REF. Expte. 4S82|47 — VICEN
TE ARIAS S. r. p|79—2, — EDICTO CITA* 
TORIO.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que VICENTE ARIAS 
tiene solicitado reconocimiento fie concesión 
de agua pública para irrigar con caudales de 
28,39 y 38.84 l|segundo a derivar del río La 
Silleta, por la acequia La Isla, con carácter 
permanente-perpetuidad y temporal-ev’etnaü, 
37,8530 y 51,7950 Has. respectivamente del in
muebles “San Javier” ubicado en La Isla, De
partamento Capital.— En estiaje, derivará un 
caudal equivalente a 0,389¡13 partes del ríe 
La Sllldta, en un turno de 10 días (240 ho
ras) en. ciclos de 30 días, correspond:éndole 
11 días (264 horas) cuando el ciclo sea de 31 
días.-®*

salta, Abril 27 de 1956.— 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.

e) 30|4 al 14¡5'96.—
...rn I..., . - - _ ..   ■ _T r - --ir r mmr-■ _ u

LÍCITACIONESPUBUCAS

N'1 13844 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMI
NISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA.—

Ñ* 13809 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE. LA NACION — YACIMIENTOS PETRO
LIFEROS FISCALES (ENDE) — ADMINIS
TRACION DEL NORTE — LICITACION PÚ
BLICA YS. N* 227Í56.

Por el término dé diez días á contal* del
7 dé mayo de 1956 llámase a Licitación Pú
blica N? 227¡56 pára la contratación de la MA
ÑO DE OBRA PARA LA CONSTRUCCION 
DE BASES PARA TORRES 1* EQUIPOS ÉN 
CAMPO DURAN, MADREJOÑES Y LAS VA- 
GUNAS, Salta, cuya apertura se efectuará en 
las Oficinas dé la Administración del Norte 
dé los Y. P. F. ENDE, sita en Campamento 
Vespucio, el día 17 de mayo de 1956 a las 11

Convócase a licitación privada para el día 
21 de mayo corriente, a horas 10.30 ó día si
guiente si fuera feriado, oportunidad en la 
que tendrá lugar la apertura de las propues
tas que se presentaren para la ejecución de 
la obra N’ 331: AMPLIACION RED DISTRI
BUIDORA DE AGUAS CORRIENTES EN CA 
ELE MARTIN CORNEJO ENTRE LEGUIZA- 
MON Y SANTIAGO DEL ESTERO, de esta 
Capital, POR CUENTA DE TERCEROS.—

Los pliegos de condiciones pueden ser con
sultados y retirados sin cargo, del Dpto. DE 
INGENIERÍA (división Obras Sanitarias) da 
ja A. G. A. S., calle San Luis N? 82.—

LA INTERVENCION DE A. G. A. S..—
SALTA, 9 de Mayo de 1956.—

e) 14¡5',56.—

13843 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DÉ LA NACION — YACIMIENTOS PÉTRO 
bíferos Fiscales (ende) — adminis
tración DEL NORTE — LICITACION PÚ
BLICA Ñ9 213156.—

Pót el término de diez días a contar del 13 
dé mayo de 1956, llámase a Licitación Pú
blica Ñ9 213|56 para la contratación de la MA 
NO DÉ OBRA PARA EL MONTAJE V DES
MONTAJE DE CAÑERIAS EN CAMPANÉEN 
TO DURAN, AGÜARAY, POCXTOS V MA 
PAJONES, Salta. cuya apertura fe éfecha 

rá en las Oficinas de la dministración del Nui 
te fie los Y. P. F. ENDE, sito en CampameB 
to Vespucio, el día 24 de mayo de 1956 a las 
11 horas.—

Los interesa-dos en Pliegos de Condiciones 
y consultas, pueden dirigirse a la Administia- 
ción del Norte YPF. (ENDE), sito en Campa
mento Vespucio, Salta, y evac* ar consultas en 
Divisional Y. P. F. y Oficinas Orán.—
Ing. ARMANDO J. VENTUPINI — Adminis
trador

e) 14 al 24-5’50.

N9 13835 — PROVINCIA DE SALTA 
DIRECCION GENERA! DE COMPRAS V 

SUMINISTROS DE LA PROVINCIA
De conformidad al Decerto N° 246g|56, dj 

Ministerio de Salud. Pública y Asistencia So
cial, llámase *a Licitación Pública, para el día 
cinco (5) de Junio próximo venidero a horas 11 
ó subsiguiente si este fuera feriado, para la ad 
qvisicfttT’de HELADERAS Eléctricas y a Kerose 
na, tipo comercial y familiar, LAVARRCPAS 
Y MAQUINA DE COSER, con destino a loe 
servicios asistenciales de la camparía, deper 
dientes del referido Ministerio.

Las listas y Pliego de condiciones, pueden 
retirarse ©n la Dirección General dt Compras 
y Suministros de la Provincia, Ítuzaiiígó Ñ? 
129.— Telefono 3084-SALTA.—

e) 141556.

Ñ9 13828 — MINISTERIO D® INDUSTRIA 
DE LA NACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
(ENDE)

ADMINISTRACION DEL NORTE 
LICITACION PUBLICA N«? 212|56.

Por el término de diez días a contar del 11 
de mayo de 1956, llámase a Licitación Públi
ca n9 212 56 para la contratación de la MANO 
DE OBRA PARA LA APERTURA DE PICA
DA Y PLANTADO DE POSTES EN AGUA* 
RAY, CAMPO DURAN, POCITOS Y MADRE 
JONES, Salta, cuya apertura se efectuará en 
las Oficinas de la Administración dei Norte 
de los Y. P. F. ENDE, sita en Campamento 
Vespucio, el día 22 de mayo dé 1956 a las 
11 horas.—

Los interesados eñ Pliegos de Condiciones y 
consultas, pueden dirigirse a la Administra
ción dél Norte YPF. (ENDE), Sita én Campa
mento Vespucio, Salta y evacuar consultas en 
Divisional YPF. Salta y Oficina Orán.— 
mg. ARMANDO J. VEÑTÜRIÑI - Administra
dor é) 1Í|S al 22 556 * 7

______ BOLETIN OFICIAL
Los interesados en Pliegos de Condiciones 

y consultas, pueden dirigirse a la Administra
ción del Norte YPF (ENDE) sita en Campa
mento Vespucio, Salta y evacuar consultas en 
Divisional YPF Salta y Oficina Orán.—

Ing. ARMANDO J. VENTUR1NI, Adminis
trador.—

e) 8 al 17¡556.—

N? 13808 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION — YACIMIENTOS PETRO
LIFEROS FISCALES (ENDE) — ADMINIS
TRACION DEL NORTE — LICITACION Pu 
BLICA N* 203|56,—

Por el término de diez días a contar del 8 
de mayo de 1956 llamas^ a Licitación Púb i* 
ca N9 203¡56 para la contratación de la MA
NO DE OBRA PARA LA CONSTRUCCION 
DE VEREDAS Y MUROS DE CONTENCION 
EN PLAYA DE MATERIALES AGUARAY, 
Salta, cuya apertura se efectuará en las Ofi
cinas de la Administración del No'rte de los 
Y. P. F. ENDE, sita en Campamento Vejpu* 
ció, el día 18 de mayo de 1956 a las 11 ho* 
ras.-*

Los interesados ©n Pliegos de Condiciones 
y consultas, pueden dirigirse a la Administra
ción del Norte YPF (ENDÉ), sita en Campa
mento Vespucio, Salta y evacuar consu.tas en 
Divisional YPF Salta y Oficina Orán.—

Ing. ARMANDO J. VENTURINI, Adminís- 
trador.—

e) 8 al
...... - i, ni - N.uni,.~jrtrn—• -’-WS

N’ 13806 ~ MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION — YAC IM ENTOS PETRO
LIFEROS FISCALES (ENDE) — ADMINIS
TRACION DEL NORTE — LICITACION PU 
BLICA YS. N? 222|S6.—

Por ©1 término de diez días a contar del 1 
de maj'o de 1956, llámase a Licitación Públi
ca N’ 22286 para la contratación de la mano 
de obra para la CONSTRUCCION DEL A- 
CUEDUCTO EN OAMPO DURAN, SALTA, 
cuya apertura se efectuará en las Oficinas d-? 
la Administración dal Norte de los Y. P. F. 
ENDE, sita én Campamento Vespucio, ti di a 
16 de mayo de -1956 a las 11 horas.—

Los interesados en Pliegos de Condiclmlpc 
y consultas, pueden dirigirse a la Adminis
tración del Norte YPF. (ENDE), sita en Oam 
pataento Vespucio, Salta y evacuar coiasuitfiS 
en la Divisional YPF Salta y Oficina de 
Oráh."—

Ing. ARMANDO 3. VENTURINI, Admiñi^ 
trador

e) 7 al 16í3,56.- -•

N’ 13798 — MINISTERIO DE INDUSTRIA Dfc 
LA NACION.
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
(ENDE)
ADMINISTRACION DfcL NORTE
LICITACIONES PUBLICAS YS. N^s. 223— 224 
225—226.

—Por el término de 10 dias a contar del 4 de 
Mayo de 1-956, llámase a las siguientes licitacio
nes públicas:
LICITACION PUBLICA YS. N* 223:
Para la privisióh. de postes de madera dura para 
lineas telefónicas y eléctricas de alta tensión y 
cuya apertura se efectuará el día 14 de Mayo 
de J956 a las 11 hor»».
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LICITACION PUBLICA YS. 221:
Para la provisión de materiales de construcción 
y saUxtaiios, y cuya apertura se llevará a cabo 
el día 16 de Mayo de 1956, a las 11 horas.
LICITACION PUBLICA YS. N9 225:

N? 13793 — SUCESORIO. — Angel J. Vidal, 
Juez de 1? instancia, 49 nominación en lo civil
y comercial, declara abierto el juicio sucesorio 
de Don José García Beimonte o José Antonio
García Beimonte y cita y emplaza por trein
ta días a todos los interesados. Salta, 10 de 
Abril de 1956. WALDEMAR A. SIMESEN, Es
cribano Secretario.

Para la provisión de materiales de ccmst acción E Gfiberti Dorauo - Escribano Secretario 
y sanitarios, y cuya apertura se llevará a cabo 
el día 18 de Mayo de 1956 a las Í1 horas
LICITACION ’PUBLICxl YS. N9 226:
Para la provisión de materiales de construcción 
y sanitarios, y cuya apertura se .efectuará el día 
21 de Mayo de 195J, a las 11 horas.

—Los interesados en P¿ego de condiciones, y 
demás consultas pueden dirigirse a la Adminis
tración de YFF. del Norte (Oficina de Compra*’> 
s ta en Campamento Vespucio, donde se lleva 

'rán a cabo ¡as aperturas en los días y horas ín 
dicadas anteriormente.

Ing. ARMANDO J. VENTURINI 
ADMINISTRADOR

e) 4 al 17! 5 J56.

REMATES ADMINISTRATIVOS

lis,

A.-
l ma

Ar
bése

N? 13641 — BANCO DE LA NACION 
ARGENTINA

Remate Administrativo — Por: Martín Legui- 
zamón — Campo en Anta — Apto para expío 
tación agrico¡a-ganadera — Sup. 1.345

8704 m2. — Base $ 66 666 —
Por disposición del Banco de la Nac'ón 

gentina el 18 de mayo p. a las once de la 
ñaña en el hall del Banco de la Nación 
Entina, Sucursal Salta, venderé con la 1 
de sesenta y seis mil seiscientos sesenta y 
pesos o sean las dos terceras partes de la a va 
lu ación fiscal la propiedad denominada AL
GARROBAL O LAGUNA BLANCA O GUA
NACO POZO de una superficie de mil trcscien 
tas cuarenta y cinco hectáreas ocho mil solé 
cientos cuatro metros cuadrado, comprendida 
dentro de los siguientes límites generales: No
te, finca Alazán o Alazán Pozo de Corbet Ker 
manos; Sur Río Pasaje; Este, propiedad de 
Liberata Velarde de Alvartz, y en una par
te el camino a Santiago del Estero; propiedad 
de Pablo Ouéllar y Oeste propiedad ds Ma-í.: 
I. Cuéllar de Viscarra hoy de Ju lo R. Gallan 
Títulos inscriptos al folio 401, asiento 1 Libre 
3 R. I.— Partida Catastral 590— El remate fs 
tá sujeto a la aprobación del Directorio de¡ 
Banco de la Nación Argentina. En el acto 
del remate veinte por ciento del precio de vr-n 
ta y a cuenta del mismo. Comisión de arancel 
a cargo del comprador. Juicio AanrnistraFvo 
Banco de la Nación Argentina vs. Victoria Na- 
varrete de Gallac. 2-4-56

e) 3-4 al 15-5-56

SECCION JUD’CIAL

nFICTOS SUCESORIOS

por treinta 
doña Nata- 
Castillo.

>T? 13838 — SUCESORIO.— El Sr. Juez dn 
Primera Instancia y Tercera Nominación en _c 
Civil y Comercial, cita y emplaza 
dícs a herederos y acreedores de 
lia Emilia de Jesús Diez de Del

SALTA, Mayo 10 de 1956.
Aníbal Ulivarri — Secretario

e) 14[5 al 27J5|56.

N9 * 13825 — EDICTO SUCESORIO: ,
El señor .Juez de Primera Nominación .Ci

vil, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de D. Elias Banille.—

SALTA, mayo 3 de 1956.

e) 11|5 al 2616(56.

N9 13820 — El Señor Juez de Primera Instan
cia Tercera Nominación Civil cita y emplaza 
a herederos y acreedores de Tomasa Salva. 
Salta, mayo e)10¡5 al 2516J568 de 1956.

N9 13813 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de l11 Instancia en lo Civil y 

Comercial, de 2® Nominación, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Don RAMON 
COLOMA GINER.—

SALTA, Mayo 3 de 1956.—
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.—

e) 8|5 al 2116156.—

por el tér- 
Mayo 7 de

de ANATOLIO PLAZA, 
treinta días.— SALTA,

N" 13811 — EDICTO.—
El Juez en lo Civil v Comerctal, 29 Nomi

nación, cita y emplaza a los herederos y a- 
creedores 
m no cíe 
1956 — 
ANIBAL Secretarlo.—URRIBARRI, Escribano 

e) 8¡5 al 21¡6|56.—

N9 13804 — EDICTO SUCESORIO.—
El Dr. Angel J. Vidal, Juez interino de i? 

Instancia l9 Nominación en lo C vil y Co 
inercia!, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Don JOJ\QUIN 
NTEVA, para que dentro de dicho término 
liagan va'er sus derechos.— SALTA. 3 de Ma- 
vo de 1956.—
F G LTBERTI DORADO, Escriban i Secreta
rio.—

e) 7|5 al 19’6|56.—

N9 13860 EDICTOS. — ANGEL VIDAL 
Juez interino del Juzgado Civil y Comercial 
de Irimera instancia, Fr'mera Nominación, ci 
ta y emplaza durante treinta días a herederos 
y acreedores de la sucesión de ISIDORA BOR
DON, para que hagan vader sus derechos. — 
Los que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. — SALTA, MAYO TRES DE 1956 — 
F. GILIRERTI DORADO
Escribano Secretario

e) 4|5 al 18¡6¡56

y Comercial cita por treinta 
y acreedores de APOLONIO

N9 13794 EDICTOS
El Juez de Primera Instancia Tercera Nomi
nación en lo Civil 
dias a herederos
MALDONADO.

SALTA, Abril 24 de 1956.
e) 4| 5 al 18 ,6 |56.

e) 3|5 al 15|6¡56

— SUCESORIO — El Juez de Pri-N9 13792
mera Instancia erí-lo O. y Dr. Angel J. Vi 
dal, interinamente a caiigo del Juzgado de Pri
mera Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de D. Afntonjo 
Collado, cuyo juicio sucesorio se ha declarado 
abierto. • Salta, Mayo 2 de 1956. E. GILIBER 
TI- DORADO, Escribano Secretario.

e) 3’5 al 1516156

— SUCESORIO: El Sr. Ju-z. cb Fi
nancia, Primera Nominación, Dr. An- 
. (interinamente), cita a herede; es y 

de doña DORA NELIDA CaRCIA

N? 13780 
mera Ins 
gel Vidal 
acreedores
DE IBAjSEZ, por el término de 30 días en les 
diarios B

SALTA,
E. GILIEERTI DORADO
tario

Oletín Oficial y Foro, Ssheno.
, 30 de abril de 1955

Escriban Secre

e) 2|5 al 1416 56

N9 13779
mera Nominación Civil cita y emplaza 
treinta di
LAGRO <
RIOS.—

SALTA,
E. GILTBERTI DORADO
tarín

SUCESORIO — E’ Juez de Pr-
pcr
MI-¡as a herederos y acreedores de 

ANTONIA MILAGRO COLQUE DE

Abril 25 d? 1956
Escribano Secre

e) 2|5 al 1416156.—

N’’ 1377C 
TIN CRC

Juez oe 
treinta di 
món deü 
Saltero y

TARTAi 
JULIO C 

e

— SUCESORIO — JULIO C. MAR 
SA.—
Paz de Tartagal cita y emplaza per 
-s a herederos y aeree-acres de Si- 
Carmen Fuensalida.— Edictos Fo o.
BOLETIN OFICIAL —

.pAL, Abril 20 de 1956.—
MARTIN CROSA, Juez de Paz —
30|4 al 1316156—

N9 13773
ta Nomini
a herederas y acreedores de doña Borja Gu
tiérrez de

SALTA,
Wal demar

— SUCESORIO — El Sr. Juez Cuar 
lición, cita y emplaza por treinta días

Reynoso,—
Abril 26 de 1956.

A. Simesen. — Escribano Secretario
e) 27 4 ai 1216156

— SUCESORIO — El Juez en 1N9 13772
vil y Coi aereial de Cuarta Nominación D" 
Angel J. Vidal, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de doña Antonia San 
chez de Sosa para que hagan valer sus dere 
chos,—

SALTA,
Wal d: mar

Abril 17 de 1956
A. Simesen. — Escribano Sejretau

e) 27 4 a! 12|6:56

Tuez de Fr mera Nom’nacio
N9 1376^ — SUCESOR-O:
El Sr.

por treinta días a acreedores y her der
MANUELA
TA, Abril

E. GILIBERTI
tario.—

MEDIN7V DE CALVEN!
24 de 1956.—

DORADO. Escribano S <rc-

€) 2614 al 1116:56.—

— El Juez de Pfmera Nom nación 
por treinta días a heredaros y

N9 13767
Civil, cita
creedores le Gertrudis Vega Cajal de Ma 

eco o Gertrudis Rosario V.ga d- Maro ex -
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SALTA, 3 da Abril de 1956.—
E. GILIBERTI DORADO, Escribana S cíe-

tarto.—
e) 26i4 al 11(6.(56.—

N? 13766 — EDICTOS
El Juez de Primera Instancia Tercera-. Nomi 

c-‘ón en lo Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos y acreedores de CELEST N X 
DELGADO.

SALTA, 24 de abril de 19“6
ANIBAL URR'BARRI — Escribano Secretario 

e) 25(4 al 8¡6£6

N9 13765 -- SUCESORIO — El Juez de Ira. 
Instan ia 3ra. Nom., en lo Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Don JACINTO AGU RRE. —

SALTA. 24 de abril de 1956
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO — Esirib - 
no Secretario
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 25|4 al 8(6 56

N9 13760 — SUCESORIO — Angel J. Vidal» 
Juez de Ira. Instancia y 4ta. Nominación Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de MARY SALIN 
ALAVI DE JURI.—

SALTA, 23 de abril de 1956
WALDEMAR A. SIMESEN — Escribano Secre
tario

e) 52'14 al 8|6¡56

N9 13759 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Primera Nominación, cita y emplaza por cr in 
ta días a los interesados en la sucesión de 
ANDRES RODO, SIXTA RODO Y MARIA LA 
RA de RODO —

Salta, 18 de abril de 1956__E. GILI-
BERTI DORADO.— Escribano Secretario —

e) 25|4 al 8|6 56

N9 13749 — SUCESORIO.—
El Juez Civil de Segunda Nominación cita 

y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de ISABEL o ISABEL TRINIDAD 
CRUZ.— Salta, Abril 17 de 1956.—

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 
e) 23(4 al 6¡6|56._

N9 13737 — SUCESORIOS:
El Sr. Juez de Primera Instancia Cuarta No 

minación en lo Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta días a herederos y acr¿edo 
res de don MANUEL TORIBIO JUAREZ.—

SALTA. Abril de 1956.—
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre 

tario.—
e) 20(4 al 5|6|56.—

N9 13728 — El Juez de Cuarta Nominación 
Civil, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de MARIA ANTONIA 
DIAZ DE BEDOYA DE DAY. Salta, 17 de a 
bril de 1956.—

WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

e) 18|4 al 19|6]56.—

N9 13726 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de 3 9 Nominación C. y C. cita 

y emplaza por treinta días a herederos y a

creedores de dóñá JUANA ERCILIA MIRAN
DA DE MIRANDA; para que hagan valer sus 
derechos.— Salta, Abril 12 de 1956.—

AGUSTIN' ESCALADA YRIONDO, Secreta
rio.

e) 18jl al l9¡6iO6.—

N9 13722 — EDICTO SUCESONIO.
El Dr: ADOLFO TORINO. Juez de 1* lír- 

tancía 3* Nominación en lo GTvil y comercial, 
cita y emplaza por* treinta’ días a heredero*' y 
acreedores dé doña FELIPA JUANA TEJERr- 
NA DE CAFFARO, para que dentro de díchn 
término hagan valer sus derechos. Salta 1C 
de Abril de 1956.—

AGUSTIN ESCALADA YRTONDO, S>creta
rlo.—

e) 18'4 al

. . N9 13709 — SUCESORIO
ADOLFO D. TORINO, Juez de Primera Ins
tancia Tercera Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta días a he- 
rederos y acreedores de don RAMON JORGE 
Sa’+a, Febrero 29. de 1956
Agustín Escalada Yriondo, Secretario.

e) 16|4 al 29)5(56

N9 13699.—
José G. Arias Almagro, Juez de Primera Ins 

tancia y Segunda Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores de don CASIMIRO PE
REZ. — Salta, abril 11 de 1956. — ANIBAL 
URRIBARRI - Escribano Secretario.

e) 12-4 al 24-5-56.

N9 13698.—
José G. Arias Almagro, Juez de Primera xns 

taincia y Segunda Nominación Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a herer 
deros y acreedores de don DAVID ESQUINA- 
ZI.— Salta, abril 11 de 1956.— ANIBAL URRI- 
BARRI, Escribano Secretario.

e) 12-4 al 24-5-56

N9 13692. — SUCESORIO.—
Angel J. Vidal, Juez de Primera Instancia 

Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial, 
declara abierto el juicio sucesorio de don Ra
món Burgos y doña Julia Monteros de Bui- 
gos, y cita por treinta días en el “Foro Salte- 
ño” y en el BOLETIN OFICIAL, a todos loa 
interesados. — Salta, abril 10 de 1956. — WAT 
DEMAR A. SIMESEN - Escribano Secretario 

e) 12-4 al 24-5-56

N9 13689. — EDICTO.—
El doctor José G. Arias Almagro, Juez de 

Primera Instancia en lo C. y C.» Segunda Nom) 
nación, cita por treinta días a herederos y a- 
Creedores de don ANDRES BLAJOS O BLA- 
CHOS. — Salta, abril 9 de 1956..— ANIBAL 
URRIBARRI - Escribano Secretaiio.

e) 12-4 al 24-5-56

N9 13681 — EDICTO:
El Señor Juez de Primera Instancia y Cuar

ta Nominación en Lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a herederos v a- 
creedores de don JOSE MUÑOZ RAMIREZ

_ _ ^-.ETIN ÓFlCf AL
Salta, 30 de diciembre dé-19S5^ HaWíftasé‘h 
feria.—
WALDEMAR A. SIMESEN. Escribana Secre
tario.—

e) lt|4'al 23[5í56

N9 13684 — SUCESORIO.—
El Dr. Angel J. Vidal, Juez de la. Instancia 

y 4* Nominación Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aereé- 
dores dé MARIA VICTORIA AGUILERA — 
Salta, 10 de Abril de 1956.— WALDEMAR A. 
SIMESEN, Escribano Secretario.

e) 11|4 al 23i5¡56.

N9 13672 — SUCESORIO
El Juez de Primera Instancia y Cuarta No

minación Civil y Comercial de la Provincia D’- 
Angel J. Vidal, cita, y emplaza por tremía 
días a herederos y acreedores de don ALEJAN 
DRO LOPEZ bajo apercibimiento de Ley.— E- 
■dictos Boletín Oficial y Foro Salteño. — Sa’t*. 
6 de abril de 1956 — WALDEMAR A. SI- 
MESEN - Escribano Secretario.

e) 9-4 al 21-5-56.

N9 13659 — SUCESORIO.
El señor Juez de Tercera Nominación, cita 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedo
res de NOLBERTO ZERDA.— Secretaría a 
cargo del autorizante.— Salta, octubre 31 cíe 
1955. — WALDEMAR SIMESEN - Escribano 
Secretario.

e) 4-4 al 16Í5|56

N9 13647—
Angel J. Vidal, Juez de Primera Instancia, en 

lo Civil y Comercial, Cuarta Nominación cita 
y emplaza a herederos y acredores de don E- 
duardo Antonio Fernandez para que comparez
can a hacer valer sus derechos en el término 
de treinta días.— Salta, abril 2 de 1956. - 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secreta 
rio.

e) 3-4 al 15|5I56

N9 13637 — SUCESORIO.
El suscripto Juez de Paz Propietario de J^a 

q7 ín V. González, 29 Sección de Anta, cita ,; 
emplaza a los herederos y acreedores de AGUS 
TIN BARROSO, para que dentro de los trein 
ta días comparezcan a hace? valer sus dere
chos.

Joaquín V. González, Marzo 8 de 1956.
FRANCISCO A. OVEJERO, Juez de Paz Pro

pietario
e) 3-4 al 15|5¡56

TESTAMENTARIO

N° 13663 — TESTAMENTARIO
Angel J. Vidal, Juez de Primera Instancia 

Cuatra Nominación C. y C., cita y emplaza 
por el término de treinta días a herederos y 
acreedores de RAFAELA BEATRIZ SARAVIA

Salta, abril 4 de 1956.
WALDEMAR A. SIMESEN - Escribano Se

cretario.
e) 5-4 al 17-5-56.
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POSESION TREINTAÑAL

N9 13662 — POSESORIO
El señor Juez de 1* Instancia Civil, T.T- 

cera Nominación, cita por treinta días a in
teresados en la posesión treintañal deducid.1 
por Honoria Burgos de López, en el inmueble 
ubicado en los Sauces, Depatarmento de Gua- 
chipas denominado “Alto de los Sauces”, con 
extensión más <o menos de 740.40 metros de 
frente, €20 metros de contrafrente, 2.302.35 me
tros a¿ Sur y 2626 metros al Norte: Limites 
Norte, Finca A’umbrito, do Nicolás Ríos, Este, 
propiedad herederos Quipildor; Sur, propiedad 
de Clemente Cruz; y Oeste, Pampa Grande, 
de sucesión de Indalecio Gómez.— Superficie: 
161 Hectáreas 5574.72 metros cuadrados.- Ca
tastro N? 75.— Salta, Abril 3 de 1956.—

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO - Secr 
tario.

N9 1384f^- POR: MANUEL C. MICHEL 
Judicial — SIN BASE

Máquina Sin Fin de Carro
El día 28 de Mayo de 1956, a las 18 hera^ 

en 20 de Febrero 216, Ciudad, remataré SIN 
BASE, una MAQUINA SIN FIN DE CARRO 
con las siguientes características: FÉRIN PAN 
HARD Y CIA. PARIS, volante de 1.20 mis- 
sierra de 1.20 mts., carro 8 metros, en perí^c. 
to estado de funcionamiento, Depositario Ja 
dicial el señor Ernesto J. Aparicio, domicilia* 
do en Profesor Maza ex Pocitos, Dpto. de San 
Martín, donde los interesados pueden revi
sar dicha máq’úna. Ordena Sr. Juez l9. Ins
tancia 4* Naminación en lo C. y C. en. juicio 
caratulado MIGUEL ANGEL GALLO GASTE 
LLANOS 
tivo por 
cuc'ón -

En el
rá el 30% de seña a < ta. del precio de venta.— 
Comisión de arancel a cargo del comprado1. 
Edictos por 5 días e.n el BOLETIN OFíCiAL 
y Diario Norte.

VS. ERNESTO APARICIO - Ejecu 
cobro de honorarios en Juicio “Ej • 
Fisco Provincia1 vs. Ernesto Apar:ció’ 
acto del remate el comprador abona

e) 5-4 al 17-5-56

hEMATES JUDICIALES e)14|all815}56.

N? 13827 — POR: FEDERICO CASTANIE
n-AL —------ -- SIN BASE .JUDI

DERECHOS Y ACCIONES DE LA EDITO*
IIAL EL TRIBUNO S. R. L.

l miércoles 23 de Mayo de 1956 a lasEl día
18, ‘ remallaré sin base en mi escritorio cade J. 
M. Legvfcamón 772, el total de. los derechos 
y acciom
.uceen al señor Juan Carlos Livingstoa ,c-n la 
Editorial El Tribuno S. R. L._ conforme al con 
trato social de fecha 12 de Mayo d¡ 
cripto al 
Contratos 
el acto el 
ció. Com 
Ordena e 
Tercera 1 
en juicio

s, el ^activo y el pasivo que le perte-

1951, ins-
Folio 176 Asiento 25 del Libro de 
Sociales. El comprador entregará en 
20% como seña y a cuenta de pre

nsión de arancel a c¡del comprador. 
1 señor Juez de Primera 
dominación en lo C -vil y 

“Editorial El Tribuno S.
Juan Carlos Livingston,
de pesos

Edictos
y diario ’

y disolución de 
por cinco días 

tribuno.—

ANIBAL URRIBARRI

N? 13842 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJñ 
JUDICIAL ----- FINCA EN CHICO ANA

BASE $ 69 333 33

Ei día 5 de Julio de 1956 a las 17.— Hoies 
en mi escrito! íó: Deán Funes 169 Ciudad/n. 
matare, CON LA BASE DE SESENTA Y NUE 
VE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, o séán las dos ter// 
ras partes de la avaluación fiscal, la finca de ¿0 
minada “SAN NICOLAS”, ubicada cu el depa ; 
lamento de Chicoana, partido de El Tipa] jíj 
ésta Provincia de Salta, la que se cncueuU 
dentro de los siguientes límites generalas A< 
Norte propiedad de Ignacio G anuco, Ambro* 
sia T. de Guanuco, “La Isla” de Albertano c. 
lina y el Río “Fulares”; ai Su l propicdEd ' . 
Pedro Guanuco, Ignacio Guanuco, ‘ Campe u. e 
gre de Natalia y Marcelo Gutiérrez y “S mt • 
Rita” de don Luis D'Andrea y Oeste propie
dad de Pedro Guanuco, Ambrosia T. de Gu-mu 
co, Ignacio Guanuco.. Camino oe Santa Rosa 
a Pedregal de jurisdicción Provincial, “Cam 
po Alegre” de Natalia y Marcelo Gutierres v 
“La Isla” de Albertano Colina y al Suri cun 
finca “Santa Rita” de don Luis’ LTAndrea, lo 
que hace una superficiede 164 hectáreas.
areas, 89 metros cuadrados y 47 de ímetres 
drados.— Mensura judicial aprobada por 
Señor Juez de Primera Instada Primera 
minación C. y C. por auto de facha 17 de

N9 13840 — POR: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS
Judicial — Receptor de Radio — SIN BASE

El día 24 de Mayo de 1' 56, a horas 17.3G en 
20 de Febrero 216, Ciudad, rematare S N B • 
SE, un aparato receptor de radio marca ’On 
dina \ para ambas ondas y corrientes d.j cua 
tro Controles, en perfecto estado.-— Depos ta
ri o judicial: Guido Cucniaro, dom ciliado c i 
Alsina 761, CiuÜad, donde lo pueden rev ssr 
los interesados.— ^Ordena: Excmu. i ribunal 
del Trabajo en juicio “COBRO DE .SALARIOS 
Y AGUINALDO’ .— QUISPE Caries Isidoro vs 
CUCHIARO, G1 ido.— En el acto, el compradci 
abonará el 30% de seña a <ta. do prec’o.- 
Comisión de arancel a ego. del comprador.— 
I'ubdcaciones 3 días en BOLETIN CF UlA.u 
y D’ario Norte.—

e) 14'5 al 161556.

Instencia 
Comercial 
R. L. VS: 
reintegro'ordinario

Sociedad.—
e.n el Bol <ín Cficial

Escribano Secretar’c 
e) 11! al 17'5’56.

bN9 13826) — POR: MARIO FIGUEROA ECHA 
J — JUDICIAL —- SIN BASE 

Omnibus Frontal
posición del Señor Juez de Primera 
49 Nominación en lo Civil y Comer- 

Juicho oaratuladQ Ejecutivo

z

Por dis 
Instancia 
cial —«Juiciio naratuladq Ejecutivo — Dona
to Vida ve. Carlos Virreira — Expte. N? 2041 r 
el día V’Jrnes 18 de Mayo de 1256 a las 11 hs 
eln la Círcina de Remates de esta Ciuda 4 
Alvarado E 
ro de cont 
ca Tornier 
azul blani 
gomas y 1 
ción, con

El bien I 
de su dep 
Calle Gob 
juy, dondi

>94, venderé en pública subasta diñe 
ado y SIN BASE un omn’bus mar 
rof. motrr Ford N9 4915069, color 
:o, capacidad 24 pasajeros 
:apicería regular estado de 
i porta equipaje.—
a subastarse se encuentra

psitario judicial Don Carlos Vire eirá 
lernador Tello s|n. San Pedro 
e puede ser

sentados 
conserva-

en poaer

revisado por los
de Ju 
intere

No-
Ma 

yo de 1940.— Título registrado a folio 355 asien 
to 339 del libro 16 de Títulos de la Capital 
Partida N9 312-Valor fiscal $ 104.000.00.— El 
comprador entregará en el acto de remata el 
veinte por ciento del precio de venta y a cuen 

del mismo, el saldo una vez aprobado por 
Señor Juez de la causa. —Ordena Sr. Juez 
Primera Instancia Segunda Nominación 
y C. en juicio: EJECUTIVO — POLITTÍ 

NORMANDO T— 
■de arancel a 
por 30 días 
Norte.— 
al 2716156.

i a
el 
de
C
VICENTE VS. ZUÑIGA,
Expte. N9 24.138¡55.— Comisión 
cargo del comprador.— Edictos 
en BOLETIN OFICIAL y Diario

e) 14|5

N? 13839 — POR: ARMANDO G. ORCE 
JUDICIAL

Por disposición del señor Jiie? de Primera 
’nstanc.ia en lo Civil y Comercial, Tercera No 
minación y de conformidad a tos dispuesto 
autos: “Ejecución Prendaria SAICHA JOSE 
DOMINGO vs. PEDRO MATTAR” Exp. N ' 
15.558il954, el día MARTES 5 DE JUNIO DE 
1956, a las 18 horas, en mi oficina de remate 
de calle Alvarado 512, Salta, remataré C^N 
BASE de $ 25.912.20.— (VEINTICINCO M V 
NOVECIENTOS
T

Hores marca 
in?’28; 102130 102115; 102J27 y W2|17.— 
<rrtono mar°a “vhilfps" N*> 5949 01; 
poj-te ~rQir»rofono marca “Philips” N9 
y 22 altoparlantes Tipo 9859, N? 120 al 

poder de su depositario 
Santiago del Estero N9 

En el acto del remate 30% a cuenta 
nrec’O de compra.— Publicaciones 3 ..las 
LETIN . OFICIAL y diario Norte.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.—

e) 14 al 16¡5 56

DOCE PESOS CON 20100
NUDA NACIONAL), 5 equipos amp’fU 

‘Philips” modelo AB 5938, ' °
Un m -
Un so-
4211 E
141 cu-

se encuentran en
- c perro Matar

Se-
569
del
B<

Publicaciones diario
Seña 20%l Comisión 
M. Figuerpa Echazú — Martiliero 

e) 11 al 16 5 5!

Norte y Boletín 
a c|comprador.—

Cfi

- POR: JOSE ALBERTO CORNEJO
------  VARIOS-------- SIN BASE 

4 DE JUNIO DE 1956 A LAS 17 — 
n mi escritorio: Deán Funes 169, 
SIN BASE, Un termómetro aura 
i Barmi”; 11 frascos de diferentes 

d s

N? 13834 4 
judicial!

EL DIA’ 
HORAS, J 
remataré, 
“Aerómetn
tamaños ylformato para trabajos químicos; 
tanques para petróleo de 200 litros cu; 43. 
rillas de 
4 mesas di 
con 4 caballetes;
un mts. de 
de largo; 2 
ño mediana 
encuentran!
Sr. Miguel 
Buenos Ain 
visados por 
de Primera! 
juicio: “ÍElj 
CLAUX, JC 
DTVIEíZO”.-

drios de diferente espesor y largo 
madera, tres do ellas desarmares

L*. 5 repisas de madera, d ,s . de
largo más o menos y tres m tros 
tachos enloza dos con tapa toma- 
y 75 tubos de ensayos, ios qui se 
en poder del depositarlo juTciai 
Serapio Ortiz, d o m i c i li a do cñ

3S 68-Ciudad, donde preden ser re 
los interesados.— Ordena Sr. Juez 
Instancia Segunda Nominación ¿n

IBARGO PREVENTIVO — DEL- 
¿SEFINA M. DE: VS. MARIO VAL 
U Comisión di arancel a cargo del
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comprador.— Edictos por 8 días en Boletín Cfi 
cial y Foro Salteño y una vez en Norte.—

e) 11 al 22¡5i5G.

13833 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — MAQUINARIAS — SIN BASE 

EL DIA 28 DE MAYO DE 1256 A LAS Id 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funis 16- 
Ciudad, remataré SIN BASE las maquilarías 
7 demás bienes que se mencionan a cont ilüa- 
ción:

1 Una aplanadora marca “CRT(S7 E N Y 
KOPPEL” modelo D. W. 12 de 10.000 Ki es 
de peso, con motor a gas-oil D. W. de 35 
H. P. N9 22.220, la que s? cncUenfan ei 
calle O’Higgins y Virrey Toledo.—

2? Un motor portátil “BERNARD” a nafta 
modelo WI de 2163 H. P. N9 288.163, el 
que se encuentra en el taller del Sr. An 
selmino, domiciliado ejn San Martín 868 

Ciudad.—
39 — Un si’o portátil, marca “BLAW- 

KNJX” modelo 113 de tres compartimen
tos, capacidad 60 metros cúbicos, con un 
medidor “BLAW-KNOX”, modelo 53 pa
ra tres materiales y nn elevador a ba d s 
sobre cintas con motor a nafta marca “LE 
ROI” N9 114.763 y transmisión de dos di
ferenciales acoplado; completo con sopor
tes tolva y pluma de 16 metros con gui- 
che acoplado y cables, el que se encuentra 
en calle Urquiza entre Lavalle é Hipójto 
Irigoyen.—

49 — Sesenta y seis moldes para cordón d 
pavimento de 150 X 150 milímetr s de 
3.05 mts. de longitud, construidos en cha 
pa do 5 milímetros aplicables al molae ba 
se, Jos que se encuentran en Avda. BeL 
grano Na 537.—

59 Ciento dieciseis moldes de base para pa
vimento de hormigón de 200 milímetros 
dé altura, los que se encuentran en Bel- 
grano 537.—

69 Un mo]de de chapa de hierro para bo
ca-calle, curvo de 6150 mts. de radio con 
basó de 200 milímetros y cordón de 150 x 
150 milímetros, el que se encuentra c-n po 
der de la Firma Juan Rodríguez y Hnos. 

domiciliados en Pasaje Arteaga 1136- Ciudad.
El remate se efectuará hasta cubrir la ern 

tidad de $ 36.750.— El comprador entregará 
r-n e1 ?/’xo de remate el ve nte por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo, el sai- 
do una vez aprobado el ríñate por el Sr. 
Juez.—

L^s bienes a subastarse deberán ser retira
do* de 'os lugares donde se encuentren p~r 
cuenta y a cargo del o los compradores, una 
vez aprobada la subasta por el Sr. Juez de 
la causa— Ordena Sr. Juez de Primera Ins
tancia Segunda Nominación C. y C. en jui
cio: “EJECUCION PRENDARIA — FORN 
SOC. EN COM. VS. FRANCISCO STEKAR Y 
CIA. S.R.L.”—

Comisión de arancel a cargo del o los com
pradores.— Edictos por 5 días en BOLETÍN 
OFICIAL y Norte

en 11 al 17’5’56.

N9 1383? — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL -------- MOTOR -------- SIN BASE
EL DIA 29 DE MAYO DE 1956 A LAS 18.-
HORAS, en mí escritorio: Deán Funes 169- 
Ciudad, remataré, SIN BASE, Un motor mal 

ca “SAN GIÓRGIÓ” N9 270.369 - tipo 20|4 T ; 
ANN 947 V 380 K. W3- Hz 50.» Cav. 5,3, Gir! 
N? 20 con polea, o} que se encuentra en poder 
del depositario Judicial Sr. José H. Caro domi
ciliado en Pellegrini 598-Ciudad, donde puede 
ser revisado por los interesados.— Ei compra 
dor entregará el treinta por ciento del precie 
de venta y a cuenta del mismo.— Ordena Sr. 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación 
C. y C. en juicio: “EMBARGO PREVENTÍVC 
FEDERIK, ENRIQUE Z VS. JOSE H. CARO 
Comisión dé arancel a cargo del comprador. 
Edictos por 5 días en Boletín Oficial y Norte 

e) lla]17¡5!56.

N9 13823 — Por ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIUDAD. 
BASE $ 9.600. — El día 13 de junio de 1956, 
a las 17 hs. en el escritorio sito Deán Funes 
167 - Ciudad - Remataré con la base de Nueve 
Mil Seiscientos pesos moneda nacional, equiva
lente a las dos terceras partes de su valuación 
fiscall, lote de terreno con edificación, que for
ma esquina entre las calles General Paz y Pa 
saje José D. Baldovino, llamado también Ruíz 
de los Llanos, designado en el plano de loteo 
con el N? 17, dé la manzana V., archivado el pía 
no bajo N9 6, en R. de Inmuebles. Extensión: 
de 11 metros de frente sobre la catfle General 
Paz por 41.50 metros de fondo, sobre Pasaje 
Baldovino o sea una superficie de 456 metros 50 
decímetros 2; límites: Norte, con el Pasaje Jo
sé D. Baldovino; Sud, lote 18; Este, con Cote 27 
Oeste, con calle General Paz.- Título: folio 
435-asiento 1- libro 20 R. D. I. Capital.— Cir- 
circunspción I- Sec. E— Manzána 23 V.— Par
cela 18 — Nomenclatura Catastral; Partida 
8202. En el acto el comprador abonara el 
20% como seña y a cuenta del pre- 
tral; Partida 8202. En el acto el comprador 
ció. Ordena señor Juez de Primera Instancia 
Cuarta Nominación en lo C y C. en juicio: 
Ejecución Hipotecaria: Fermoselie Práxedes vs. 
Velázquez María Elena y Lorenza. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Edictos por 15 
días en Boletín Oficial y Norte. — A. Salvatie
rra. e) 10¡5 al 19¡6¡56

N9 13803 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLES — BASE $ 666.66

EL DIA l? DE JUNIO DE 1956 A LAS 17.— 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169— Ciu 
dad, remataré, con la BASE DE SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESpS CON SESENTA Y 
SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL, o sean 
las dos terceras partes de la avaluación fiscal, 
el inmueble ubicado en Pasaje Ohanchorra (el 
que se encuentra en calle España e| Cnel. Suárez 
y Perdenera) Mide 10.— mts. de frente; 13.50 
mts. de con.tra-fre.nte por 28.40 mts. de fondo 
en su costado Este y 37.40 mts. en su costado 
Oeste.— Superficie 288,50 mts2., designado con 
el N9 13 del plano archivado en Dcción. General 
de Inmuebles bajo N9 1568, limitando al Norte 
con Pasaje sin nombre (hoy Pasaje Chancho - 
rra) al Este lote 12; al Sud Vías del F. C. N. G. 
B. y al Oeste lote 14.— Partida N9 21.407— 
Sección G— Manzana 123a— Parcela 3— Va
lor fiscal $ 1.000.00.— El comprador entregará 
el treinta por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo.— Ordena Sr. Juez dé Prime 
la Instancia Cuarta Nominación C. y C. en jui
cio: “EJECUCION POR ALIMENTOS — EUSE
BIA RUIZ POR SUS HIJOS MENORES DE 
EDAD VS. CARMEN ANTONIO BRITOS”.—Co 

misión dé arancel á cargo del comprador.— Ediq 
tos por 15 días en diarios Boletín Oficial y Norte 

e) 4|5 al 24-5-56.

N9 13802 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN TARTAGAL — 
BASE $ 1.200.—

EL DIA 25 DÉ JUNIO DE 1956 A LAS 17.— 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169—Ciu 
dad, remataré, con la BASE DE UN MIL DOS
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL, 0 
sean las dos terceras partes de la avaluación 
f s'-a', ubicado en calle Flnlay entre Aráoz 1? 
Gorriti de la Ciudad de Tartagal, designado 
como lote N9 10 Manzana 63 del plano Oficial. 
Mide 8.— mts. dé frente por 20.10 mts. de fon
do en su costado Este y 20.20 mts. de fondo 
en su costado Oeste. Superficie 160.80 mts.2, 
limitando al Norte y Oeste lote 11; al Este lo
te N9 9 y al Sud calle Finlay. Título registra
do al folio 121 asiento 1 del libro 2 de R. I. 
de San Martín. Nomenclatura Catastral: Parti
da 2999. Valor fiscal $ I.8OO.00 de San Martín 
El comprador entregará el treinta por ciento 
deíl precio de venta y a cuenta del mismo. 
Ordena Excma. Cámara de Paz Letrada (Se
cretaría N9 1) en juicio: “PREPARACION VIA 
EJECUTIVA - HURTADO, PABLO vs. CECILIO 
VAZQUEZ”. Edictos por 30 días en Boletín Ofi 
c al y Foro Salteño. e 4|5 al 18¡6|56

N9 13789 — POR ARTURO SALVATIERRA 
FINCA “SAN NICOLAS” O “SAN FELIPE” EN 

CHICOANA

JUDICIAL — BASE $ 74.666.66 mln.
El día 28 de Junio de 1956 a las 17 horas en 

el escritorio Deán Funes 167 de esta ciudad, re
mataré con la base de Setenta y cuatro rail 
seiscientos sesenta y seis pesos con sesenta y 
seds centavos moneda nacional, equivalente a 
las dos terceras partes de su valuación fiscal, 
la finca denominada “SAN NICOLAS” ó “SAN 
FELIPE”, situada en el partido El Tlpal, depar 
tamento de Chicoana, de esta Provincia, com
puesta de varias fracciones unidas entre si y 
comprendidas dentro de los siguientes límites 
generales; por el Norte, con propiedad de Igna
cio Guanuco y otra, La Isla de la Sucesión de 
Advertano Colina y con el río de Fulares, Sud, 
propiedad de Pedro Y. Guanuco y otros; por el 
Este, con la finca Santa Rita de Luis D’ An
drea y Oeste, propiedad de Pedro Guanuco y 
otros, camino de Santa Rosa a El Pedregal, 
con Campo Alegre de Natalia y Marcelo Gutié 
rrez y La Isla de Advertano Colina. Compues
ta de una superficie de ciento sesenta y cuatro 
hectáreas noventa y cuatro áreas, ochenta y 
nueve metros cuadrados, cuarenta y siete decí- 
pesos moneda nacional ($ 1.862 m|nacional) 
amojonada. Ordena señor juez de Primera Ins
tancia Primera Nominación en lo C. y C. en jui 
cío; Ejecutivo Isaac Karic Vs. Normando Zú- 
ñiga. En el acto, el comprador abonará el 30% 
corno seña y a cuenta del precio. Título inscrip 
to a folio 348 asiento 330 del libro 16 de la Ca
pital. comisión de arancel a cargo del compra
dor — Edictos por 30 días en. Boletín Oficial 
y Norte.

e) 3¡5 al 15J6¡56

13784 — POR ARTSTOBULO CARIíAL 
Judicial — Inmueble ésta Ciudad —

Base $ 18.000.— m|n.
EL DIA MARTES 29 DE MAYO DE 1956, A
LAS 18 HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 
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N9 960, vendeié en subasta pública y al me
jor postor, con la base de Dieciocho m‘: p i
sos m’nácional, equivalente a las 2|3 partes dé
la valuación Fiscal, el inmueble de própieca’ 
de la Sra. Julia G. de Arroyo, compuesto de 
terreno con todo lo edificado, clavado p auta 
do y adherido al suelo, ubicado en la intersec
ción de las calles San Luis y Santa Fe de 
éste Ciudad.— Medidas: 10 mts. sobre cañe 
San Luis por 14.50 mts. sobre calle Santa Fe, 
con una ochava de 6 mts. Límites; Al N. con 
propiedad de Raquel López Cobo; al S. calle 
San Luis; al E. calle Santa Fe y al O. frac 
ción B del mismo inmieh •?. Títulos F? 381 
Asiento 1 del Libro 91 R. I. C — Nomencla
tura Catastral Seec. D— Manzana 30— Parce
la ioa__ Partida 3627.—
Publicación edictos por 15 días Boletín Ofi
cial y Norte.— Seña de práctica.— Comisión 
c ¡comprador.—

-^JUICIO: Ejecutivo: Chanchorra Muthuan. 
Eleuterio cjArroyo, Julia G. de, Expediente N9 
35.86056.
JUZGADO: P Instancia en lo Civil y Comer
cial -P Nominación.—

SALTA, Abril 30 de 1956.
Boletín Oficial 15 días

e) 2 al 22¡5|56

N9 13753 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — FINCA “LAS TIPAS’' y 
“SAN GABRIEL” EN EL Dpto. LA VIÑA — 
BASE: $ 159.200.— m|n.—

El día 22 de Junio de 1956 a ¡as 17 llorar
en el escritorio Deán Funes 167, Ciudad, re
mataré con la BASE DE CIENTO CINCUEN
TA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS M 
NEDA NACIONAL, equivalentes a las dos ter 
ceras partes de su valuación fiscal, las fincas 
pnidas entre sí denominadas “Las Tipas y 
“SAN GABRIEL”, ubicadas en Coronel Mol
des, jurisdicción del Departamento La VLla, 
de esta Provincia, y comprendidas dentro ele 
los siguientes límites generales: Norte, el a- 
rroyo de Osma; Sud, arroyo de Piscuno; Este, 
Río de Arias y Oeste, camino nacional a io: 
Valles Calchaquíes; según deslinde, mensura y 
amojonamiento aprobado judicialmente, i as re 
feridas fincas tienen una silperficie ce des 
mil ciento cuarenta y cuatro hectáreas, ochen 
ta y ocho áreas, ochenta y cuatro centiar°as 
y dos decímetros cuadrados y limitan: Norte, 
coll él arroyo de Osma, que separa de la finca 
Santa Ana; Este, Río Arias, que lo separa de 
la finca San Ramón; Sud, arroyo de Pis mu. 
y Oeste, camino nacional que va de Salta a 
Cafayate, que separa de la finca Osma.— Ti
tulo: folio 23, asiento 7, Libro l9 Dpto. La 
Viña.— Nomenclatura Catastral: Partida 537. 
En el acto el comprador abonará el 3G ojo co
mo seña y a cuenta del precio.— Ordena Sr 
Juez de Primera Instancia Tercera Nomina
ción en lo C. y C. en juicio: Ejecutivo: ‘Sa- 
lomón M. Franco.—Tabacos del Norte s
L. vs. Rubén D. Gómez y María Zúñiga de 
Gómez”. Comisión de arancel a cargo del com 
prador— Edictos por 30 días en BOLETIN 
OFICIAL y Norte.—

ARTURO S ALV ATIERRA. —
e) 24[4 al 7[6¡56.—

N9 13750 — Por: MARTIN LEGU ZAMON 
— JUDICIAL — FINCA EN ROSARIO DE 
LERMA.—

El 7 de junio p. a las 17 horas en mi es
critorio ATrerói 323 por orden del Si. Juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación en 
lo C. y C. en juicio EJECUTIVO DOMINGO 
NICOLAS vs. RAMON VILA, venciere con lo 
BASE DE VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y 
SEIS CENTAVOS o sea las dos terceras par
tes de la avaluación fiscal una fracción de 
campo denominada TRES CRUCES, ubicada 
en Rosario de Lerrna, Fracción B piano sur, 
división N9 54, con una superficie de lz..G2° 
ha. 2854 mts2., aproximadamente cuyos lími
tes figuran en sus títulos inscriptos a! íoJio 
296, asiento 2 Libro 4— En el acto del rema 
te veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.—

BOLETIN OFICIAL y Norte.—
e) 24'4 al 7|6|56.—

N9 13748 — Por: ARISTOBULO CARRAL- 
JUDICIAL — TERRENOS EN SAN LOREN 
ZO — CON BASE.—-

El día viernes 15 de Junio de 1956, a ¡as 
17 horas, en mi escritorio: Deán Funes N9 963, 
Ciudad, venderé en subasta pública y al me
jor postor, seis lotes de terreno ubicados en 
Villa San Lorenzo, jurisdicción del Dpto. Ca
pital, designados como lotes Nos. 2 al 7 leí 
plano N9 1957, de propiedad del demandado 
por título que se registra a f9 239, asiento N¡- 
1 del libro N9 126 R. I. C —
Lote N9 2 — Partida N9 25.396
— Base ................................... $ 6.600.—
Lote N9 3 —Partida N9 25.397
— Base .................................... „ 266.66 „
Lote N9 4 —Partida N9 32.286
— Base ................................... „ 400.— „
Lote N9 5 —Partida N9 25.399
— Base ................................... „ 333.32 ,
Lote N9 6 —Partida N9 25.400
— Base ................................... „ 333.32 „
Lote N9 7 —Partida N9 25.401
— Base .................................... 532.— „
BASES DE VENTAS: Equivalentes a las 1'3 

partes de la valuación fiscal.— Medidas, su
perficies y límites, según el plano pre-citado 
archivado en la Dirección General de Inmue
bles.— 

Gravámenes, enunciados en el oficio de In
muebles y que corre a fs. 29¡30 vta. del pre
sente juicio.—

Publicación edictos por 30 días BOLETIN 
OFICIAL y Foro Salteño y 3 días diario Nor
te.— Seña práctica.— Comisión cargo compra 
dor.—

JUICIO: “Ejec. Kronberger Jorge c¡Gerardo 
C. Sartini.— Expte. N9 17.078¡55”.—

JUZGADO: l9 Instancia en lo Civil y Co
mercial, 3* Nominación.—

SALTA, Abril 23 de 1956.—
e) 23J4 al 6|6¡56.—

N9 13739 — Por: ARTURO SALVATIERRA
JUDICIAL — TERRENOS EN ORAN—

El día 14 de Junio de 1956 a las 17 horas 
en el escritorio Deán Funes 167, Je esta Cíu 
dad, remataré con las bases de las dos terce
ras partes de su valuación fiscal, los siguien
tes inmuebles ubicados en la Ciudad de San 
Ramón de la Nueva Orán, que se detallan a 
continuación:
l9 Manzana de terreno designada con el N'- 

PÁG. 1625
4 del lote cinco, ubicada en la expresada Ciu
dad, con Lna ::ipeif cié da una cuadra, o sean 
dliz y sais mil ochocientos setenta y cuatro 
metros cuadrados; limitando: Norte, con pro
piedad del los herederos Gerez; Sud, con pro
piedad dd Gabino S. Sánchez; Este, con la.de 
los herederos de Simón R^yes y Oeste, con 
toncnos lie Pedro J. Aranda— Título: folio 
66, asientl) i del libro 15 R. I.— Nomenclatu
ra Catastral: Partida 1715:

BASE: $ 45.466.60 *%
29) i.erica compuesto de dos fracciones u- 

bicadas eA la citada ciudad, midiendo en con 
■unto, ciiiito veinte y nueve metros noventa 
centimotrds, en sus costados Norte y Sud, poi 
doscientos cincuenta y nueve metros ochenta 
(entúne-. Is en sus costados Este y Oeste, lo 
que hace una superficie de tres hectáreas, 

3.748 mts. 02 dcmts.2.; limitando al Norte, con 
propiedad de Urrestarazu, Yusante y García 
o sus sucesores; al Sud, con propiedad de Fio 
rentino Sprrey o sus sucesores; ai Este, hoy 
del comprador y Oeste, propiedad de Lucas 
Galarza, lloy Ingenio San. Martín de Tabacal. 
Título: fofio 281, asiento 1 del Libro 28 R. I. 
Orán.— Nomenclatura Catastral: Partida N9 
2028:

I BASE: $ 17.933.33 %
El comprador abonará en el acto el 10% 

como seña y a cuenta del precio.— Ordena Sr. 
Juez de Primera Instancia Segunda Nomina
ción en lo C. y C.: Exhorto del Sr. Juez d 
Primera dnstancia en lo C. y C. de la ¿’ro- 
vmci's de Tucumán, en autos: “Ejecutivo—C 
de Tcsos-J Abraham Malte vs. Julio Zeitune” 
C rdsión p go de1 comprador.— Edictos ñor 
30 días ' d BOLETIN OFICIAL y Norte..—

e) 20|4 al 5¡6¡56.—

N9 13697 4- Por Aristóbulo Carral — Judicial 
Derechos y Acciones inmueble - Base $ 2.366.60

EL DIA I MARTES 5 DE JUNIO DE 1956, o 
las 18 horas, en mi escritorio: Deán Funes N9 
960, Ciudad, venderé en subasta pública y a1 
mejor postor los derechos y acciones que le 
corresponden al ejecutado sobre el inmueble u- 
bicado en. la Ciudad de Orán, con frente a lo 
calle Sarmiento, cuadra comprendida entre las 
calles Moreno, San MJartín y Güemes y cuyos 
títulos se encuentran registrados al F9 345 — 
Asiento 1 fiel libro 23 del R. I. O. (a nombre 
de los señdres Agustín y Víctor Donat. — Par
tida N9 1258. — Base de Venta: Dos mil tres
cientos sesenta y seis pesos con sesenta y seis 
centavos moneda nacional cjlegal, equivalentes 
a las 2¡3 partes de la tasación fiscal del in
mueble y proporcional a dichos derechos. — 
Medidas Terreno: 11 metros de frente poi 
65 metros de fondo. Superficie: 715 metros cua
drados. Límites; Según títulos precitados. Gra
vámenes: enunciados en el oficio de la D.G.I 
y que corne a fs. 22|vta. del presente juicio 
Publiaación edictos por t r e i n t a días BOLE
TIN OFICIAL y Foro Salteño. Seña de prác
tica. Comisión, arancel cargo comprador. — 
JUCIO: Ejecutivo, Pizzetti Julio c¡Víctor Do- 
nat. Expte. N9 17541155.
JUZGADO: i9 Instancia en lo Civil y Comer
cial - 39 Nominación.

Salta, Abk’il 12 de 1956.
e) 12|4 al 24|5¡56.

N9 136B5 — Por MIGUEL A. GALLO
CASTELLANOS

Judicial 4— Inmueble en Embarcación

la.de


PAa ¡626 SAlTA, MAYO U BOLETIN OFICIA!.
El mes de Junio de 1'956, a horas 18 en 20 

de Febrero 216, ciudad, remataré con BASÉ 
de $ 7.133.33, o sean las dos terceras partea 
de valuación fiscal, un lote de terreno ubica
do en el pueblo de Embarcación. Títulos: folio 
377, As. 753 del libro F. de Oran. Catastro: 
Partida 512, Seco. B. Manzana 5. Según plano 
subdivisión N? 169 de Oran, tiene una super
ficie de 10.55 metros de frente por 23.50 mts 
de fondo, o sea un total de 247.93 mts. cua
drados; limita al N. con Zacarías Nicolópulos; 
S. fracción B; E. Basilio Olinis y otros y O. 
calle 9 de Julio. Ordena Sr. Juez 1* Inst. C 
y C. 3^ Nominación en juicio SUCESORIO DE 
GIORDAMAKIS NICOLAS. En el acto 20% 
seña cta. precio. Comisión de arancel ego. con) 
prador.

e) 12)4 al 24)5(56.

N? 13694 — Por Miguel A. Gallo Castellanos 
Judicial- - Terreno con Casa en Oran

El mes de Junio de 1956, a horas 18, en 20 
de Febrero 216, Ciudad, remataré con BASE de 
$ 6.233.33, o sean las dos terceras partes de 
su valuación fiscal, los derechos y acciones equi
valentes a las 7 ¡10 partes indivisas, sobre 
un terreno con oasa ubicada en Ciudad de O- 
rán, con 16.57 mts. de frente a la calle Meyei 
Pellegrini (hoy Avda. San Martín) por 35 mts 
de fondo, que corresponde a don Domingo Juá
rez. Títulos; folio 183, As. 1, libro 24 R.I. Oráp 
Partida 2399. Ordena Sr. Juez 1^ Inst. C. y 
C. 4^ Nominación en juicio AiLIMENTOS \ 
LITIS EXPENSAS - SALINAS CATALINA vs 
JUAREZ DOMINGO. En el acto 20 o|o seha a 
cta. precio. Comisión arancel cargo comprador.

e) 12|4 al 24|5|56.

N? 13693 — Por Miguel A. Gallo Castellanos 
Judicial —— Finca “lia Candelaria” en Iruya
El mes de Junio de 1956, a horas 18, en 20 

de Febrero 216, Ciudad, remataré con BASE 
de $ 14.733.33 o sean las dos terceras partes 
de valuación fiscal, ¡os derechos y acciones 
que pertenece a la Sucesión, de don J u s t i n o 
Gutiérrez en la finca “La Candelaria’' ubicada 
en Dpto. Iruya, Salta, Limita al N. propiedad 
herederos de Fernando Campero Márquez de 
Yavi; S. de las familias Guzmán y Zambra- 
no; E. de los herederos de Belisario Raña, y 
O. de los herederos de Belisario Campero y 
familia Guzmán. Títulos; flos. 40 y 75, As. 50 
y 80 del libro B de Iruya - Part. 108. Déjase 
entendido que se excluye de la subasta los dere
chos y acciones que sobre esa misma finca 
pertenece en condominio a don Juan García 
Belmente, sjtítulo inscripto a fio. 64, As. 64 
del mismo libro. Ordena Sr. Juez 1?- Inst. C 
y C. 4^ Nominación en juicio SUCESORIO — 
JUSTINO GUTIERREZ. .En el acto 20 o[o seña 
a cta. precio. Comisión s|ara,nael ego. compra
dor. e) 12|4 al 24|5|56.

N9 13671 —Por MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS

JUDICIAL — FINCA OSMA — Base $ 483.000
El 30 de Mayo de 1956, a horas 18, en calle 

20 de Febrero 216, Ciudad, remataré CON BA-» 
SE de $ 483.000.— m¡n. de c|l. la Finca denomi
nada OSMA o SAN JOSE DE OSMA ubicada 
en el Departamento de La Viña de esta Pro
vincia, de propiedad de Da. BONIFACIA LA- 
MATA DE ZUÑIGA. — Títulos inscriptos a 
folio 97, asiento 1, libro 3 R. I. de La Viña — 
Catastro 426. — Ordena Señor Juez P Xnstan-

cía C- y O. 3^ Nominación en juicio: “Ejecución 
Hipotecarla” — Martínez Margarita Juncosa 
de y otros vs. Bonifacia La Mata de Zúñi- 
ga. Expediente 17724)56 — En el acto del re
mate 20% de seña a cuenta de precio. — Co
misión de arancel a cargo del comprador. Pu-> 
blicaciones 30 días BOLETIN OFICIAL y Nor
te. e) 9|4 al 21)5)56.

N*? 13635 — Por LUIS ALBERTO DAVALO9 
JUDICIAL — INMUEBLE EN METAN

El día Lunes 14 de Mayo de 1956, a horas 18 
en 20 de Febrero 12, remataré CON BAS(E de 
$ 22.400.— (las dos terceras partes de la va
luación fiscal), un lote de terreno ubicado en 
la ciudad de Metan, designado con el N? 11 
de la manzana 93, con EXTENSION: 12 mt 
90 cm. de frente, por 64 mt. 95 cm. de fondo; 
dentro de los siguientes LIMITES: generales: 
Norte, calle pública; Sud, con lotes 14 y 15; 
Este, con lote 13; y Oeste, con lotes 1, 2, 3, 4 
y 5. — Títulos de dominio inscriptos a fl. 157, 
as. 2, Libro 1 R. I. de Metán. Nomenclatura 
catastral Partida 704, Sec. B, Parcela 22. —- 
Ordena Sr. Juez de Cuarta Nom. Civ. y Com 
en autos: “EJECUTIVO VIA APREMIO -- 
BANCO PRESTAMO Y ASISTENCIA SOCIAL 
vs. JUAN SAAVEDRA” Expte. 19.111)954. — En 
el acto del remate el 20%■ como seña a cuenta 
de precio. Comisión Arancel a cargo del compra
dor. Edictos por 30 días en Boletín Oficial y 
Norte. e) 2|4 al 14|5]56

CITACIONES A JUICIOS
> -TTI-----  -t-', t

N9 13801 CITACION A JUICIO
El Sr. Juez de la. Instancia 3a. Nominación 

Civil y Comercial de la Provincia, cita a don 
JUAN CHIRLOS LIVINGSTON para que en el 
término de veinte dias comparezca a estar a 
deiezho en el juicio de Disolución y Liquida
ción de sociedad “Editorial El Tribuno, S. R 
L”, promovido por don Jaime Duran, bajo aper
cibimiento de nombrarle defensor de oficio. Sal
ta, abril 27 de 1956.— Aníbal Urribarri, Escri
bano Secretario. e)4|5 al 4|6|5o

N° 13799 — Peña Carlos Beriño c.| Ei Tuna
N- 13707 — CITACION

Ei Dr. Gustavo Uriburu Sola, Vocal de la 
Excma. Cámara de Paz Letrada, Secretaría N? 
1, cita y emplaza por 20 días a don Alfredo 
Aiáoz, para que comparezca a estar .a derecho 
en el juicio que por desalojo le sigue el Ar
zobispado de Salta, bajo apercibimento nom
brársele Defensor. — Salta, Abril 11 de 1956 

ERNESTO RAUL RANEA — Secretario 
e) 16)4 al 14¡5I56.

INSCRIPCION DE MARTILLERO

N° 13790 — INSCRIPCION DE MARTILLERO
Adolfo D. Torino, Juez de P Instancia y Ter 

sera Nominación en lo Civil y Comercial, hace 
saber que se tramitan los autos Inscripción de 
Martiliero Público, solicitada por JUAN CAR
LOS RUIZ, Salta 2 de Mayo de 1956. ANIBAL 
ULIBARRI, Secretario Interino.

e) 3 al 14(5)56

CONVOCATORIA DE
ACREEDORES

N’ 13821 — CONVOCATORIA: Por disposición 
del Sr. Juez de Primera Instancia Tercera No

minación en lo Civil y Comercial, Dr. Adolfo 
Torino, se hace saber, por cinco dí¿ts, el siguien 
te edicto: “Salta, 30 de Abril de 1956. AUTOS
Y VISTOS: Proveyendo a la presentación de 
fs 7 a 9 y vta., encontrándose en forma y de 
conformidad a lo dispuesto por los arts. 13, 14, 
y 15 de la ley 11.719, declárase abierto el pre
sente juicio de Convocatoria de Acreedores del 
comerciante don ADOLFO JESUS GOLPE BU
JIA; establecido en esta Ciudad. Procédase al 
nombramiento del síndico que actuará en éste 
concurso, a cuyo efecto señálase el día 9 de 
Mayo próximo a horas 11.30, para que tenga 
lugar el sorteo previsto en el art. 89, debiéndose 
fijar los avisos a que se refiere el citado artícu 
lo. Fijase el plazo de treinta días para que 
los acreedores presenten al Síndico los títulos 
justificativos de sus créditos y designas© el día 
27 de Junio próximo a horas 10.30, para que 
tenga lugar Ja junta de verificación y gra
duación de créditos, la que se llevará a cabo 
con los concurrentes a ella sea cual fuere su 
número. Procedase por el actuario a la inme
diata intervención de la contabilidad del soli
citante, a cuyo efecto constatará si el peticio
nante lieva los libres que la Ley declara in
dispensables, rubricará las fojas que conten
gan el último asie.uto debiendo inutilizar las an 
teriores que estuvieren en blanco o contuvie
ran alaros. Hágase saber el presente auto por 
edicto que se publicarán durante 5 días en los 
diarios' “BOLETIN OFICIAL” y “El Tribuno”, 
edictos que deberá publicar el deudor dentro 
de las cuarenta y ocho horas, bajo apcrcibiiníen 
to de dársele por desistido de su petición. Que 
a los electos previstos por el art. 21 de la ley 
de quiebras, hágase saber a los señores jueces 
la apertura de este juicio, debiendo paralizar 
las acciones que se siguieran contra la Convo
catoria. Igual comunicación se cursará al Ins
tituto Nacional de Previsión Social, y Delega
ción Regional del Ministerio de Trabajo y Pre
visión Señálase los días lunes y jueves o días 
siguientes hábiles en caso de feriado para notifi
caciones en Secretaría. Copíese, notifíquese, y 
repóngase, firmado. Adolfo Torino”. Salta, Ma
yo 4 de 1956.

ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario 

e) 10 al 16¡5|56.

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N? 13836 — EDICTO DE NOTIFICACION
El Dr. ANGEL J. VIDAL, Juez Interino de 

1* Instancia P Nominación en lo Civil y Co
mercial en autos: “CHACO ARGENTINA CIA. 
DE SEGUROS GENERALES S. A. vs. SUC 
MANUEL FLORES — EJECUTIVO — Expe 
diente N? 33.612)54”, HA DICTADO la siguien
te Resolución: “Salta, 4 de Mayo de 1956.—
Y VISTOS: .... CONSIDERANDO: .... RE» 
SUELVO: Ordenar que esta ejecución se lie 
ve adelante hasta que la acreedortt se haga íu 
tegro pago del capital reclamado, svs intere 
ses y costas a cuyo efecto regúlase los honora
rios del Dr. ANGEL MARIA FIGÜEROA (h) 
por su actuación en el doble carácter de apo
derado y letrado, en la suma de DIEZ MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 10.472 m¡n.)._ 
Copíese, notifíquese y repóngase.—

ANGEL J. VIDAL.— Secretaria, Salta 8 dé 
Mayo de 1956.—
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 14 al 16(5)53
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SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES

13-N? 13837 — CONTRATO DE SOCIEDAD
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Capital de la ÍTovin
República Argentina 
de Mayo del año m:, 
seis entre les Snx •

A -

con

En la Ciudad de Salta, 
cía d©l mismo nombre, 
a los Siete días del mes 
novecientos cincuenta y 
res, PEDRO CONSTAN
gentino, de Cuarenta y i cL -s ¿e c.L.J, c
sado en primeras nupek s a Do LÁr \<-
suara, domiciliado en el - u^aje Zorrilla ía 
ro Doscientos veinte y dos y Doña V C 
RIA MERCEDES ELVIRA CARRAS O „ 
FERNANDEZ, argentina, de cuarenta y 
años de edad, casada en primeras nupcias
Don /liberto Clemente Fernández, domicilia
da en la calle Santiago del Estero número 
Ciento veinte y cinco de esta Ciudad, convie
nen celebrar el siguiente contrato de Sociedad 
de Responsabilidad Lmrtada, sujeto a -as ciuu 
suías qv.e a continuación se delatan:

PR MERO: La Sociedad temí: á por oojcí ¡ 
la explotación del negocio de Modas y ccn 
lecciones para Damas, Venta de Artículos do 
Lencería, Botonería, Perfumería, Fantasía:, y 
en general todo negocio de Compra-Venta do 
mercaderías del ramo.—

SEGUNDO: La Sociedad girará bajo la ra
zón Social de “GENOVESE Y FERNANDEZ” 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA 
DA y tendrá domicilio legal en la Cirrla. C - 
Salta, en la calle A Varado número Ochoclen- 
tos Dos.—
TERCERO: El capital Social se á da $ SCj 
mln. (DOSCIEINTOS MIL PESOS M NUDA 
NACIONAL), representado por Doscicnta:, C o 
tas de Un mil pesos moneda nacional cada una 
aportado por partes iguales en la siguí ¿12 f 
ma:- El Señor Pedro Constantino Gencvebe, 
suscribe Cien cuotas de Un mil pesos mcnD 
da nacional cada una, mediante ¡a entr. ga 
de bienes muebles bajo inventario, certificado 
por el Contador Público Nacional Don Eu
genio Romero, como se detalla á continu. clóu 
MERCADERIAS:- (Lencería $ 10.344.74 M. i 
DIEZ MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO PESOS CON SETENTA Y CUATRO 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) - Perfume 
ria $ 49.909.73 Mjll. CUARENTA Y NUEVE 
MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS CON SE 
TENTA Y TRES CENTAVOS MONEDA NA 
CIONAL) - (Fantasías $ 13.478.35 M|n. TRE
CE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y • . 
CHO PESOS CON TREINTA Y CINCO CEN
TAVOS MONEDA NACIONAL) - MUEBLES V 
UTILES E INSTALACIONES $ 19.500.— Mn 
DIEZ Y NUEVE Milu QUIN;ENTOS PESOS

MONEDA NACIONAL) - (PAPELERIA: $ 4.20u 
Mln. CUATRO MIL DOSCIENTOS LESOS M ) 
NEDA NACIONAL) - DEUDORES VAHÍOS: 
$ 2.567.18 M|n. DOS MIL QUINIENTOS SE 
SENTA Y SIETE PESOS CON DIEZ Y OCHO 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) - La Se
ñora Victoria Mercedes Elvira Carrasco Fu 
rández, suscribe Cien acciones de Un mi pe
sos cada una, mediante la entrega en e!ecL:- 
vo de $ 27.000.— Mln. (VEINTE Y S’ETE Mu. 
PESOS MONEDA NACIONAL) y de los Liguen

tes bienes muebles y efectos detallados según 
inventario certificado por el Contador Publi
co Nacional Don Eugenio Romero: - MERCA
DERIAS: - (Modas y Confecciones $ 10.386.15 
Mn. DIEZ MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS PESOS CON SETENTA Y CiNCO GEN 
TAVOS MONEDA NACIONAL) - MUEBLES Y 
UTILES E INSTALACIONES: $ 16.142.— M¡u. 
D.EZ Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y 
DcS LESOS MONEDA NACIONAL) DEUDO 
PES VARIOS: $ 5.959.03 Mn. (CINCO MI. 
NOVECIENTOS CINCUENTA 
SOS CON TRES CENTAVOS

’ r i-< AL) — DOCUMENTOS 
$ 40.512.22 Mn. CUARENTA

C S DOCE PESOS CON VEINTE Y 
•’AV/S MONEDA NACIONAL).

Y NUEVE rE
MONEDA NA
A CIBRAR■

QUINTEN
DOS CEN

MIL

una durCUARTO: Este contrato tendrá
. ion de CINCO AÑOS á contar desde el día 
Diez y sñs de Abril del año Mil novecientos 
C n Tienta y Seis, á cuya fecha se retrotraen 
tcd?s las operaciones comerciales.— En caro 
de disolución anticipada el 
lo hará conocer por escrito 
de anticipación.

Socio proponente 
con Noventa dias

Administración de 
internas y ex • 
los
en conjunto el 
las

dos socios

operaciones

QU NTO: La Dirección y 
ia Sociedad en sus relaciones 
ternas, será desempeñada por 
como Gerentes, teniendo ambos 
uso de la firma social en todas 
en que aquella intervenga, debiendo dedicar 
ambos socios todo su tiempo y actividad a la 
AdnTnistra- ion y atención de la Sociedad.— 
Tendrán todas las facultades necesarias pa
ra obrar en nombre de la misma y conducir 
sus negocios, así sin que esta ennumeración 
sea limitada, los socios podrán:- Adquirir a 
título oneroso toda clase de bienes muebles ó 
inmuebles, pactando el precio y forma de pa 
ge, comprar y vender toda clase de mercade
rías, muebles y útiles y demás elementos/afi
nes a la clase de negocios de la Sociedad, ce
lebrar toda clase de contratos a los n.gocio." 
de la misma, ajustar locaciones de servicios, 
cobrar y pagar deudas activas y pasivas, per
cibir el importe de toda clase de créditos á 
favor de la Sociedad, contraer préstamos de 
d/iiero; hacer manifestaciones de bienes pa
ra realizar toda clase de operaciones baña 
rías, retirar de los bancos los depósitos de cua’ 
quier índole consignados a nombre de la So- 
. 'edad; cederlos y transferirlos, girando so- 
'■ e ellos todo género de libranzas a la oíd 
u al portador; descontar Letras de Cambios, 
Pagarés, Giros, Valores, Conformes y toda cía 
se de Títulos de Créditos sin limitación dn 
tiempo ni de cantidad; firmar Letras como 
aceptantes, endosan^s ó avalistas; adquirir 
enagenar, ceder o negociar de cualquier modo 
toda clase de créditos públicos ó privados, gi
rar cheques con provisión de fondos por cuen
ta de Ta Sociedad; conceder esperas ó quitas, 
VerJfirar c'nsignaeiones o depósitos do efectos 
o de dinero, constituyendo a la Sociedad en 
Depositaría, asumir la Representación de la 
misma en los casos que sea nombrada Liqui
dadora en los Juicios de Concursos o de 
Quiebras; Representar a la Sociedad en jui
cios por los propios derechos de ella; cele 
brar contratos de seguros; otorgar y firmar

SEXTO 
a la Soci 
c
ta operac 
Sociedad, 
tacionés a 
tías, ni e 
ir.ercio.

Escrituras 
sean nec 
los actos 
atento al
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la Socí

Públicas ó documentos privados que 
arios, y en general, realizar todos 
de administración de 
objeto de la misma.

comprometer 
de su comer-

Los Socios no podrán 
ad en negocios ajenos 

poco podrán realizar por propia cuen
nes de las que tiene por objeto la 
o pudiendo comprometerla en pres
tí tulo gratuito, ni en fianzas, garau 
negocios ajenos al giro de su C-> 

: Al Treinta y Uno de Marzo de 
e practicará un Balance General, y
Demostrativo de Ganancias y Per 
establecer la marcha de los negó-' 

utilidades ó pérdidas que los Ba'aa 
serán repartidas o soportadas, por 

ambos socios.—
: Anualmente se retendrá un cin-

SEPTI
cada año
un Cuadr 
didas par 
cios, y 1
ces arroje 
igual por

OCTAV
co por ciento sobre las utilidades líquidas y 

 

realizadas | para formar el fondo de reserva le- 
¿al, cesar 
do alcanc

NOVEN
nar a su
medad o
reas labe
recayendo |la responsabilidad en cualquier ca

so ó circ stancia en los titulares.
DECIMCP: La voluntad de los Socios en las 

 

deliberacicjnes que interesen a la Sociedad, so 
c xpresarái 
a estos e

o esta obligación cuando dicho fon 
al diez por ciento del capital.
: Facilitase a los Socios a desig- 
representantes en caso de c.nfer- 

e ausencia justificada para las ta-
abl€s o de vigilancia en el negocio,

eií forma de actas, en un libro que 
ectos llevarán los mismos.

DECIM
Doña Victoria Mercedes 
Fernánde 
$ 2.500.

la Secció 
mas y T 
Pedro Co 
(UN MTL 
CIONAL) 
Ventas L
imputació 
ticular d

PRIMERO: Asignase a la Seda 
Elvira Carrasco do 

una remuneración mensual de 
M[n. DOS MIL QUINIENTOS PE
DA NACIONAL) por su atención de 
Modas y Confeccionas paia Da- 

11er de las mismas, y 
stanti.no Genovese $ 
QUINIENTOS PESOS 
por su atención de 
cerías, Perfumerías y 
ambas asignaciones a la cuenta par 

cada socio.—

durante 1 
Suelto p 
dos uno

al Socio Don 
1.500.— Mn. 
MONEDA NA 
las Secciones 
Fantasías con

DECIM 
m ie.nto ó 
cualquiera 
desearan 
de capita 
ircapacit
n ral pía 
cesores 1 
iguales, c 
anual qu 
timo Bal 
gales del 
vieran co 
lecho a 
res asum 
más.— 
DECIMO 
ó cuestio

ccrdia de 
se produz 
tes.—

SEGUNDO: En caso de fallecí 
incapacidad sobreviniente de uno 
de los Socios, si sus herederos no 
ontinuar en la sociedad, las cuotas 
correspondiente al Socio fallecido ó 
o resultantes del último balance ge 
tica do, les serán devueltas a sus su 
ales en veinte cuotas mensuales e 
n más el Diez por ciento de nitela 

se liquidará clesd© la fecha del úl- 
nce. En caso que los hered°r?r 1p- 
Socio fallecido ó incapacitado resol 
tinuar en la Sociedad, 

lacerto, debiendo uno de 
la representación legal

tienen dé
los suceso- 
de los de-

diferencia,TERCERO: Toda duda,
es que se suscitaran entre los Socios 

vigencia de este Contrato, será re 
¡amigables componedores nombra- 

or cada parte, quienes en caso de dis 
ignarán a un tercero y los fanos que 
an serán respectados por ambas par 

stanti.no
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DE CONFORMIDAD, a las cláusulas detalladas 
precedentemente, dejan constituida la Socie
dad de Responsabilidad Limitada “GENOVE 
SE Y FERNANDEZ”.—■
PEDRO CONSTANTINO GENOVESE — VIC
TORIA MERCEDES ELVIRA CARRASCO DE 
FERNANDEZ

e) 14 al 18|5|56.

N" 13817 — CONTRATO DE RESPONSABILI
DAD LIMITADA

Los señores Pedro Cazón, domiciliado en Río- 
ja n9 1225, y Marta Beatriz Liendro de Vargas 
con domicilio en Arenales N9 658 de esta Ciudad; 
cumbos argentinos, acuerdan constituir una so
ciedad que se regirá por las cláusulas contractua 
les siguientes:

1) La sociedad girará con la denominación, de 
“BAR OESTE”, Sociedad de responsabilidad Lí 
mítada, y tendrá por objeto el comercio del ramo 
despacho y venta de bebidas, atención de comi
das diurnas y nocturnas, y toda otra actividad 
mercantil, relacionada directa o indirectamente 
con el negocio social, como también cualquier 
otra lícita que los socios estimaren conveniente 
Estos entienden transformar en ésta la sociedad 
de hecho, con el mismo nombre, objeto y domici
lio que tienen desde el 9 enero de 1953.—
2) La sede social y el asiento principal de los 
negocios será en Rioja n<? 1225 de la Ciudad de 
Salta, y la duración del contrato se extenderá 
por diez años, retrotrayéndose al 9 de enero de 
1953.—
3) El capital social lo constituye la suma de 
$ 55.000 m]n. (Cincuenta y cinco mil pesos mo 
neda nacional) consistente exclusivamente en 
bienes de la anterior sociedad de hecho antes 
referida, según el inventario agregado a este 
contrato, con la firma de los socios, donde cons 
ta la descripción y avaluación de cada uno de los 
bienes sociales.— El aporte se hace por mitad, 
es decir, que ambos socios aportan la cantidad de 
$ 27.500 mn. (veintisiete mil quinientos) cada 
uno.—
4) La Dirección y Administración de la Socie
dad estará a cargo alternativa é indistintamente 
de los socios Pedro Cazón y Marta Beatriz Lien
dro de Vargas, con las siguientes facultades que 
no se interpretarán como restrictivas: adquirir 
y enajenar toda clase de bienes, ya sea a título 
oneroso, al contado o a plazos; constituir depó 
sitos de dinero o valores en los bancos y extraer 
las total o parcialmente a nombre de la sociedad; 
tomar dinero prestado a interés de los estable
cimientos bancarios, comerciales o particulares 
pactando en. cada caso, las formas de pago y los 
tipos de interés; librar, aceptar, endosar, des
contar, cobrar, enajenar, ceder y de cualquier 
modo negociar letras de cambios, pagarés, giros 
vales, cheques, otros documentos de créditos pú
blico o privado, con o sin garantía hipotecaria 
o prendaria, o personal; hacer, aceptar o inpug 
nar consignaciones en pago, novaciones, remi
siones o quitas de deudas; comparecer en jui
cios añte los Tribunales de cualquier fuero o 
jurisdicción, por sí o por medio de apoderado 
con facultad para promover o contestar doman 
das, declinar o prorrogar jurisdicción, poner o 
absolver posiciones y producir todo género de 
pruebas e informaciones, interponer o renuncial 
recursos legales, comprometer en árbitros o ar- 
bitradores; transigir, conferir, poderes generales 
o especiales de todo índole y revocarlos; cobrar, 
percibir y dar recibos o cartas de pago; formu
lar protestos y protestas, otorgar y firmal 

todos los instrumentos públicos o privados ne
cesarios para realizar los actos enumerados y 
los relacionados con la administración social, 
siendo indispensable la concurrencia de los dos 
socios para realizar operaciones de muebles de 
propiedad de la sociedad, constitución de pren
das sobre éstos, o adquisición de inmuebles, o 
su hipoteca.

5) El socio Pedro Cazón da en alquiler, por 
todo el tiempo que dure la sociedad, el local 
donde ahora se halla instalado el bar, en Rio
ja N9 1225 de esta ciudad, con todas sus de
pendencias, y la sociedad le abonará como pre
cio del alquiler la suma de $ 400 m|n. mensual 
les, a partir del l9 de marzo de 1956, que se 
imputará a su cuenta particular.

6) Anualmente el día 26 de marzo se practL 
cara un balance general, que se hará conocer 
a los socios, el cual se tendrá por aprobado, si 
dentro de los 20 días no expresaren su confor
midad.

7) Los socios podrán retirar mensualmente de 
la caja social hasta la cantidad de $ 500 m[n. 
(quinientos), que será cargada a sus respectivas 
cuentas particulares, imputándose a las ganan
cias que a cada uno correspondan en el balance 
anual.

7) De las utilidades realizadas y líquidas se 
destinará un cinco por ciento para la consti
tución del fondo de reserva legal, hasta inte
grar el porcentaje previsto vor el art. 20 de 
la ley 11.645.

8) Las utilidades líquidas y realizadas, previas 
las deducciones de ley, serán distribuidas entre 
los socios por partes iguales. Las pérdidas, si se 
produjeren, serán soportadas por los socios en 
la misma proporción. Estos podrán disponer que 
parte o el total de las utilidades queden en la 
sociedad Para incremento de capital.

9) La voluntad de los socios en las delibera
ciones que interesen a la sociedad se expresará 
por manifestación de aquellos puesta en un li 
bro especial que, a ese efecto se llevará.

10) Las cuotas suscriptas por cada uno de 
los socios no podrán ser cedidas ni transferidas 
sin el consentimiento de los demás.

11) La sociedad sólo podrá ser liquidada ami
gablemente por la voluntad de los socios, com
putados por mayoría.

12) Toda duda, cuestión o divergencia que se 
suscitare entre los socios, sus herederos o re
presentantes, durante la vigencia de la socie
dad, o al tiempo de su disolución o liquidación, 
será dirimida y resuelta por los socios; or en su 
defecto, por árbitros o arbitradores nombrados 
uno por cada socio, quienes quedan facultades 
para designar un tercero para el caso de dis
cordia, y los fallos que pronuncien unos u otros 
serán acatados, sin derecho alguno a recurrir 
anee los tribunales. Para todos los casos no pre
vistos por este contrato se aplicará la loy na
cional N9 once mil seiscientos cuarenta y cinco 
y el código de Comercio.

13) La señora Mlarta Beatriz Liendro de 
Vargas declara expresamente y deja constancia 
de que su aportación a esta sociedad proviene 
pura y exclusivamente de su trabajo personal 
durante tres años en la sociedad de hecho antes 
citada, y se compromete a solicitar ante el Re
gistro Especial de la Ley 11357 y Re 
gistro de Comercio se inscriba su voluntad de 
administrar personalmente como bien propio lo 
que en esta sociedad le corresponda, tanto come 
sus gananciales, con prescindencia de su mari
do.

BOLET[N OFICWJ _

Bajo las cláusulas y términos expresados los 
firmantes dan por constituida la sociedad, y se 
obligan a su fiel cumplimiento con arreglo a 
derecho. Suscriben este contrato y una copia 
para el Registro Público de Comercio, en Salta, 
a treinta de abril de mil novecie'ntos cincuenta 
y seis. e)9 al 15|5|56

N9 13816 - TESTIMONIO: ESCRITURA NUME
RO DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE DE 
ACLARACION DE SOCIEDAD DE RESPONSA
BILIDAD LIMITADA.

En esta Ciudad de Salta, Capital de la Pro
vincia del mismo nombre, República Argentina, 
a los treinta días del mes de abril de mil no
vecientos cincuenta y seis, ante mí: HORACIO 
B. FIGUEROA, Escribano titular del Registro 
número veintiuno y testigos que al final se ex
presarán y firmarán, comparecen: los señore.: 
BARTOLOME LOPEZ BONILLO, que firma “B. 
López”, casado en primeras nupcias con doña 
Angela Parra, español; y JULIO ARMINANA, 
que firma “J. Armiñana”, argentino, casado en 
primeras nupcias con doña Esther Tufiño, am
bos mayores de edad, hábiles, de mi conocimien
to tres mil trescientos cincuenta y uno de; li 
tagal, de lo que doy fe, y dicen: Que con fecha 
quince de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cinco, por escritura número cuatrocientos vein
tisiete, pasada ante el suscrito Escribano, ins
cripta al folio trescientos setenta y cinco, asien
to tres mil trescientos cincuenta y uno del li
bro veinte y seis de Contratos Sociales del Re
gistro Público de Comercio, han constituido una 
sociedad de responsabilidad limitada que gira 
bajo el nombre de “FINCA CAMPO DE LA NO
CHE AGRICOLA Y GANADERA, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”, con el 
objeto de dedicar a la explotación agrícola-ga
nadera el inmueble llamado Campo de la No
che, ubicado en el Departamento San Martín, 
de esta Provincia. Que en dicho contrato social 
no se han especificado con la claridad necesa
ria ciertas circunstancias que por referirse a 
enunciaciones esenciales impuestas por la ley 
número once mil seiscientos cuarenta y cinco, se 
hace indispensable establecer con precisión por 
cuya causa los comparecientes estiman convenien 
te otorgar la respectiva escritura aclaratoria de 
la ya citada con el objeto de aclarar y precisar 
las enunciaciones que así le requieren. Que en 
primer término los otorgantes entienden que es 
de necesidad para el mejor ordenamiento de las 
operaciones contables y marha económica de la 
sociedad formular las correspondientes aclaracio
nes en lo relacionado con la formación del ca
pital social en razón de que la cláusula tercera 
del contrato social que se aclara y modifica por 
medio de la presente no consigna con precisión 
el monto y forma de suscripción de acciones por 
cada uno de los socios. Que con el objeto de 
establecer debidamente estas circunstancias de
claran las partes que antes de constituir la so 
ciedad de responsabilidad limitada iniciaron ya 
de hecho, negociaciones en común tendientes 
a explotar el campo llamado “La Noche”, en 
cuya posesión y disposición se encontraba des
de el día veint cuatro de marzo de mil novecien
tos cincuenta y cinco el socio señor Julio Armi
ñana en virtud de haber comprometido el mismo 
su adquisición con el Gobierno de la Provincia 
según boleta privada inscripta al folio ciento 
cincuenta y uno, asiento cuatrocientos cuaren
ta y nueve del libro nueve de Promesa de Ven
ta. Que no obstante haberse otorgado dicha bo
leta a nombre exclusivo del señor Julio Armi-
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ñaña con el objeto de facilitar los trámites ad
ministrativos de adquisición, la posesión del in 
mueble pertenece a la sociedad quien ha ini
ciado su explotación y realizado en el mismo 
diferentes mejoras. En consecuencia de ello el 
reñor Julio Armiñana en su carácter de titula; 
de los derechos emergentes de la bolera de com
pra-venta del inmueble ya citado, cede y trans
fiere a favor de la Sociedad de Responsabilidad 
Limitada finca Campo de La Noche - Agrícola 
y Ganadera, todos y cada uno de los derechos 
que le corresponden en el contrato privado de 
compra-venta que tiene suscripto con el Gobier
no de la Provincia, por el precio d¿ cuarenta 
mil quinientos treinta y dos pesos con sesenta 
y cinco centavos moneda nacional, o sea por .el 
importe total de las sumas abonadas hasta la 
fecha al Gobierno de la Prov.ncia amo cmiiic 
del precio de compra cuyo importe constituye 
parte de su aporte, según así se establece en el 
detalle que se agrega a la presente escritura. 
La sociedad toma a su cargo como deuda pro
pia el pago de la suma de ochenta mil doscien
tos doce pesos con treinta y cinco centavos mo
neda nacional importe de] saldo adeudado a la 
fecha al Gobierno de la Provincia, del precio 
de la compra-venta del inmueble Campo La No
che. Los señores Bartolomé López Bonillo y Ju 
lio Armiñana por la Sociedad de R ¿po s b 11 
dad Limitada aceptan la cesión hecha por el 
último nombrado a favor de la misma ylaobU 
gan a satifacer la obligación que se espmiPca. E • 
tal virtud los otorgantes siguen diciendo que 
aclaran y modifican las cláusulas tercera del 
contrato social de fecha quince de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cinco, en la siguiente 
forma: TERCERA: El capital social será de dos
cientos mil pesos moneda nacional dividido en 
doscientas cuotas de un mil pesos moneda na 
cional cada una, de las cuales suscriben cien 
el socio señor Bartolomé López Bonillo y cien 
el socio señor Julio Armiñana. Primero: El so
cio señor Bartolomé López Bonillo integra en 
este acto la totalidad de sus cuotas mediante 
las inversiones realizadas en beneficio de la so
ciedad por pagos de créditos a cargo de la mis
ma provenientes de mejoras realizadas en el 
inmueble llamado La Noche y entrega de aní
males y efectos por un importe total de cien 
mil pesos moneda nacional según detalle que 
suscripto por las partes se incorporan a esta 
escritura como formando parte de la misma. 
Segundo) El socio señor Julio Armiñana integra 
a este acto la totalidad de sus cuotas mediante 
las inversiones realizadas en beneficio de la so
ciedad por pagos de créditos a cargo de la mis
ma provenientes de mejoras realizadas en el in
mueble llamado La Noche y entrega de anima
les y efectos por un importe total de cien mil 
pesos moneda nacional según detalle que sus
cripto por las partes se incorpora a esta escri
tura como formando parte de la misma. Ambos 
otorgantes ceden y transfieren sin restricción al
guna a favor de la Sociedad de R sponsabTdc I 
Limitada, finca Campo de La Noche agrícola 
ganadera, todos y cada uno le los derechos 
acciones, propiedad y posesión de todos y ca 
da rno de los bienes que transfieren a ]a 
Sociedad y que se enumeran en las nómi
nas adjuntas, declarando que, desde an
tes de ahora, Ja Sociedad se encuentra 
en posesión del inmueble, y de las co
sas, muebles y semovientes. Asimismo dedal an 
que el valor de los bienes transferidos ha sido 
establecido de común acuerdo y en base a cos
tos reales acreditados con los respectivos com

probantes. El socio señor Julio Armiñana se 
obliga a gestiones ante el Gobierno de ]a Pro
vincia la transferencia a favor de la Sociedad 
ele la boleta privada de compra-venta, pero si 
por cuaiquier circunstancia ajena a su voluntad 

i tiFnsfeie„ a : o fuere otorgada, queda obliga
do a transferir a la sociedad sin condición ni 
compensación alguna el dominio del inmueble 
en cuanto el Gobierno de la Provincia le haya 
otorgado la escrieura traslativa de dominio. En
tre tanto el señor Armiñana reconoce que to
das las mejoras y trabajos hechos en el inmue
ble hasta ahora y los que se haga.n en el futu
ro, se han efectuado y efectuarán con los fon
dos sociales. Asimismo, si la transferencia fue
re negada y por tal causa los derechos del s. ñor

Julio Armiñana emergentes de dicha boleta fue
ren gravados para responder a obligaciones pro
pias se obliga a otorgar a la sociedad garantía 
suficiente a satisfacción de la misma para res
guardarla de todo perjuicio. Los señores Barto 
lomé López Bonillo y Julio Armiñana en nom
bre de la sociedad aceptan las cesiones recí
procamente hechas a favor de la misma. Agre
gan que no habiéndose considerado en el con
trato social la situación que pudiera ocurrir en 
el supuesto de incapacidad o muerte de alguno 
de los socios, amplían dicho contrato con la si
guiente CLAUSULA ADICIONAL: en caso de 
incapacidad de alguno de los socios de la Socie
dad no se disuelve y continuará su giro con la 
intervención del representante legal que se le 
des:gne. En caso de fallecimiento de alguno de 
los socios, tampoco se disolverá la sociedad, la 
cual continuará su giro con los herederos del 
soc.o fallecido, los cuales se obligan a unificar 
la representación. Si los herederos del socio fa
llecido, por su edad, capacidad o imposibilidad 
material no pudieran participar de los negocios 
sociales, la sociedad deberá disolverse. En con
secuencia los otorgantes declaran modificado, 
aclarado y rectificado el contrato social e,n el 
sentido indicado en esta escritura y subsisten
te en todos sus efectos en cnanto no haya sido 
modificado o rectificado por la presente.

B. LOPEZ — J. ARMIÑANA — A. Sosa Ruíz- 
A. Sylvester — HORACIO B. FIGUERjOA.- Hay 
un sello. e)9 al 15]5|56

N? 13812 — MODIFICACION PARCIAL DEL 
CONTRATO DE “LEMONT S. R. L.”, por au
mento de capital, ampliación 'de objeto, incor
poración de socios y prórroga de su duración.

En la ciudad de Salta, a los cuatro días 
del mes de Mayo de mil novecientos cincuenta 
y seis, reunidos los señores MANUEL ANIO
NIO MONTIEL, ANGELA ARDENTE DEMON 
TIEL y RICARDO SEGUNDO AGUIRRE, te 
tnales y únicos miembros de ‘LEMONT S. 
R. L.”, inscripta en el Registro Público d° 
Comercio de la Provincia de Salta al fol:o 
cuatrocientos treinta y cinco, asiento número 
dos mil novecientos Sesenta y uno del libro, 
número veinticinco de “Contratos Social 
con fecha veintisiete de mayo de mil novecien 
tos cincuenta y tres, por una parte, y peí 
la otra, la señora ROSA ARDENTE DE A- 
GUTRRE, de treinta y tres años de edad, ca 
sada, argentina, con domicilio en Veinticinco 
de Mayo número cuarenta y tres y el señor 
FELIX RUFINO BARDI, argentino, de trein
ta y ocho años de edad, casado, con domici
lio en calle Los Nardos sn. Barrio Las Ro- 
sas, formulan el s:gir ^it« contrato con re
ferencia a “LEMONT S. R. L”, q’ e se re

girá por la ley once mil seiscientos cuarenta 
y cinco y las cláusulas siguient s:

PRIMERA: Los señores MANUEL ANTO
NIO MONTIEL, ANGELA ARDENTE DE MON 
TIEL y RICARDO SEGUNDO AGUIRRE, co
mo únibos socios integrantes |le “LEMONT 
S. R. l|.", en la fecha, por unanimidad RE
SUELVEN:

a) PRORROGAR por cinco años más el p]a- 
zo de duración de la sociedad formalizada por 
instrumento privado el ocho de mayo de mil 
.novecientos cincuenta y tres, inscripta al fo
lio cuatrocientos treinta y cinco, asiento nú
mero dbs mil novecientos sesenta y uno oí 
ñbro nAmeíro veinticinco de “Contratos So
ciales” fiel Registro Público de Comercio con 
fecha veintisiete de mayo de mil novecientos 
cincuenta y tres, con todas sus cláusulas, sal
vo las modificaciones establecidas en el pre
sente instrumento. En consecuencia, el plazo 
vencerá el cinco de enero de mil novecientos 
sesenta y cinco.—

b) AUMENTAR el capital de la Sociedad, 
de la suma de doscientos mil pesjs moneda 
nacional que establece el anterior contrato en 
su artíoulo cuarto, a la de QUINIENTOS 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL —

c) INCORPORAR como socios a los seño
res doña ROSA ARDENTE DE AQUIRRE y 
don FEÍIX RUFINO BARDI.—

d) AMPLIAR el OBJETO de la Sociedad.-- 
SEGUNDA: Los señores doña ROSA AR

DENTE I DE AGUIRRE y don FELIX RÜFI 
NO BARDI, declaran en este acto conocer en 
todas sus partes el primitivo contrajo do cons 
titución de “LEMONT S. R. L.”, ccmo asimis 
mo sus modificaciones parciales Te fechas 
trece de agosto de mil novecientos cincuenta 
y uno v ocho de mayo de mil novecientos cin 
cuenta y tres, aceptando todas sus cláusulas con 
las modificaciones que se introduce! en el pre 
sente instrumento.—

TERCERA: El capital social qtuda fijado 
por e|l presente en la suma de QUINIENTOS 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL DE CUR
SO LEGAL, que se divide en quinientas cuo
tas de MIL PESOS cada una, totalmente ¿u - 
criptas é integradas por los socios en la si guien 
te proporción:
MANUEL ANTONIO MONTIEL, noventa y 
cuatro duotas que le corresponden por el ante 
rior contrato, más ciento treinta y ocho cuo
tas por el presente, integradas según balance 
de “LEMONT S. R. L. ” al treinta y uno de 
marzo (fiel corriente año, que hacen un tota] 
de DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PE 
SOS MONEDA NACIONAL:
ANGELA ARDENTE DE MONTIEL, cuarenta 
cuotas que le corresponden por el anterior con 
trato, nkás sesenta cuotas por el presente, in
tegradas según balance de “LEMONT S. R. L. 
al treinta y uno de marzo del corriente año, 
que haden un total de CIEN MIL PESOS MO 
NEDA NACIONAL;
RICARDO SEGUNDO AGUIRRE, sdsenta y 
seis cuotas que le corresponden por el ante
rior contrato, más treinta y cuatro cuotas por 
el presente, integradas según balance de “LE 
MONT 8. R. L.” al treinta y uno de marzo de i 
corriente año, que hacen un total de CiEN 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL;
ROSA ARDENTE DE AGUIRRE, sesenta y 
seis cuotas que hacen un total de SESENTA 
Y SEIS MIL PESOS MONEDA NACIONAL,
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Suscriptas é integradas totalmente por el su1 
do establecido a su favor por igual suma, se 
gún balance de “LEMONT S. R. L.” al trein 
ta y uno de marzo del corriente año; y 
FELIX RUFINO BARDI, dos cuotas, que ha
cen un total de DOS MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL, suscriptas é integradas totalmen
te por el saldo establecido a su favor por igual 
suma según balance de “LEMONT S. R. I-., 
al treinta y uno de marzo del corriente año.

CUARTA: La sociedad seguirá girando bajo 
la d e,n o m i n ac'ión de “LEMONT S. R. L.,’ 
con su domicilio legal en esta ciudad calle 
Florida número tres, y tiene por objeto, par
ticularmente, la compra-venta y demás transa 
ciones en los ramos de OPTICA, FOTOGRA
FIA, ARTICULOS DE CIRUGIA, AUTOMO
TORES, IMPLEMENTOS AGRICOLA, RE
FRIGERACION, RADIOTELE F O N I A, AR
TICULOS PARA EL HOGAR y afines, JO
YERIA Y RELOJERIA.

QUINTA: Podrá adquirir, por cualquier tí 
tulo, toda clase de bienes, muebles é inmue
bles o de cualquier naturailezia, y venderlos, 
hipotecarlos, permutarlos y de cualquier mo
do enajenarlos o gravarlos; celebrar toda c.a- 
se de contratos, incluso de locación que 
cedan o no de seis años, arrendamientos a- 
grícola, locaciones de servicios, asociarse con 
otras personas o sociedades de cualquier na
turaleza jurídica que sean; importar y expor
tar en los ramos ya mencionados y efectuar 
todo tipo de operaciones en los Bancos ofi
ciales o particulares, nacionales o extranje
ros, especialmente co¡n el Banco Cent:au de 
la República Argentina, Banco de la Nación 
Argentina, Banco d© Crédito Industrial, Ban
co Hipotecario Nacional, Banco Provincial do 
Sa’ta, Banco Español del Río de la Plata, B¿ui 
co de Italia y Río de la Plata y otros simi
lares con sujeción a sus cartas orgánica*- y 
reglamentos, siendo éstas enumeraciones sha 
plementie enunciativas y no limitativas.—

Podrá constituir PRENDAS CON REGIS
TRO para asegurar el pago de las mercade
rías vendidas.—

Si el desenvolvimiento de los negocios lo 
exigiera, la Sociedad podrá desarrollar ACTI
VIDADES INDUSTRIALES relacionadas con 
los ramos indicados en la cláusula cuarta, en 
el sentido más amplio.—

Si el desenvolvimiento de los negocies lo 
exigiera, la Sociedad podrá explotar también 
establecimientos AGRICOLA-GANADEROS. A 
ese fin podrá celebrar todos los actos perti
nentes y tendientes a la mejor exp'otación 
de didhos establecimientos, como ser, adquisi
ción y venta de animales, frutios, mercade
rías, forrajes, y, en general, toda operación 
lícita qre tenga relación con dicha explota
ción.—

SEXTA: La dirección y administración de 
la Sociedad, estará a cargo de los socios se
ñores MANUEL ANTONIO MONTIEL, con do 
micilio en esta ciudad calle Veinticinco de Ala 
yo número cuarenta y uno, RICARDO SEGUN 
DO AGUIRRE, con domicilio en esta ciudad 
calle Veinticinco de Mayo número cuarenta 
y tres, ANGELA ARDENTE DE MONTIEL 3 
ROSA ARDENTE DE AGUIRRE, como G( 
r fe tes de la misma, quienes podrán actuar 
en forma conjunta*, Reparada o aVternatr/a, 
estampando su firma particular sobre la men 
ción de su carácter y bajo la denominación 

social, y ejercitando las facultades enunciadas 
en la cláusula séptima del contrato de cons
titución y todas las demás establecidas en el 
contrato de fecha ocho de mayo de mil no
vecientos cincuenta y tres.—

El ejercicio de la administración será obh 
gatoria para ¿os socios MONTIEL y AGUI- 
RRE y simplemente facultativo para las se
ñoras ANGELA ARDENTE DE MONTIEL y 
ROSA ARDENTE DE AGUIRRE, y ninguno 
de los Gerentes percibirá remuneración algu 
na por dicho concepto.—

SEPTIMA: Cualquier disposición relaciona
da con la marcha de la sociedad y sus negó 
dios, aprobación de balances, nombramientos 
y remoción de administradores y demás reso
luciones que interesen a los negocios sociales, 
serán tomadas por mayoría de votos, compu
tándose un voto por cada cuota de capital.—

OCTAVA^ Todo socio que desee retirarse, 
deberá avisar a los demás por telegrama co- 
Laciona',do u otro medio fehaciente con seis 
meses de anticipación.—

El socio señor BARDI se reserva el de e- 
cho de retirarse después de transcurridos cin 
co años desde la fecha de la firma del pre
sente contrato. Pero el señor BARDI deberá 
siempre avisar a los demás socios esta deter
minación de retirarse, con la debida anticipa 
ción de seis meses, mediante telegrama cola
cionado u otro medio fehaciente.—

NOVENA: Las ganancias y pérdidas se di- 
vdrán entre los socios en forma proporcio
nal a sus respectivas cuotas. El señor BARDI 
percibirá además de las utilidades qr,e le co
rresponden por sus dos cuotas, el 33 o|o de 
las utilidades de la SECCION OPTICA. Las 
perdidas que produzca la SECCION OPTICA 
serán soportadas por el señor BARDI en un 
33 0 0 y las que puedan producirse en las o- 
tras secciones, en proporción a sus cuotas de 
capital.—

DECIMA: Ei señor BARDI podrá disponer 
hasta DOS MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL mensualmente a cuenta Tle las utTida- 
des que produzca la SECCION OPTICA y que 
se cargarán en si^uenta particular. Los sal 
dos a su favor provenientes por la diferen 
cia entre sus utilidades y disponibilidades, 
quedarán acreditados en una cuenta “Depó
sitos” y gozarán de un interés anual del 9 o|o. 
Durante el transcurso del año siguiente al pro 
ducido ese saldo acreedor del señor BARDh 
podrá disponer de él hasta un cuarenta poi 
ciento de su importe.—

UNDECIMA: Toda cuestión que se promo
viere entre los socios, con motivo del contra
to social, su interpretación y aplicación, con 
motivo de la administración d© la sociedad, 
de su disolución y liquidación, o con cua'qui— 
otro motivo, será sometida a la decisión de 
arbitradores amigables componedores, designa 
dos uno por cada parte en divergencia, y es
tando facultados aquellos a designar un t°rce 
ro ©n los casos de desacuerdo entre ellos; o* 
laudo dd los mismos será inapelable.—

DUODECIMA: los señores MANUEL ANTO
NIO MONTIEL, ANGELA ARDENTE DE MON
TIEL y RICARDO SEGUNDO AGUIRRE, in
tegrantes de “LEMONT S. R. L.” por el ante
rior contrato, resuelven este acto por unanimi
dad, TRANSFORMAR LA SOCIEDAD DE HE
CHO que tenían con el señor FELIX RUFINO 
BARDI para la explotación de la SECCION OP
TICA a partir del primero de junio de mil 

novecientos cincuenta y uno. Dicha transforma
ción se tiene por operada mediante la incorpo- 
rac ón del señor BARDI a “LEMONT S. R. L.”, 
como socio, con sujeción a las cláusulas del pre
sente contrato y con arreglo a lo dispuesto por 
el artículo veintitrés de la ley número once mil 
seiscientos cuarenta y cinco.

DECIMATERCERA; Para el mejor desarrollo 
de los negocios sociales, el señor BARDI se obli
ga a dedicarse exclusivamente con su trabajo 
personal, conocimientos técnicos y diligencias 
necesarias dentro de la SECCION OPTICA, 
siéndole absolutamente prohibido dedicarse a ac
tividades ajenas a las especificadas y conveni
das en el presente contrato.

DECIMACUARTA: De común acuerdo entre 
todas las partes contratantes que suscriben1 el 
presente instrumento social, se establece que el 
señor BARDI no podrá hacer transferencia de 
sus dos cuotas a favor de personas extrañas a 
la soc'edad. Podrá sí, hacer cesión a favor de 
alguno de los socios, de acuerdo a lo previsto 
en la cláusula siguiente de este contrato.

DECIMAQUINTA: Para el caso de que el so 
ció señor BARDI deseara retirarse de la socie
dad, deja formalizada por el presente instru
mento, la cesión y transmisión de sus cuotas a 
favor del socio señor MANUEL ANTONIO 
MONTIEL, qu’en le abonará por tal concepto 
la suma de UN MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL por cada una de las referidas cuotas ce
didas.

Si a la fecha de retirarse el señor BARDI la 
sociedad no estuv ere integrada por el señor 
MANUEL ANTONIO MONTIEL, esta cesión se 
tendrá por he Tía a favor dol señor RICARDO 
SEGUNDO AGUIRRE, quien abonará por tal 
concepto la suma de UN MIL PESOC MONEDA 
NACT/DNAL por cada una de dichas cuotas.

DECIMA SEXTA: En caso de ausencia, en
fermedad o imposibilidad material por parte del 
socio señor BARDI para cumplir normalmente 
con todas sus obligaciones dentro de la SEC
CION OPTICA, no podrá delegar en otra per
sona dicha actividad, sin consentimiento expre
so di los otros socios. El incumplimiento de las 
cláusulas establecidas en este contrato, hace ca
ducar el derecho del señor BARDI para perci
bir el treinta y tres por ciento de las utilida
des en la SECCION OPTICA.

DECIMASEPTIMA: En caso de fallecimiento 
o incapacidad legal del socio señor BARDI, se 
rá facultativo del socio señor MONTIEL abonar 
a los herederos o representante del señor BAR- 
DI, contra cesión de sus dos cuotas sociales y 
utib’dades, de conformidad al último balance 
aprobado, o prosguir el giro de la sociedad con 
los herederos o representantes del señor BAR- 
DI, en cuyo caso, los herederos deberán unifi
car personería.

El pago de la suma que corresponda en su 
caso, se hará en seis cuotas pagaderas a tres, 
seis, nueve, doce, quince y d;ez y ocho meses 
a contar de la fecha en que los herederos o el 
representante del señor BARDI se encuentren 
en condiciones de disponer de la cuota social.

DECIMAOCTAVA: Al terminar la sociedad 
por cualquier causa, será liquidada por los so
cios Gerentes señores MONTIEL y AGUIRRE, 
debiendo ante todo procederse a pagar las deu
das sociales. Después se reintegrará el capital 
aportado por los socios y el remanente se dis
tribuirá en proporción al capital aportado.

EN PRUEBA DE CONFORMIDAD firman el 
presente contrato todos los socios, en se’s ejem
plares de un mismo tenor, en la ciudad de
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Salta a los oiiatro días del mes de Mayo del año 
mil novecientos cincuenta y seis. — ANGELA 
ARDENTE DE MONTIEL — ROSA A. DE 
AGUIRRE — FELIX RUFINO BARDI— MA
NUEL ANTONIO MONTIEL — RICARDO SE
GUNDO AGUIRRE. e) 8 al 15[5|56

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N? 13834 — TRANSFERENCIA J)E NEGOCIO
Buenos Aires, Mayo 7 de 1956

—Se avisa al comercio que la firma CASA- 
NUEVA HERMANOS, con sede en Uruguay 654, 
of. 908 de Capital Federal, vende su aserradero 
y explotación de maderas ubicado en la loca
lidad de Tartagal, Provincia de Salta, finca de
nominada “Ycuare.nda”, a la sociedad INDUS
TRIA FORESTAL AGUARAY SOC. RESP.

constituyen domicilio legal en la calle Florida 
N? 157. Para oposiciones de ley, en ¡a Escriba
nía o adquirentes. La transferencia se realiza 
libre de pasivo. — Domicilio Escribano: Mitre 
473 — Salta, mayo 6 de 1956. — Roberto Díaz, 
Escribano Público. e) 9 al 15|5¡56

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N? 13819 — Se hace saber a interesados la diso
lución de la Sociedad Colectiva: “ESTABLE
CIMIENTO SAN j;OSE”, haciéndose cargo el 
señor Raimundo Estofan del total del activo y 
pasivo y continuando como único propietario 
del Establecimiento.

e) 10 al 16|5[56,

MISOS

AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el 
mes de i u vencimiento

LOS AVISADORES

La primera
ser controlada
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiere incurrido.

publicación de los avisos Uf.be
por los interesados a fin d4

A LAS MUNICIPALIDADES
IÍTDA. (en formación) cuyos socios son Esteban 
Roque Lubrano, Adrián Manuel Casanueva y 
Néstor Martiniano Giolito, con. sede en la ca
lle Azcuénaga 75, piso 59 al frente de Capital 
Federal.— La venta se hace haciéndose cargo 
la compradora solamente del pasivo que tiene 
la vendedora con prenda agraria, con. la Di
rección General Impositiva y el Instituto Na
cional de Previsión Social. — Reclamaciones de 
ley en el domicilio de la compradora, Azcuéna 
ga 75, 5? piso, al frente.

ASAMBLEAS

De acuerdo a! decreto N? 5645 dei 11|7|44 
obligatoria la publicación en este 
los bala ices trimestrales, los que 
la bonif
11.193 de 16 de Abril de 1948.—

cación establecida por el

acta anterior.
e) 10 al 16|5|56.

N<? 13815 — TRANSFERENCIA DE FONDO IN
DUSTRIAL

Se comunica a terceros en general que por 
ante esta Escribanía se tramita la transferencia 
del establecimiento industrial de propiedad de 
“Aserradero Santa Lucía - Soc. de Resp. Ltda”, 
sito en esta ciudad calle República de Siria 
núm. 1.331. Compran los Síes. José Alterman. 
Daniel Alterman y David Galagovsky, quienes

Botelín 
gozarán 
DecretoEL DIRECTOR

es 
de 
de 
N*

N? 13818 — CONVOCATORIA
“Dando cumplimiento al Art. 29 Inc. I de 

los Estatutos de ésta Institución se convoca 
a los Sres. Socios para celebrar Asamblea Gene
ral Ordinaria el próximo 20 de Mayo de 1956 
a horas 17 en nuestro local Social cito en ca
lle Güemes esq. 20 de Febrero a horas 17 con 
el siguiente Orden del Día: 
1?__Lectura y aprobación del
2?.— Lectura y aprobación de la Memoria

Balance General y cuenta c_ ____ _______ __ _
Pérdidas correspondiente al último ejercí-*-------------------------
ció. -k De acuerdo a lo dispuesto por el Ministerio£

39 — Elección de los siguientes miembros: Pre-£de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública en> 
sidente-Secretario-Tesorero- Vocal Titular 3?Jnota No. 9(14 —i— ------ 
Vocal Titular 4?-

>cal Suplente 39.
ta.

JOSE MEDINA (h)
Secretario

de Ganancia y* FE DE ERRATAS *

del día 9 del actual, DEJASE i-
rVocal Suplente 2-'— Vo-* establecido): que la Resolución No. 197-G-de fe-4.

— Revisadores de Cuen-Kcha 18 d« abril último, inserta en la páginaJ 
$No. 1462 de la edición N? 5154 del día 2 del cíe.* 

CANDIDO VICENTE £ mes, CORItESPONDE A LA RESOLUCION N’+ 
Presidente *2J2-G- DE FECHA 30 DE ABRIL DE 1956. *

e) 10 al 18|5|56. *
----------------------------------------------------------
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